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c:or11: de Cue11tns de 111 llepitblica 
l<I Sl1lvt1llol'. C. A. 

Señores 
Concejo Municipal 
Municipalidad de Ciudad Arce, Departamento de La Libertad 
Periodo del 1 de ]1,ullo de 2017 al 30 de ábrll 2018 
Presente. 

l. PÁRRAFO INTRODUCTORIO 

1 

De conformldad al articulo 195 y 207 inc1so 4 de la Constitución de la República, ta Direcctón 
de Auditoria Dos emitió Orden de Trabajo No. 8/2021 de fech.i 2 de febrero del 2021 , a fin 
de que se realice E1<amen Espedal a la adjudicaclón de la Licitactón Pública No. 
8502/2017/8502/5 de los procesos deñomlnados ADOQUINADO Y CONSTRUCCiON DE 
CORDON, EN PASAJE EL PALENQUE, CANTON LA ESPERANZA, MUNICIPIO DE 
CIUDAD ARCE:. DEPARTAMENTO DE LA UBERTAD Y PAVIMENTO DE CONCRETO 
HIDRAULICO Y CORDON CUNETA EN PASAJE LOS CORNEJO, CANTON LA 
ESPERANZA, MUNICIPIO DE CIUDAD ARCE, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, DE 
LA MUNICIPALIDAD DE CIUDAD ARCE, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD1 POR EL 
PERIODO DEL 4 DE JUNIO DE2017 AL 30 DE ABRIL DE 2018. 

11. OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA AUDITORIA DE EXAMEN ESPECIAL 

Objetivo general 

Emitir un Informe que e0ntenga los resultados del proceso de adjudicación de la Licitación 
P0bllca No. 8502/2017 /850215 de tos procesos denomiriados adoquinado y construcción de 
cordón, en pasaje el Palenque, Cantón la Esperanza, Municipio de Ciudad Arce, 
Dep;irtamento de La Libertad y pavimento de concreto hidráulico y cordón cuneta en pasaje 
Los Cornejo, Cantón La Esperanza, Municipio de Ciudad Arce, Departamento de la 
Libertad, de la Munlcipahdad de Ciudad Arce, Departamento de La Libertad, por el período 
del i de Junio de 2017 al 3D de abril de 2018, conforme a )as Normas de Auditoría 
Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la Repúblíca. 

Objetivos específicos. 

1 Vertficar los procesos de contratación de- la Licitación Pública No.8502/2017/1)602/5, 
éon la finalidad de confirmar el cumpllmlento de los requisitos establecidos en la Ley 
LACAP, 

2. Efectuar confirmaciones externas de la información presentada por la empresa 
adjudicada en el proceso de Licitación Pública No.8502/2017/8502/5, con la finalidad 
de establecer la veracidad de la misma. 

3, Realizar el análisis financiero de tas empresas participantes en el proceso de Ucitación 
Pública No.8502/2017/8502/5, con la finalidad de confirmar la solidez económica de 
estas. 

4. Ariallzar las conclusiones emitidas por la Comlsión de Alto Nivel y determinar ta 
independencia de dicha comisión, para verificar si estas se realizaron con la debida 
transparencia. 

s. Verificar sl la comisión de alto nivel realizó la evaluacion técnica de forma Imparcial. 

Tolillono• P8lt: (503) 2591..SOOU, C6dlgo Pc>slal 01-101 
http: /IWWW,CQrlodoouootas.gob,BY, id. AY, Norte y 130, C. Pte, S!l11 Salvador El Snl11odo1, C.A, 
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1.3 Alcance 

Nuestro examen comprendió el análfsís de la ínformaci6n legal y técntca relacionada a la 
adjudicación de la Licitación Públlca No. 8502/2017 /8502/5 de los procesos denominados 
adoquinado y construcción de cordón, en pasaje el Palenque. Cantón la Esperanza, 
Municipio de Ciudad Arce, Departamento de La Libertad y pavimento de concreto hidraullco 
y cordón cuneta en pasaje J.os Comejo, Cantón La Esperanza, Municipio de Ciudad Arce. 
departamento de La Libertad, de la Municipalidad de Ciudad Arce, Departamento de La 
Libertad. 

111.PROCEDIMIENTOS DE AUDITOR1A APLICADOS 

1 Solloitamos el expediente del proyecto de adjudicación de la Licitación Publlca No. 
8502/2017 /8502/5 y verificamos que contenga los siguientes atributos: 
a) Requerimiento de la un1dad sollcítante 
b) Forma de contratación 
c) Venficaoi6n de la asignación presupuestaria 
d) Publicación de convocatoria 
e) Bases de llcítaclón aprobadas con adendas 
f) Registro de obtención de bases 
g) Registro de presentación de ofertas 
h) Acta de apertura de ofertas 
1) Informé evaluación de ofertas 
j) Resolución de adjudícaol0n 

2- Verlflcamos que las bases de licitación y adendas cumplan oon lo dispuesto en el art 44 
y 45 de la LACAP. 

3 Solicitamos lós estados financieros al Centro Nacional de Registro (CNR) y el formulario 
F971 del Ministerio de Hacienda de la empresa adjudicada y verificamos si concuerda 
con los Estados Financieros presentados en la Llcltacl-ón Pública. 

4. ldentifleamos si la empresa adjudicada, no se encLlentra inhabilitada por COMPRASAL, 
o por ro es\ablecldo en el art. 25 y 26 de. la Ley LACAP. 

5, Confirmamos actas de recepcl611 de proyeetos con otras entidades, presentadas por la 
empresa adíudloada y comparamos, con las presentadas en la oferta. 

6 Efectuamos el análisis de las conclusiones efectuadas por fa Comisión de Alto Nivel, y 
verificamos el cálculo de razones financ1eras, plazos y originalidad de documentos, 

7 Verlllcamos sj la Comisión de Alto Nivel, no se encuentra en conflicto de Intereses con 
la municipalidad o con el oferente aqjudicado, Verificando en el RNPN, CNR, vínculos 
ramlllares o comerciales. 

8. Efectuamos confirmaciones el(temas de la Información presentada por la empresa 
adjudlcada en el proceso de Licítaélón Pública No. 8502/2017 /8502/5, 

IV. RESULTADOS OE ~ AUDITORIA DE EXAMEN ESPECIAL 

1. DISCREPANCIAS NO IDENTIFICADAS POR LA COMISIÓN EVALUADORA DE 
OFERTAS, EN EVALUACIÓN DE OFERTAS DEL PROCESO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA NO. 8502/2017/850~ 5 

En la evaluación reallzada por la Comisión Evaluadora de Ofertas al proceso de Licitación 
Pública No,8502/2017 /8502/5 de los proyectos denominados Adoquinado y Construcción 



] 

de Cordón, e,n Pasa 1es 1el Palenque 'Cantón La Esperanza Mun c:::jp o de Ciudad A ce 1 

departamento de La Libertad 'i Pav mento de Ooncreto , idrául Cfl y Cardón Cune a en 
Pasa e Los Car eje, Ca,n on L Esperanza, MunlGipro de Ciu.dad Arca, departamento de La 
.Lib _ rtad, corr.espondien e a a empresa SL Oonstruc oresJ S,A, de C. V determínamos la 
d' crepancias sig i nle . 

a) No re congru nte la ,Gha de graduac on, segan tl~u1o · 1 Ar~ Rieair 0 Alberto dalgo, 
Can uira, con respecto a la ue pres·ent:a e carnet de'I vrcemi,nis e Cl de Vli.Jienda y 
1Desarro lo Urb no (VMVDU), 

Profe :ion 
Facha de, 

g,raduacl,ón egún 
tituro 

•7112/2001 

f ,echa da 
gt duaclón egú 

,camet 

07/1212002 

b) Se redbleron como 11,ál1do carnets del Vicem1 tsle io d'e Vivienda y Desarrollo Urbano 
(VMVDU) de proresi:on:ales, las cuaJes no sa enconlra ,sn Vigentes la feo:ha de 
pres- ni acl • n, .e la of rtai •· egún de'l I e~ 

- -~ ---- - 1 

____ I 

Feeh de 
vencimiento 

25/05120114 

Fecha de 
p esentación de 

oferta 

1/09/2017 

, /09/2017 

e Se r,ec b emn como valídos U~ula,s de pro eslona' es que no cuentan con la certifrcaoión 
del M mstedo de Ed¡.¡.caclon, los cua es detallc1mos a continua eón: 

Profesional Unirversidad 
Universidad 

P1or.téenica de El 
Salvador 

Un1ver,sid ad de El 
Satvador 

Unlve FSidad Albe·n 
Ernste·in 

Universicia:d Católica 
de El Salvador 

Universidad de. El 
Salvador 

Fecha de Ti · lo 

0711212001 

30/03/2012 

18/03/.2000 

26f1 120·, 

30/03/2012 

d IDa 1 Referencias Técnicas p e entadas, solo dos son válida-· ya que l:as o: ras, 
refere das no oorresponden a proye tos , imilares a _e 1encu n ran fuera de las 3 . fio 
establecidos en las ba es de llcieació 1 ~ partir de la ·f,echa de ape'1ura de oferta 

e Sa utfüz ron criterios ara eva uación de o arta e:onómtca indlicando punt~jes no 
-s ableo das en 1~:!i bases de 11 citae ón eglln el detalle siguiente: 

1Up: IIW · w, 
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a. Fórmulas pa[11 la evaluacíón de la oferta económica 
b. Indice de solvencia aplicado a los saldos de los Estados Financieros 
c. Indice de apalancamlento aplicado a los saldos de los Estados Financieros 

El Artlculo 1 O literal n) de la Lay de AdqwsJclones y Contrataciones de Ja Adm1nlstrac16r¡ 
Públiea establece: ' La UACI estará a cargo de un Jefe, el cual sera nombrado por el tstular 
de la Institución; qu1en deberá reunir los mismos requisitos exigidos en el artículo 8 de la 
presente Ley y sus atribuclones serán las siguientes: n) Prestar a la comisión de evaluación 
de ofertas, o a la comisión de alto nivel, la asistencia que precise p,ira el cumplimiento de 
sus funciones' 

El Artículo 65 de la misma Ley establece "La Comisión de Evaluación de Ofertas debetá 
evalu.ir las oferta$ en sus aspectos técnicos y económico-financieros, utilizando para ello 
los criterios de evaluación establecfdos en las bases de licitación o de concurso" 

Adicionalmente, el Artlculo 44 literal r) de la Misma l.ey establece: ' Las bases de licllaoi6n 
o de concurso contendrán por lo menos las lndlcac1ones siguientes: r) El sistema de 
evaluació•n de las ofertas, co11 porcentajes asignados a cada factor sujeto a evaluación. El 
sistema de evaluación Indicará la calificación minlma que debe obtenerla oferta técnica y la 
capacidad financiera del proponente, como condicfón previa para la consideración de la 
propuesta económica". 

El Articulo 46 del Reglamento de le Ley de AdquiSlcióñes y Contrataciones de la 
Adminlslracion Publica establece: ' La definloión y selección de los ractores de evaluación 
deberá ser adecuada y proporcional a las formas de contratación de que se trate, la 
naturaleza y el valor de la misma, 

La Comisión de Evaíuación de Ofertas en su caso, deberá 1/e(íficar que las ofertas Incluyan 
la Información, documentos legales, financieros, técnicos y demás requisitos establecidos 
en los instrumentos de contratación que corresponda Para efectuar el anállsis de las 
ofertas, la Comisión de Evaluación de Ofertas deberá tomar en cuenta únicamente los 
factores y criterios indleados en los Instrumentos de contratación que correspondan, A cada 
factor, deberá establecérsela los criterios de evaluación y su ponclerac1ón en forma clara, 
los que deberán ser obJettvos, mensurables o cuantificables y no arbitrarlos. En todo caso, 
deberán prevalecer los pl'inciplo& de equidad, libre competencia, transparencia y los demás 
estipulados en el presente Reglamento. 

En el sistema de evaluación se asi!)nará la puntuación que deben cumplir los Oferentes 
para garantizar su capacidad técnica y financiera, según corresponda, asl como cualquier 
otro factor relevante para la capacidad de ajecución de la obra, bien o servicio de que se 
trate. 

Determinado que el oferente cumple con el puntaJe requerido, se pasará a la evaluación de 
lo ofertado' 

El Acta 33 acuerdo 2 de fecha 16/0812017 del Libro de Actas y Acuerdos Municipales de 
C1udad Arce establece: 'El Concejo Municipal en uso de sus facullades legales que le 
confiere el Código Municipal de conformidad al Art, 18 de La Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) ACUERDA: Aceptación de Bases de 
Ucltación Pública No 8502/2017/8502/5 para la e)ec;ución de proyectos denominados 
Adoquinado y construcción de cordón cuneta en pasa)e El Palenque, Cantón La Esperanza, 



C'urte de Cucntns de In República 
El Solvudol', C. A. 
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Municipio de Ciudad Arcé, Departamento de la Ubertad y Concreteado de Pasaje Los 
Cornejo, Cantón La Esperanza, Municipio de Ciudad Arce, Departamento de La Libertad.• 

Adicionalmente, el Acta 36 acuerdo 3 de fecha 05/09/2017 del mismo libro de actas 
establece: 'ACUERDA: Aceptación de Adenda Nº 1 a la Licitación Públfca No. 
8502/2017 /8502/5, para la ejecución de proyectos denominados • Adoquinado y 
construcción de cordón cuneta en pasaje El Palenque, Cantón La Esperanza, Munit1pio de 
CiUdad Arce, Departamento de la Libertad" y "Concreteado de Pasaje Los Cornejo, Cantón 
La Esperanza, Municipio de Ciudad Arce, Departamento de La Llbertad'.'1 

En l13s bases de Licitación Póbllca No. LPN/8502/2017/8502/5, apartado Apertura y 
Recepción de ofert¡¡s eslablE!ce: • Apertura~ 11 de septiembre de 2017, de 9:00 a¡n a 10:00 
am, Recepci6n de: 10:05 amen adelante•. 

También, en el Numeral 20 Evaluación de Ofertas de las mismas Bases de Licitación 
establecen: •se evaluara todas las olerlas en los aspectos y criterios siguientes: 

• Experiencia del constructor en proyectos sirnílares a este presentar fotocopias de 
actas de recepción final de los ültlrnos 3 años anteriores a la llcltaclón 20%, 

• Capacidad Fínanclera de la empresa (prueba de liquidez.) y referencias crediticias de 
los años2015 y 201610% 

• Oferta Económica 20%'. 

En la Aden,:la 1 de fecha 05109/2017 numeral 2 establece: "El TJtUlo Universitario debe ser 
Ingeniero Civil o Arquitecto Junto con la certificación del Ministerio de Educación. El registro 
de profesionales emitido por el VMVDU, debe de estar vigente a la fecha de presentación 
de la oferta'. 

El numeral 11 de la misma adenda estabJece "las referencias no se establecen ningún 
monto, sino solo para demostrar la.s relaciones comerciales y bancarias que poseen las 
empresas pi:irticípantes' . 

En el numeral 12 de la misma adenda establece: "Efect1v.imente la oferta más bara obtendrá 
el 10%. Sin embargo, esto no significa que será la oferta ganadora' 

Adlcfonalmente, en el numeral 13 de la misma a.denda establece; •se deberá prei;entar 
carta compromiso de equipo en el cual se exprese la dísponlbllidad del equipo propuesto 
durante toda la ejecución del proyecto ya sea propio o alqu]lado, la cart·a deberá de estar 
emitida por el propietario' 

También, en la Adenda 1 de fecha 05/09/2017 numeral 14 establece: ' Hay que presentar 
como rninirno 5 referencias técnicas de proyectos similares dirigidas a la Alcaldla Municipal 
de Ciudad Arce, eomo máximo un mes de antlgOedad, en original, respetando el formato 
establecido. No se aceptarán referencias en otros formatos, No ex1ste monto mlnimo, pero 
deben ser de proyectos similares, no incluyendo corno obra similar los de mantenimiento 
vial o rutlnano o caminos vecinales. Y se solicitara como un respaldo opcional á la oferta 
técnica". 

El numeral 6.2.1.7 Evaluación de Ofertp.S e Informe de Evaluación del Manual de 
Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las ~ 

11
~A$ h . 

Instituciones de ia Administración Pública del Ministerio de HaciE!nda eslablece; ' La UACI ,1~t uf ~11:,1,,; 
..... O . ...-¡ ••"'"f:11:..' 
..... ~ \-"' :. : !'-'i ·~ 

Tal6fonas PBX; (SO~J 2&01Ml000, C6dloo Potllll 01·1117 ':' ., • .,., ii1 }!/r, 
hllp: //www.co1teuocuont.as.gob.1v, 1a. Av, Norlo y 1llu. c. Pto. San S;tlvador Et SQIVAdor, C.A. ~ "' 
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,con ocarn a la Comis·on de Evaluación de ,otert.o CEO), uJene trasladara o erta 
expedl nte pa a que reafü;en la evaluac·on biasada en lo5 a pecios lega es. ' "- crnoo,s y 
, -cenó m1oos - 1na nc1ero I egún ait, -ríos t bl e o n las :b es de 11 ít eiOn Duran e e1I 
procaso de eval1.Ja,c1on, la CEO a raves de Jefe UACI. pe ra reaJiur a I UNAC co · sültas, 
sin que en las mism s , . r1evele11 d os signmcat vos corre pond entes a los o erentes. No 
se brindará información alg11..ma con re pecto I e~amen1 t~bulación 1 aclaración y evalu -e1on 
e las oferta- y la . e omenctac-anes rel iva a f-a · dj cao10ne de tas miismas, a 

ninguna ¡¡1ersooa o personas que no, estei, v ncLd . da en el ¡;)rnceso de anállsls, y ,evalu:aclón 
, . e. o rta s, Este aplica tanto a u ncio na r ,os o em p,eados de la1 lns· tuc 6n c:ontrata,111le como 
a p rs onaJ rel a aionad o co:r1 las empresas afe - nte& 

Finalf.zadc1 la ll luaoron, den r · 1 plazo ,es a ecld en la as , 'a. CEO emLira e· acta 
sobre, el lnforme de evaluación d~ ofert . (Ane,r1J B1 3), ,i;:onttinlendo antre otros- a pedos, 
-1 resumen d lo actuad01, les resultados de la evaluación y su 11ecomen.daclon de· 
adjudica, iOn con base a la oferta mejor evaluada e declaratoria de des erto I que r 
r mi "da I Ti u,lar a través de la UAC I e según apfaq,ue- d con orm1dadl éli la estruc i..ra 
orgaoTz.a iva e la lr1stUución · 

La deftcie e a e debe a q , lo -n,bn::1-s J Co I Ión Evaluadora de Oferte , no 
efectuaron un anál'Jsis e.i<haustwo ~ la información f)rec entada po la e1mpre a • 

· ya .1 oamni crl,ter os de evahitación de ofertas1 no asfableaidos 
en as Bases de Ucltacion, y ai ,Jefe de la Un dad de Adqu,is e on.e y Conratac ones 

ti ucíonal por no prestar a la com1 onde eval:u1ac1on de efe as. o ¡i la oom sloo 1Je alto 
nlvel. ~a1 asistencia ue ,precis-e para 1i ti.l ITmiento de us funciones. 

la eva! aoló n -rron a n la n ormacló pre ntaa p ,r un de 1 ,em pliesas eo CUl'i antes, 
'provoca qOe la ad- l;licac:·6n de la, abra, no cum · le on lo es~abl cjdo en l,a' bss s de 
llcíta i n, emá:s:, de generar falta de transparencia. 

COMEN1TARIOS, DE LA AD1MIINISTRACIÓN 

La, de· ciencia fue comu 1cada 'segun nc;itas ACA2.5 al ACA2.fi I de ec:l")a 15/03/202.1 , las 
miembro del Com n de · v.aluacl n de Oferta seg1un nara de ·fecha 7/CJ3/202 ·, com te, 
,que pr -sentó los, sigt¡-ientes- oomsntarios: En esta def" c·encia diferend nda los 1 . rales 1 

, 1 y c:} 1 seg · n bases de Hc1tac[ón na tenjan ponde,r e ·n 1~ na, die o sea de pa Q, 110 
altera en nada I catificaoién d la empre s licitan , en ,al -nt cla - 1rr lev nte p_ra el 
puntaj 0b en1dc, En !e observación ba,jo el rite a1I 'a)" se r,a, . de un e(l"Otd 'ldedofl n 11error 
material1\ lo ooa mucha~ e-ces I s· , sa er<. bldo, no obstante, pre . untamos ESO 
¿LE QUl,TA AL . u cal dad de 
Arqui e o? Consideramo . : ue no, adem~ el ltulo del 'nii mo \1 ene oertl ,cacto r,or media 
de nQtar10 1 por lo cual se ,pr,esume s ~uten ic dad 1 y como lo hemos dicho se apartado no 
pose a punta_ie alguno. 
En a obseNa ón literall ''.b'1 e ottvamen e luego d , revi ar nuevamen , y detenidamen 
la 'oeuman ac 6n por parte de I Dom :sión, s eni;.ontramos que dichos carnets se 
encontr-aban v ncid sj ere no obstante Ita ta íl'O no influya en, nada e cuanto a puntaje 
o tenido po la, -ocied:ad I el: an'le, p . sto, que no era un punto que llevara ponderación 
a ocándono n este ca _0 al pnlnc.:lipia de 'lesMdad del bien Jurídiccr, r-eoonocl 'o por la 
do . n , el de echo dminístra,t Vo sancionador_ 
En cu,anto I Literal "e'\ respec o a ,los U u.los,, hemos de ecord'ar que las socieda es 
1 et ntes. s: comprometen a ;presentar de um ntacion ffde . 1igna y legal y esta CQmUón 
no a correspondia dar como valido e no dichos, hdos, es rn seso solo to puede hacer el 
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sistema judicial declarando o no su auten ldda.d, por ro o.usll cons1deram,os q,ue esta 
obse ac:lon escapa a las fín:e:s para ,los c.ua es se oonsti LJye na comis 6n evaluadora de 
oferta1s, y no es comp l•e11le para determim1.r s1 es vál (la o r1c , así ,mJ mo m> era. una 
e igencra que !,levase ponderación. 

En ~e ación -a 1-a observacl011 fl, .di)' men, 1c,na nee refi r nlllia cn·e:a_s, e la revisión 
hecha ores, a comi·sicn encontró oo 10 n~d mas, al e eo o hemos de decir que le d'aho 
por esta depenclem: a e la corte na e1 el.e o pue . de ,i;n:ho refer n a en una nuev 
rev sión que hace ~a oom slon ,a partJf de esta: observac,on puede verse ué cuatro de eUa 
son simUares al proyecto lcJ ad0 y están comprend das ,en la últimos tr,es ~.as, razon "ºr 
ta cual en este caso· si pondere bien la comisión eval1L1adora, de ofe as. Aho a ben qu 
afgni ioa que sean [lslmila1~, proviene del latí '~imifi'' segun el d ccionario rle la Rea, 
Academia Es ano,a,1 lo cual · rgnmca 'Que ti ·n semejemztil o analogía con -s l,go. 
Por lo cual cuando decirnos qu esas 1cuat Q riefe ene as tecni~as daban ¡;>or adm tlda o, 
Re , lo hactamos p n ando en ta l . eflnfcló:n es decir ne ener, q;ue re proyec o 
exactamen e, iguales para dar a,s por admltdas, lno que sea anétogos o p~1r cidos,, Este 
pun o llevaba rp n rae1án y un c:on deramos atihna la evarue:ción dada en1 ,e te unto 
pues o que ! a m presa o rnpH6. 

En relactón a, la cbservac,ón 11 .e a) es a: 1 órmul1a es para uso ntemo de la c:omis1ón de 
evahJación de ofertas piJra .ser equitativos con la cual ueron evaluado Seoretana Mon cipal 
sin distinción alguna por la cual no S: causó ningún perj icic a nínguno de. las sociedades 
Lieltantes a la hora de sacar tos purl a'es. y como1 se pued videncia 1la •oferta más baj1a 
den lo 1 o puntos la' más alta t ene 5 58 y la en m dio ¡ene !t61 por la rqu pod mos 
demostrar ue s ha sido 1equitatívo con !05 puntaje obtenidos sin ratar de beoeftcfa.r 
ningún ps- cipante. 

1 e, ti, y o) que,, a.liJ ue en 1las b ses de Le taeió se sol .Ra a solo reanzar P eba de 
L quldez. se realizaron las tres prueba ·: tndiae de Solvenci~. Prueba, Ac1da, Apala11cam1en a 
para tener una certeza de tos E ados Financieros, ¡oresentados por cada ofertante Por lo 
que se ca sfdera no {J.leron· re.levantes el haber realzado 1. 1chas ra ,tos ftnancJ,eros para 
definir q¡ue cumplía o no, dicha prueba' . 

Segun nota de cha 16/03/2021 prnsenta los 
sig ulente omeñtari s; Solicito e me e· onere d respomra b lid a d lo h llazgo• 
comurncsdos ya q e no as,s r a i17guna fe1.1ni6n del ConceJo de evalu~c,ón de o ·erta, n 
firmé n guna aeta corre ond' ente•. 

En nota d fecha 1711212021 1 os miembros d ra Comisión Evaluadora de Ofe as, 
presen ain los rni mlils c.omentanos que ,presentó en nota de fecha 17f03/2D2i 

COME TARl'OS DE LOS AUDrlTORES 

Al nalizar los oomenta1no 1préserfados por les rn erribros de la Com SHlíl de Evaluacro11 de 
O rta· determinamos lfl sigu ente: 
&presan que los lilletales 1. ,a). b') y e) no Uenen pondera.eón u a . ho obstan .e ,erar, 
requl • os 1e tableddcs e las ba ~ de I ci ac 6n egún numeral 2. de l'a ad'en · a 1 y eg·ún 
el numeral 20 eval1 acilll,M :e oferta 'Ca 1 icaclón del personal asignado al proyecta 0%, 
es.t n.o le u1ta la cal c:tad d- profesiona:I al. pers·onal, no obs ·an ,e, eglln bases de lici ación, 
no cumplen: req, l~itos, •en 1las actas de, ,evslu,adón d ofert~ ~s gnaron 10 punto sobre este 
literal a la"S 3 em1pr'asas panicJpan:tes por lo que si mfluva·e· :1a cal1ficación 

El lvn 
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Con respecto a los tltulos universitarios, no se ha cuestionado la autenticidad de los 
mismos, sim¡:,lernente se ha cuestionado ta lhformación incompleta de la certificaol6n del 
Minísterlo de Educaci6n, requislto segün la adenda 1 numeral 2. 

Las referencias técnicas presentadas por la empresa adJudlcaqa a fin de demostrar la 
experiencia que se pide en las bases de llcílaoión y evaluadas por la comisión evaluadora 
son las siguientes: 

Las referencias técnicas evaluaqas durante el examen son las siguientes: 

1. Empedrado y Fraguado superficie de concreto E=7 cm en casarlo Los Rillitos. Sabana 
San Juan Arriba (follo 1088 del expediente) 

2. Mejoramiento de calles Barrio La Trinidad, Cantones e lnlroducición de aguas negras en 
pasa)e San Luis Barrio El Calval'lo (/olio 1087 del expediente) 

3, Adoquinado y Empedrado de calle La Ceiba, contiguo a Cancha de basquetbol de
Nahulllngo (folio 1086 del expediente) 

4 . Construeclón de ol;lras de mtt1gación borda tipo gavión sobre el rio Paz, a la altura del 
Casco Urbano de cantón La Haéhadura, San Francisco Menéndez Etapa 11 (follo 1085 
expediente) 

6 . Construcción 'de borda sobre el rio Paz, a la altura del Casco Urbano de Cantón la 
Hachadura, san Francisco Menéndez, Departamento i;le Al:luachapán. (Folto 1084 del 
expediente) 

6. Reparación de calles y caminos vecfnales siguientes 1) Calle que conduce a carretera 
el líloral a caserío La Ceiba -Casco Urbano San Francisco Menéndez. 2) Calle que 
conduce de carretera litoral a caserlo el Amatal, Cantón Sacramento, 3) Calle que 
conduce a Cantón Cara Suela a Caserfo Los Encuentros Cantón El Corozo, 4) Calle que 
conduce de Caserio Los Encuentros a Caserlo San Benllo. (folio 1 083 del expediente) 

7. Reparación de Calles y Caminos vecinales municipio de San Francisco Menéndez. 1) 
Calles internas de caserío El Wisnay, Cantón La Ceiba, 2) Calle que conduce a Caserio 
el Talpetate, Cantón Sacramento; 3) Colonia 19 de septiembre, Cantón Cara Sucia; 4) 
Calles lnterñas de Caserio Rancho San Marcos, Cantón La Hachadura; 6) Calles 
lntemas de colonia Paz y Progreso 1; 7) Calles Internas de coloni.i Paz y Progreso 2; 8) 
Callés Internas de colonia Santa Mónica y Colonia el Morral, Cantón La Hashadura. (folio 
1082 del expediente) 

8. Reparací6n y Mántenímlento de Calles y Can,1nos Veclnales, segón detalle~ 1) Calle que 
conduce desde cuatro caminos a casarlo Bola de Monte, El 8Glonclllo y El Tamarindo; 
;!) Calle que conduce de Garita Palmera a caseríos E.1 Zaj)ote y Los Monjes; 3) Calle.s 
Internas de colonia Brisas del Mar y del cantón y Garita Palmera; 4) Calles Internas d& 
colonia Isla, cantón Garita Palmera (follo 1081 del e~pediente) 

9. Empedrado y Fraguado de superficie de concreto de entrada a Colonia Angel Meléndez. 
(folio 1047 del expediente) 
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10 Empedrado y Fraguado de tramo, e aaile nema de acce o de Colonra Los Linos 
Canton C~a Sucia (folie O· 6 de expe ente} 

11 , Goncre-,e o de nnal 3 Av nrida Norte, B -rrlo L~ Trínidad, M ri c:"pio de Nat,u zaleo 
,(f,olio 1045 del e,xped ente 

De las; 1cu~le~, na se debtln de c::onslderar, segun, ia ijden a 1 numeral 6, que deber, de ser 
·proyedtos sim !are · y no mayor a 3 afies,, seg ,1h el numeral 7 de la misma adeinda1. 

Con respecto a I ormul 1 ~pllcada al precio1 de la oferta1 .efec,uan un ro ateo ,1;.:uando e 
l·a adend~ 1 nLtmeral 1~1 no eslabl ce prorrateos para, la demá ofertas que no sean la de 
menor 1.1a lor, 

'Las radios 1nancier:as util zados1 si erren ncídencla ya que, , rl solo eva uar I prueba. d 
i qu dez a una empre-sa, ésta no temía rest11'tados, asignándole: p ntaje. 

Los i:.::om ·ntarios 1¡:>resen adlos por la Com i n Evalu t.fora ele Ole a 
defiieienc a1 por la que se rnantien , e~oep a pa.fa el 
- • quien ue nombr do por el Can ejo Municlp:al 1 membr0 de la coml ión 

1,1aIlu:adora tlfe,rl-a,, pero no 1pa ece como 'flmuilnle e el acta de evaluac 6n c;j•e la m·sn,a. 

Pre-sentaron comentarlos la oomis on eva uadora de oferta s.e nota r,ecib da er, mcha 
1711'2/2021 re:n la ,CIJal pre-sen an l'os comentario , 'Con respec;to al lite al a) y b) bi n es 
e erto e'I no ·te, r actualizado la docurnentación de carnet d - rof; sien.al .no, le qu ta 1 
capacidad profes ona1I, no obs an :e, cho punto, ~e enoontraba en las bases de llcitacion 
come requis ' o para peder pra entar la oferta egtln l adenda 1 de fecha 05/09/201'7 ,d.onde 
establece q , deba d : estar v1 -,e,n d cho ca~ - , junro . on lo.s tttulo · de profe ·cn:aíle 

Con respec o al lteral n) n,o es, ,obligación ni iacultad verificar sí es false el tihJ o de 
profeslonal 1 pem si ve "fk:ar ~ e cante -ga la oorti cacilm de MINEO, ~a que e encontraba 
en los punto de las bases de lícltac·ón para presentar dooumen :acion 1 la fal a e estos 
documento 11valida la nfarmación1 unto con les carnets de pro es"ronale·s. 

Con respecto a los- oo entarios el 11 'era ,e), preseo' ~n os 
com1mioao1ón preliminar la cual se invalidan 9 de. 11 referenc as 

P,reyeclo 

Adoqüjr¡ado 1:Jinped1&da de 
calla La I. Jll;a, ce ro mtlilCh 
d t1!18q1111lbo a Nil/ti I a 

: J/w w. or 

, 11 rJ.O e, al 
::2SÍOV2111'7 
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Alca ~Ir-a Mu11 c:fpat 

1 
f ncisa:I :Me11éndez 

UACI) (S1l) 

10 

22/0itl2tJ1oll 
OJD9,I 201 !l 

8/D212!l1• al 
0!1/?141201 

::!Jl/0312 11 al 
3foo'2014 

27f1M01 ar 
23112ra01"1 

PftlYec:lcl !ICI 

imllar pa 
refi re111dw eona y 
te · a lifl Jaí!tllffllfdn 
d pmye o íu r;¡ mal 
pla.;«1 hlbl~ 



Alcáldia Mu¡, 
11 Na uzaloo 

Jel'eUAC 

11 

11cfu1 0J111.ucl6n 
_era 

Q8m4121J1 
tooi1tzo1 

H'DB/20 1!ial 
09i09110"15 

Con res-pecta al li eta,I e) 1 desde el momento que se as,igna ~1.mtaje a la ~val u eón, 
, nanoler,a (10c e.gon las, bases de llciiacicm), se ca,usa un perjuicio a las so íedades 

11 citantes, tenlendo en oons de ac on q, ,e los estados fir,anciercs ,ci la empresa ad udJoada 
fuero,n evaluados, ndicando puntajes no establee dos en las base de 1lrclt:acio,n, en segundo 
l1ug ar no cu-ad n activos y pasJl/os y las rieferencí:as cr,e -~e as no fue:rcm co nsultada.s con 
los firma es, siendo estas in\ial' das,, por no haber sido, emit da por tliehos proveedora . 

Por lo que la ob erva~ ón se man isne. 

El selior , )e exonera de ~ s1 onsabilldad,. ya que,, a11 
verificar su nombramiento, aun cuando fUe nombrado por I Conce¡o Municipa!1 no pr s 'nta 
ñm,aen et eta de e eluacíiin de oferta. 

1. ARMAS D'EL EMISO'R DE Rll!FERENCIA Tf!,CN1CAS DJFERENTl!S A LAS QUE 
P1RESENTA EN1 ACTAS DE RECEPOlÓN. 

Comprobamos que las firmas que 1pres na ,las rere ene as écnlca de los pro,y ctos 
detallados en cuadro, no ,c;orresp . nd n a las firm s d la a r te!) íó I sfm1Smc 
algunas e las 1rmas pr;ese ladas en ,a,c; a . rta son or ,Jnales. 

tm:nfoa susicrJa 
r: 
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Nombro dol Proyecto Referencia titanica-:su,crita Ac.ta d• Recepción suscrita Obs<>rvaclón oor: nor: 
car,cba de basquelbol de 
Nahu1J-o 

El Art{clllo 10 líteral n) de la Ley de Adquisiciones y Contratacíones de la Administración 
PObllca establece, ªLa UACI estará a cargo de un Jefe, el cual será nombrado por el titular 
de la lnstttuclón; quien deberá reunir los mismos requisitos exigidos en el artículo 8 de la 
presente Ley y sus atrlbuc1ones serán las siguientes: n) Prestar a la comisión de evaluación 
de ofertas, o a la comisión de alto nivel la asistencía que precise para el oumpllmiento de 
sus funciones• 

El Artículo 55 de la misma Ley .establece: "La Comisión de Evaluación de Ofertas deberá 
evaluar las ofertas en sus aspectos técnicos y económico-financieros, utilizando para ello 
los criterios de evaluación establecidos en fas bases de lfcitación o de concurso 

El Artfc:;t¡lo 158 i;le la mlsma Ley establece: ' La institución lnhabllitara para participar en 
procedimientos de contratación admínistralíva, al ofertante o contratista que incurra en 
alguna de las conductas siguientes: V. lnhabllltaoión por cinco años: b) Invocar hechos 
falsos para obtener la adjudicación de la ..:ontrataclón' 

El Artlcul'o 46 del Reglamento de lá Ley eje Adquisiciones y Contrataciones de la 
Admrnlstraclón Póblica establece: 'La definición y selección de los factores de evaluación 
deberá ser adecuada y proporcional a las formas de cont~ataclón de que se trate, la 
naturaleza y el valor de la misma, 

La Comisión de EvaJuación de Ofer1as en su C8SQ, deberá verificar que las ofertas incl(lyan 
la Información, documentos legales, financieros, técnicos y demás requisitos establecidos 
en los instrumentos de contratación que corresponda" 

El Acta 33 Acuerdo 2 de fecha 16/08/2017 del Libro de Actas y Acuerdos Muniolpales de 
Ciudad Arce establece: "El Concejo Municipal en uso de sus f¡¡cUltaoes legales que le 
confiere el Código Munlclpal de conformidad al Art. 1 B de La Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Admlnlstrac1ón POl:>lica (LACAP) ACUERDA: Aceptación de Bases de 
Licitación Publica No. 8502/2017 /8502/5 para la ejecución de proyectos denominados 
Adoquinado y construcc;ión de cordón cune.ta en pasaje El Palenque, Cantón La Espetanza, 
Municipio de Ciudad Arce, Departamento de La Libertad y Concréle.ida de Pasaje Los 
Cornejos, Cantón La Esperanza, Munlctpio de Ciudad Arce, Depar1arnenlo de La Libertad." 
Adicionalmente, el Acta 35 Acuerdo 3 de fecha 05/09/2017 del mismo libro de actas 
establece; 'ACUERDA: Aceptación de Adenda N•1 a la Licitación Pllbllca No. 
8502/2017/8502/5, para la ejecución cle proyectos denominados ªAdoquinado y 
cons\rucci6n de -0ord6n cuneta en pasaje El Palenque, Cantón La Esperanza, Municipio de 
Ciudad Arce, Oepartameñto de La Libertad' y •concreteado de Pasaje Los Cornejos, 
Cantón La Esperanza, Municipio de Cilldad Arre. Departamento de La Libertad•." 

En la Adenda 1 de fecha 05/09/2017 numera 14 Contenido de la Oferta establece: "Hay que 
presentar como mlnlmo 5 referencias técnicas de proyectos slmllares dlngldas a la Alcaldía 
Municipal de Ciudad Arce, como máximo un mes de antigüedad, en original, respetando el 
formato establecido. No se aceptarán referencias en otros fonnalos. No existe monto 
mlnlmo, pero deben ser de proyectos similares, no Incluyendo como obra s1milar los de 
mantenfmlento vlal o rutinario o caminos vecinales Y se solicitara cómo ufi respaldo 
opcional a la ofert:I técnica• 
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La vaddactOn de. referenc as técnicas, can nconsistenc as, i:')rovo.ca ,a ignac ón- de 
call ,cacion erróriea, sltuac·on que a ecta a !os de.mas oo cursantes res ándole o,portunrd d 
de cal fica en la adjiud caclón del: proyecto, \lo1viemfo oco transparente el proceso, de 
adj,udtcacfón de la L citación Public No B502J2Q,17/8502/.5 

COMrE . TARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

La deficienc fue comunicada e9i;Jn nota ACA2.5 1 ACA2.5. 9 t 'h 1,6/03/202 los 
miembros del Com",sión d Evaluación _,e or rta e' n.o t:te echa 17/0-3/2021, qti enes 
pr sentan lo lgu rf es ,eom entarics: "En relación , e ta observac· 0n ad mir: mo 1 _ 
ai::ucl0sfdad de esta dependencfa y ,rupo i;le audl1ore$ su, ,ernbarg,o ~ aunque 
desconocemos como es qu llegan a la conclus ón que se tra·a defümasdirerentes, hemos 
de decir ,que i sen a no difaren es eso o !)!Jede ser aseverado de manera I rresponsab!e 
~ - o que se neeesIta de un ºperito calígrafo' , e los cuales nlngun miembro e la com sión 
lo e , edeQ1as aclualmen:te solo 'l.a unidad cienllflca e 111a Policia Nacio , aJ Ch.1 I cu rita con 
dichos expertost por lo cual consfd ramas fuera, d - lu,g re 11reg, 1 die a observación, Pue - o 
qu 'S sen ig~ales1 simHares c1 difi te,ntes, e o e ta llmí a las ca acidades ' la an 19u , 
camlsian y no era func án de I1,a misma,"_ 

Seg,ún , ota de ' echa 18/03/20 1 pre e ta lo._ 
igulen es ,comentarios: SoJlc o se m e ,onere de re ponsal:111 dad de los hallazgos 

oomun cado ya q~e no asis r a níriguna reunión deil Concejo d evaluaclon , e o rra ni 
firmen n.guna acta corr,~pand_an e 

Presentaron com&ntarios la oomrsión e"aluadora 

1 · -; -n nala líecibldai en echa 17/03/2021 , se_gún d~ta le. "Eri relac on a esta 
observación -admiramo la a Uic o ,id d e este depen enci v gr po de uditores m 
embargo y aunque desconocemos 1:;;011110 es que legan a la crmalusión que se trata e rmas 
dUeren es, h mos de, ecir que 1 o o n,o d ferentes esa no puede ser aseverado de 
manera frrespan11ab e pues o que se necesita de un 11per1 o calJ,g,rafn''i de l0s cuales nin,gur, 
mrem bro de la cami íón lo es además actualmente solo, 11'a unidad c1entlflca. da la 'Polici a 
Nac onal a I e e1-11a oon, dicho e pett.0s1 ,por lo cual con lderamos ' uera e lugar ilegali 
drcha ob e EJCión. P esto que :si en gua. es, s milares 0 diferente 1eso extra ílmita la 
capac dades ele la antigua oomisilón y no era fundó:n, de la m,sma, 

Re,spe&t: , 1 es o la jurisprud nda d Is ala e lo ,:fví1 . obre ; pru ba pene· 1 ca'I ft a 
manifiesta literalmente,: '1Al respec o es perUnen é e~alar que 1-a pl'Ueba e cial ca!ig,ránc~ 
riaoe re e a la nece- idsd de e:s- bl~r ta vall _ez 1 autorfa, auten le dad o verao dad da un 
doi:;umenw 1 c¡u: por algún motivo se e ta ctisc ttendoi la n,a~orla de l,os casas se da en ,r 
ídentffl alón d mam.11 orft <S . pe o ue en apareoer o as In errogante_ tale ccm 
entrecrUzam e,ntos lden ificaoton de pap , identificación de Untas, adul ,era,ciones 
oblh radon:e1s, al íftcaclanes, temas relacionados C'on a anligtledad (rela~vo a la ·n a, 1el 
p,ipe, elemento mpresoru llzado • incluso pegame"'º d librosencuademados), o ínclu;¡ , , . 

: ( (: -.... --~ ,-,:-
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doc:.umen os que1mados o dariadc por el "gu~. ,en cuyo caso debe ut:lliz~ 1e de nd endo 
- lo que . e I~f,aten a est _blete en proce e11 la díscipl na e en íflca entro de 1a pru ba 

cal grefica Et la es -Cliilldad requ rida pa!li el cas.o n col\. r to 

COMENTA,RIOS D1E LOS AU'DITDRES 

Al verrncar los con ent ~rlos, ,pre enta os por los miemb os 1d1 fa Ccmis o de Evaluación tle 
ore -a de erm inamos lo sigu, ente!: 

E.ri'tre jas runcion&s & la comisión éValuadora de oferta e confirmar las re eren i 
ecn1c s, y efec u.ar Ja veri 1cacior1 de Jas mismas, con el a,cta e recepoion, presen ada, de 

,estos dos, ll l rnos docu__m ntos _e puede, ·IJldenciar la lf renci, 1 e la fmna . 

Los comentaril.ls , :r sen dos por l'a Comi&1on Evaluadora _e Ofer1a no desv nacen la 
de-,c4 encia1 debido a, ~lle la comístón e\laluadora no verificó hi veracidad de Jas re erenc a 
pr nta a , po la 7 ue se mantiene, 1 cepo para. el señor 
- · ,quier, ue nornbrado por el Concejo como míarnbro d la. comí on ev luadora de 
,oferta, pero n0 aparece como firm.ante I ne acta de e.11aluac óJI de lai m1sma, por ,lo ue esta 

e mantene. 

Si bíen es olerte, la: comisíon ne tiene la f Clil:Jl'f, ad de de1e m nar s una flrm es verídiea o 
no, pero s ttene la obligac on de oonssu tair las referen.cias, pues o esa es la ffna ldad d 
onotarras 1 ta forma de como el equ·po · ud1lor llego a la eonclusió ue m di~n e consulta 

te. eforiica y a:ctas n atari _ das con los emi:sore:1s d' la-s referenc i;JS, en 1.as cuales e 
ene"• entran la.Ji as,evaracianes ue esas refen¡mc _ s ne fi.Jero firmadas por elllos para 1~, 
empresa , fun.cian .1 e tuvo que re Uza la 
com,slón a hora la eval 11J:ació11 de las o erta y revisi6n de la documentaa fin de, 
respaldo p entada por 1 _ em res.as I e tani es por lo que s·eran as rr1sranc s 
ieorresipondlantes1 qu enes confiirr:nará11 la 1,1,al dac ón de 1~ nrem1acion¡ por 101 q1r L, 

'.b ervaclán e ma. tiene. 

3. ADJUDlCACIÓN DE UC:ilTACIOIN PÚ1SLICA1 D1IFERENTE A LA RECOMENDADA 
DE LA. COMUHON EVALUADORA DE OFERTA SIN JUSTIFlCACIÓN. 

Gom rob mo que el ConeeJo Mun cJpal adjudreó ra Lictt l(m Pú _ lica 
- c_as,02120 7fB,502/6 1'AAoqu nado y Constn.Jccfóri de Cordón, en Pasaje- el p-,¡en . ue 
Cantón La Esi:,eranza Municipio de C uda rce, De,partamen ode L Libertad y pav,lmentc1 

de Concreto Hidráulico y Cordón Cuneta en Pas'1Je o -Cornejc, e nt6n La Etlperanza1 
Mun·c·p1t1 da Ciudad Are • Departamer-,10 de La Libertad , ,a un oferb.1,n,te que os.t&n.ra el 2 
1 1gar y pre.san a ha oferta I prevallJada, r un m n o g obal de $ ·5, 03.55 ( 1122 240,06 -

107,136.5 1 con rel~cidn ~ la recomendada orla Comisen E\ta'luadora de Oferta in 
hab re ea uado mzcmam en o just ficado de il'a adfud' oaci6n seguM detaille; 

A Proyecto ·,concteteado d pasaj Los Come o Caní on _ 1Espera11z.ai, Municrpi,o 
,de Ciudad Arce, ,D.epartamento de L Libertad' 

o, Oferentes 

2 

1ernpa do Puntaj 
1 cio . ·n Obten do 

90 dias 
il&lenda.rítt 

5 dJ 
lenda:no 

00.00 

88.58 
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B, Proyec 'o {'Adoquiru;1do "i 11;:onstru o[Qfl d c,ord6n cun ta en ¡p~saje El' 
Pa enque~ cantón La Esperanza, Municipio de Ciudad Arce, Departamento de 
La LU1ertad" 

No. Oforen · s 

Acumulado ambos ¡proyectos 

--· ... 
L Ley de Ad uj ,ioione y Contrataclcnes, de la Admlnistración Pública e.n es A 7 y 55, 
estableoe. 

Articulo 7 llteral e . ~ UNAC dependeré del Minister o de Hacienda y sus 21trib eones ser,an 
las tgulentes: e) Em lr instruc ivos manuales y demás fns rumentos qua 'fac liten I1a 
-oblendón de, los abje ve establecidos en esta le 

El Articulo 55: 'Cuando la autoñds conpel 11te no acepare la re.a:o · endación de la ,oferta 
mejo evefüada. de era consignar y raz-onar jJQr ,escflo u decisión y po~ra opt'ar par alguna 
- - 1 otras ofertas con ignada en Ja mi ma reC0me dacton, o d mara desi rta. ia 
IIC-flaclón e e concunm 

El Codlgo Muni~lpal en el artículo 3 numeral 13 1estab,ece "S,on abl1lgao 0nas del 
Concejo; . R:eallz_ r la dmm11 trac'én mun o pal con transparencia, austeridad, ef&cienota y 
,efioae a... 13 Gum:ptTr hacer cumpl1r las em · atribuciones que 'le señalen las e~e 1 

ord nanza y 1reglamenws" 

E_ numeral 6.2 UC'ITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, 'inciso icdacon Pdll 1i1c~, pá~ o 3 de! 
Manual rocedimiento , para el Ctelo de Ge trón de Ad JJistctones y Ccmtfatattones e 
las ns u cic nes , a I a Adm n isft~tió Pública d I M ~is 1er o d~ . aoiend a est · bleoe: !..as 
con ratacitmes de 0bras e adjudica la propues 0 más f,avorab e a ta instl, udon y que 
haya cumpl' de con Secretaria Munic pal os requerimientos c.l citados e:n la bases de 
llcitación'' 

El numeral 6.2. 1 .e Re&'IJltado del Prooeso del mismo manual eslableoe: 'Como resultado 
-',el proceso de llctaa6 , la Autordad Compete · t debe apro sr lil reaam -ndació' de 
adjudrcaaión, En ea.so d no cep ar !a recamen ciór1 de dJu ic.a oo, d ra ratonar 1en, 
la resolución a acqerda de esulla o su oisíón1 ya sea para -adjudicar , otra o erta mejer 
evaluada. egün el ismo informe de recomendaerón o de.clarar de,s erto ,el proceso'' 

l d f 



La d íl iencia ue aca ,íon da po os miembros del Concejo Munic pa . a e ectuar a 
ad] udlcac ón de I Uclrl cían Púbn ca No. 8502120 · 718602/5 la , m re a d' er, nrte a 
recomendada por lar Comsion de Evaluactón de Oferta, sin de aHar (a J1-1sb icác1on !e:gal o 
tecnica por el cual des,estimarc n la racomendacit!m de e a. com1s ón, 

Como cion cuenci ser erog ron fitmdos en e e o por un mcn o de $15 1 oa.56 de pago 
en e ceso por haber adjudicado el' pr11oeso de l1citacíór, pública al segundo I1ugar, s'fn tene 
un dame rito legal o cnlco. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRAClÓN' 

En ne a de Jecfia 22/031202 ,el Conc-eJo Mun,olp I p·,e~er¡ a los u entes comentar o · 'a 
ConeeJc Mumcipal por medio . e cuerdo murfcipal1 No. a, del .ac~a No, 39, de fecha 4 de 
oc Ubre de 2017 luego de acer ,u- anál sis Y RAZONAMleNTO JUSTIFICADO el cual se 

e b e dej:a am¡:ill:amente pla madc en dlcha a<;uerdo, -n r1 otos speoto 
onsideratnos por maycnía call"ca:da que no obstar,'le e ,ist1 r una. PROPUESTA rt:le ta 

oomis16n e ofertas 1 se analiz,6 "j a.zona ampliaman e q1ue le, empresa 
- ya había demos rado mucha e periencia en an ñores proy~ rea1iza -as a la 
munic ¡:la dad asl coma del reconooimlen o de sus obras de infraes ructura en d fe rentes 
municipa r -es del par ya que empre brindaron la credi mdad y con 1anza de u traba.10 
y e muchas ocasiones ya haba demo•slrado respll 1nsabilldad formalidad en b ne , e. o de 
tos fondos de la mumcipalidad de Ciudad A~ce "/ que ademas de cumplir con Seare anc,1 
Ml(nic'pa los requ1si os t.écmcos de crapacidad y expe -e¡~ as tiomo -u solv~noia 
ffnancrera, por lo que como auto d d sop, ' r d rnunicip o y camo muy bJen lo de cribe el 
airt:lctJ lo 2 .del oódlgo n,unfaíps qu : " ,.,con -auloncr r para ar e . 1i.i1 prapi gotlierm>1 al eua 
e.orno parte instrumental I Mlmiclpio e :ta, encargado de1 la rJ!c oña y garencra del bíen 
liiom n loe 11 re e ordinación con tas pt)Hlíca Y' ac uacicnes actonales orlen adas al ben 
comiln general. gozando F> ra tttmp ir con d chas runcrones I peder, utoridad y 
autor,omfa _ uficfente .. ,'\ asií como n estra consUtucion de la R p "bl ~ en su ar!Jcuto 2H3" 
la e al no fa¡ou ta de q 'Los Munloiplcs setan a ónomc n h:> can m co Bfl 11 _ écnk:o 
y en le adm nis ra lvo, y se re_g r n por un Código Muni palr que sen~r los pnnc11p os 
ge et les para su org nlzac16n runc.tonam ento y eJerc c10 de sus faculta es u orna n 

dimos, cumplim en o al parrafo ct1ll1t11to del Art 5 de la LACAP, el c:ua.l descriibe que 
'' c.uan ,o t autoridad compelen e na aceptara I reoomeru:JacJón la o rta mejor 
eV11luad~. deberá consignar y razn a por escrl o u decis ón y poor optar por at,guna de 
las otras oferta _ consigrnadas, e.n l'a misma r,ecomendaicron oon todc11 ce~a y ciarilda 
podemo as gur r ques e1<isñó razonamíen o ju tifl de, ,- ún e o entra descrito en 

11 retar do acuerda munícipe . Es importante senalar que~ comislón eva1uadmr,a de ofert~ 
Onicamente tiene la pote ad, de recomendar, pero la máxima a1.t0ñdacl pu _ e luego de 
fazonar, optar po otrc,1 oferté, cons gnada ,en la n, sm:a rem,mendacion t -1 como l.o d scríbe 
dleh01 art 56 de la LACAP. 
E11 a,oíóo a '~1Ue se ma.n, · esta qldle• como m embros d Conoe10 Mu niof al naumplimos 
J _ 0bl1g,acicnes descn as en 'los ni..1mer 'les 4 y 13 del Oodigr¡ M'U11 oipal el GUal describe 
que, son ob'l:ga:clones el canee o munfi,jpal: 

4). Real mr la d'minist aclón mutiiclpal con ran pare e a1 auste , dad-1 e 1olenc a. v e·ficacia; 
13), e mpUr y hacercumpHr l~s dem s tr bucione ue le señalen las eyes, ardenan,z.a.s 
y re,glam 11 o . 



7 

En tal sent,ido, no oompairtlma:s lo senala o al re e irse en el presente tial la1 go, qlle o 
· emes rea! ;zado ni estro ra'bajo oon transpamncla 1ay:st,eridad', eficacia y 1cleno a; a I' 
como tamblé·n, no enteñdemo, a que se r-ef1ere de que no ,en,os curnp ida las atnbuc fines, 
y oua e leyes, 10,rdenarn:a r glameíltos heme _, incumplid~. ta ue segun describe e 
a lculo 54 d . la LCC, ord n1a q11Je1 ademá de comprobar I tieoho pot ¡:,srta de lo auditores, 
_e de er;¡li oomprobar ·la comp t-ne a de ncso r1os como · uneiona ;c,s pllbtfco /m.1.ml01pales 
en o -eñ lado en un hallazg·o qu I no1 xls e c.om petencíai en I a a n -e r .orm ente · e ñ l~dc 
hacfa n0sctros1 no se nos puede se a~rr corno respons bles ~or lgo que SI HEMOS 
EFECTUAtJO ANAUSIS Y RAZONAiMIENTO USTliFICADO pTi- .amen1 descrLto en el 
ac:uetcjo mun c1pal No. S1 de acta No. :39\ de 'f.ech~ 41 de octubre de- 2017, cumplle11 o de 
esa manera el artícu o 55 de la LACAP, por lo q _e de I manera m s atenta sol llamo s 
realice niu..evamenJe IJn análisis exh~rUsüvo y pro ur,do lo afl e·101rrr,en e se~ado y se no 
absue[va dei1 meneJonado hallazgo." 

pre.ser,1.an los sr uientes comentario · ,Que tal .como cons a en 
los ante edet te y comen· ños , or parte d lo audftores de Cori ,d1 GuenJ a -n virtud 
del att. 55 del Ley de Adquisiciones y Co tr-atacio11es de ra A min1straCion p ' bl.íca, pued 
la Má ima Autorida en éndase. como ente oolegladc ell C::on ejQ Municl,pal en pleno 
adjudic-ar m diente acuerdo ra:z:on do una 1prcpuesla di:s , nta a la reoomendada par 1~ 
Ccmi Jón Evaluadora de Oerta& 1 en vlrfu Que la misma no es ds obligatori cumpl1miento• 
d ch - recomendacíón 1 que en v rtud 1ue el Concejo Municipal es de carác er d ~berante 
est puede anaUzar los~ sul·tados e inclln rse a o que meJcr avorezca a la munic pal daEI,. 

Por la q e él Concejo Munlc: pal si EfECTUO UN ACUERDO RAZONANDO EL PORQUE 
pese que a Comr1s16n Eval11.11adora de. Ofertas recomen ara una ''o arta'\ el Conc jo 
Mun ci a , no le _gene ralla confi. Ol'a, n las garan as para la b 1en 11versión de la 1fina11zas 
tn n'aip fes adem · , las em o 1ejecuclán m ién variab n1 y qu I en virtud de llo , 
se ADJUDICO. a una mpres:a con experiencia. que si bien ta cfe:rta .económica e:ra supefio , 
s la otra o~ rla Ieso no .siginífica, qu 11.a calidad e ambas empresa r era igual. como se 
puede erificar en 110s cuadros que ant ceden en re l'acóo a lea pro,yecto A y B, e pu d:e 
ver~ ,car que en el pro~o A la empresa adjudicada si bTen el valor era upsrtor pero 
tamblén ,el ti mpo de ej cu.Dión es meno a la oferta r comen ciada por la comis ón en vls:ia1 

qu . como Concejo Munrcipat IB1 overs 611 mu lcípal e mr,o - ne la adjud cae ón de 
proyea os de 1nve· i6n · 1- mp~e as re on0cida y d pes g10 con 1iias a expeñencia o que 
seco - pruebe la calidad ae la o:bras, ,algo que no se podla con tatar an la empresa - e 
apm-en emente ganad ~ ra por oferta ec.anóm ca e iempc de ejec1.1ción lambfén 
importan~. En este Upo de proyecte . 

Que el C<mcejo Munic p~I en virtud del art. 27 d I Ley de Adqu s tienes y Contriataclones
de la Adm ni lr,eclón Pública, la Precal ficacrén, 1 · Comisión Eval'-!adora de Ofertas, debr6 
revh;ar -no cada de los requlsitos prevo a callfíldlr cada una d~ llas ofertas verificar que las 
misrnas oump eran con los -equis!los m n mos de I s bases de, lio1 ac ón 'I la:s referenctas 
técm1ca , a a qu1 , 1 ConceJO M niclpaJ r m án @mo nt,e d. b r do tuviera mayor 
in 1ormacion de cada n_ de I as cf _ as presen da , sin emb_ rgo nosotros oomo si pudimos 
co'nstatar qu , la empresa PRECA IFl·CAD , a rmaba que habJa realiz.ad 10 proyectos n ta 
mu lclJJalldad sjn embargo dicha, ]n,fDrn,ación es FALSA1 considerando que dcha ol!laslón 
fu ub on ratada por la empre a ganadora, a dec. r la p esentaclOn ne fue dir,ecta a la 
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munictpalidad, por la, i:1ue en virtud I art 27 literalª' de LACAP dice q~e la e perel'lc•a ~ 
resultados obtenidos ,e , tr,abajos s milare - nclm;i~e os , ntecedentes d los be.o tratlstas 
cuando I con n -a1on lila ubc011tra ció - 1 , 1 m1amo la certi11c-eici6n de CALIDAD si 1-& 
hubiere, POR LO QUE ENI VIRTUD ,DE ES 1 O ULTIMO LA ,CALIDAD SI ES 
INDISPENSABLE 'EN • ICHO TIPO DE CD TRAT,AClóN, por lo q a dicha n,press 
ncu e una ALSEDAD MATERIAL, a p11e: en ar n-ormación come t tular en ,Je.oucu:n1 
-e oyecto con a_ e-rlo dad para a, Munio:lpalld d e Ciudad Ar,ce_ 

En cuan o (11 e la empresQ ya habl~ d mo-· rado mucna 
,e:,cpe en~a en an ñore proye os real :z do a la municlpalidad asl como del 
reconoe1m-entc de sus- ob as, de nfrae ll1.l tura e dife ntes rnunicipafida 'e.s del pais ~a 
,qu s rnpre brindaron la .credle lidad y C0.n·fianza1 d& 'sU trabaje, mene ~ampo de ejeeucian 
y en donde en muchas ocasione ya habla d m.o tr_do re _ponsabllidad y fnrmaNdad en 
ben cio de lc1s fom:llos de la municipalidad de Ciudad Aroe y q e ade·mas de 1 :1.1mpHir ccin 
t0d0s los req~lsitos- ecnico' de oa ,aci d y e r;retlencia -asf como u solvenc a financ1era1, 

por lo que como autor a ~~ . r or d I municipio y como m y bien lo desari e I Arl:I ulo 2 
del Cód g10 Mun cipal q,u : 11 •• can _JJ, anam a ,para d'ars.e u pro,pio o iemo, el cual ,como 
parte ns rumen al del , unic pio ,está ,encargado de la reciori y erenoia del bren común 
!local, en 1coordlnacián ílon las poli lea _ y actuac ones nac cmales orJe~'tad sal bien común 
g . neral, goiZ3ncio para cumplir con dichas fun one del poder1 auto dad y :autonom1a, 
sufic: ente 1• 

Asl como en virtud de arUcl,Jlc, 203Cíl , y él del A 55 de 1la LADAP, ;, ... ,_uand !a 
com ten e auto dad no aceptare I recomencla01011 de ta. oferta meJor ~valuada debera 
can gnar y razonar por escrlo su decision Y podrá optar po al'guna de las otras o -erta.G 
con ignatl · n la ml ma recome dacl{m ,11 , el Corioe'o Municip I s, plasma d1cha 
Jusr 1 ación,, t;Cnsiderándc ~ pertinente. :Es mpcmtan , e,ñ lar q'Ua la. c:omis ón evaluadora 
de oferta 11l :e.amen - tie" Ja potes ad de r,ecornen~a , par la má íma au o d den rtufl 
del Articu to 18 dtil la LACAP 1 do d eompe encía ,al Ccncejc Munioip ! p ra adju~lcar y 
además diJenrde las reconiendacfones planeadas de contom,- ad I a , __ 6 e la ILACAP. 
Que al Concejo Mu icipa'I _n Pleno d ConfGm,idad a ArtToll'lo 20 la LACAP~ e onceJo 
Municipal coriformo la, Comfsión Evalu dora d Of rtas, c.cmformándo a con el pe ·onal 
i · c:nico pertinente ún dio a 1k::1tac1ón, la cual entre sw,s oomp r ncias , ver1fii ar que., e 
ump an o_ e( e 10s de evalua on su aito ,en las bases de llc1tac 6n pullhca, y de .-.o 

oumpür con dl,chos r uerim n os de bienes 'Y sarvicros, e con orm dad al rt 27 de la 
LACAP' la misma al pe ca' r: de la, 'faja e requ r di os nc;1 la hu lera precal fioado, o 
obstan1tese varffic I que J:a empres.a i!d".1Jd cada par parte del ,Co cejo M1.mli:1pal I cump ida 
con los requ:erfd'itosté:Gn'c s. Esto en base a i[cs criterlos e la mr rna comi rrm de Ios auaJes 
el !Concejo . aloro y adjudico. 

En re fa:ci6n a ,que ,se manrrfiesta que como miembros el Concejo Munic p I ncumpl,lrnos 
la obligaciones deson as en los nt1merale ~ '13 del A .31 deJ 6d go mun clp,aJ 1el cual 
describe que son o I ga - ones del ConoaJo M1.rn1C1pal1 En tal sent da, naso ros como 
m ernbros I verffioamos y anal zamos as prc:ipuestas de la Comisi0n 'Evalua ora cie Oferta 
que , valuó en base a . u expertiol y de con orm dad ~l art~ 55 de LACAP, c:iue: las TRES 
ofertas, ,cumpllan con los ~uí tos n,inímo , v 11- nd asl cHcha ofertas, dicha COMISIÓ,N 
NO HIZO N:INGUNA SALVEDAD ni I s des,califioo, asJ ,como ampoco, hizo saber al Concejo 
Municipal, de las, falencias sl se hub1e ,c1r1 pereat d' 'lan como la establece 1el art 27 LACAP 

Por I qu , en v1nu , de lo a terior y· en bas a1 Art. 57 del Códlg,o Muní ipal 011101,am,os se 
reoons1deren dichos argumen os, se dedUZ!ca res ornra Tfd d _ que corre ponc:la1 en 
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111 ud que el ConceJo Munic1pa · aGt1dto y Confonno una Com1siofl para que fe diera 
seg u m 1en ;o nalizara V ademas d - el o rece m ociara al amcejio o en su defec 01 si 
n nguno d I tos ofertarities cumpl i:.on lois -qiu -¡ os, J::J Li s1 ra dec.lf!lrair -_ esiert.a dh:::ha 
licitación sin embargo esto ,no t,ue ons1gnado1 pudíenda inclinar al Ctmc:eJo la ame 

er¡;fsfones. em5'neas1 por lo ue considerarno (¡tie la in1pl,e of'e a econ6mtca n efine, , 
calfdad , -1 bien adjudloado y q,ue .ademtts s el ttempa de eje , u,cl6n es menor par ende los 
costos serán mayores. ue delos e 1:1dros A y B. como el equ pode Auditoñ ptJdo verificar, 
am'bas empresas nD tenla una d erenoia de un poncentaje de-8 _ de dif.er,encla, s n embai:go 
si t,abfan e,leme'ntos pllr los ouales el Co cejo Municipal se ne inó a· omat la declsion, que 
para darle oumplirn!ento a los· numer:ale 4 y a del ant. 31 del Códig10 Muniolpal 1 - 1 es 
ne cesar e par-a el Concejo, que e cuente oon la G rant as para fa buena 'nvers en 
m.tmmi_pal, y recomEmdacmnes de ,royectos prevramente djJiJdícados. • 

En se:iior I ex Concejal, Presen a los: slgy1e tes co en arios en 'fecha 
15/1:2/2021 ''Qu ta'I como aH1sta n !os -an oodente y &amen :ario par p,arte ci los 
audítores de Corte de Cuentas en virtud del ar1. 55 del e de dqu1smi• nes y 
Conl ae nas de la Administrac1Cn p b ca, puede 1 , Má ima AtJ 0rldad en renda e como 
er1te, cole ,~do el Ccncejo1 Municipal ,en &no ad ud e:, medl~flte acuerdo razonado ui,a 
pro¡::Jues:ta di.s nta a la recomendada por la, Coml6:16n Evaluadora de O e :as, en v rlud que 
la misma no es de obfg,a o ia cumpl1m1ento dicha r,ecomendaci n. que en virtud (l . ,a- el 
Concejo Muniolpal es de carácte de:libe¡mante es e i:;ue:deana í¡af os resll! ac,os e 1ncllnarse 
a lo q, e mejor favorezca a lij munícipal dad. 

Es- ~sí coma tami ~n an -, tal a·mna~ ón ';Oamo cans -e ne a se erogaron f ndos en 
e oeso por un monto dé 15. 103.55 de pago en exceso por haber adjudlc-ado el prooesc 
de Hclta 6n púbT·ca a egundo lugar, _,n te er tun menf,o legal1 o t meo.'' En vlltU'd de 
la Facultades legalles el Ctmce o Munló1p_'I en los i;,on d~rartdo _· del ACUERDO OCHO 
de ACTA TREINTA Y NUEVE de fecha cuav-o de octubre de dos mil veintiuno Que 
literal,n,en e expr,e,sa "Por tanto este Concejo despu s de evaluado el informe presentado 
po:r la Comls ón de IE.valrUación q Ofertas y Considerando ::. li porcentaj de d1f-erencia entr 
el nmer 1,u ar el se iJn , o I u, ar el cual no as a bísrna I' y nlendo en cuenta q. - la empresa 

tie e :a a p,enencia en flteriore proyec os e a 
Mun clpall ad ven otftl MunícipaüdathL, por la qu, Jind , ,cr, dlt;iflidad y conff riza, n 
el senridQ ue ha demo ,rijdO respohs b lid y ·fornn~lldad lo c,ual tJehefü:l' a, la clenda 
PóbHca Mun cipal 1 pue se h ce nversiO e eu i,va en proyecto ~ adema de cumpl r ~on 
los requ1silos le i;ile6 correspond1en es~ 0011 base al .Arl56 de .ILACAP queda la potestad 
al CQnce_,110 Muni1cipal de adjudicar la empre que espué:s del analls1s del Informe de la 
ComisUin de Eva1ua.c·611 de Ofertas, para, su criterio sea la adecua~a ,aunq¡ue difiera ca la 
reeom dad r:i dada par dicha, comisión; n •• Cuande la autor dad eompete-n a a,cepta e la 
r;ecomer¡dlac:ió!l de la oferta me]or evaluada d b rá cooslg,nar y ramnar por escn1- u 
decisión y podrá opta' pe alguna d la 0 ras o,fertas ccnsign,adas en , a, misma 
reoom endacicm, e declarar de:sieria la licl :ac c:rn o 'I conc.ursa11 y de oo 11fom, f d d - l Añ 1 e 
de a, LACAP ACUERDA; ADJUDICAR A LA 1EMPRESA 
Por lo, que el Conc o Munl 1-al · EFEGTUO UN1 ACUERDO RAZONANDO EL PORGUE: 
pese a que la Co :swo Evaluador.a de O ~s ~ecornend "rai n~ o erta e ,cori o 
MunTcipal, no le • -eneraba oonfJ,anz~, ,n· las Qarantfas para a: bue:na lnv,ersi6n ele la finanza 
ml!.H,-ci es; y que ,en virtud de el o se A:OJUDIC• · a, una em e a, con ,e perienc· , que 
si oren ja ,!Jferta eoEm mfoa era perior a la otra oferta so no &ig ' u:ta que la caHdad e 
ambq5 empresas fuera igual, que ,en nalacíon a la inversión tnunicipal ,es in,portanle la 
atUudieac 6n de· proyectos de nvers ón a mpresas reoonuci _,a y d pres i io e.en vasta 
eiperienaa o que se compruebe la cail rl d: de la obras1 algc q -' no se pudra con talar en 
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la empr'BSa qt:te aiparen emen e ganadera por oíarta 1econ '.,m ca e el Co ce a, Munieipal 
vi ud del a 27 del Le:V de Adqu' icl nes 'I Contra acianes cie I Admínistraa1on Pl.'.lbllca, 

I1a Precarific o an la CorTHsióTI cv · luad ta d - Oferta I detii real z ,r cad uno de los 
requ1sl, o previo a cal car cada una de las ofertas¡ venficar qua il'a, mismas cumpl eran con 
os requisitos min mos de la bases- - U Uacldn y la 11eferencras tec.n cas, para que el 
Concejo M n cipel · rnb n como ente delilletado ' vera mayor 11 ormac onde -ad .. un 
d as oferta presffflltad , n em argo nasotro ,co, a s 1pudtrnos corls\il ~ que la 
e pesa PRECA IFlCADA, a,firmaba qrue había realizado proyooto en lia muntcipaJld:ad sin 

mb r~,o lc!ha lnformac 6n es ALSA Con 1d rando que ~lcha, ,oca~611 · ue subconlratada 
por ta, empresa ganado, a, es decir la prestación no fa dír- a a a munrcipaU a , parlo qu 
en virtu del art 27 l leraJ a de LA.CAP, dice que !a ,~perlerrcia y resultados ob en dos en 
'trabajos sím·1are I ínc1I . , ve los n ,eced nte _ d I' u ontrat1s:ta cuand . la conka!acian 
lleve s1.1bcontra ac16n. as fllllil-mo la ce:rtlflcaorón de CALIDAD si, las h1ubiere POR LO QUE 
ENVIRTU• •E ESTO Ul llMO LA CA IDAD SI ES, IIND SPENSABLE EN orCHO TIPO DE 
CON RATACION, por lo que díGha empre,sa ncurrto n ·una FALSEDAD MATER~AL, al 
pres ,r1 r inf rm,aclár,, oomc tul r en eje.e clón de. r,,roy e os con anterionclad paira la 
Munk:i aT dad de ctu ad Arce. 

En crnmto que la emp esa va habla demo rada , ucha 
experiencia en an eriores ¡provec;to reaH ado _ a 1~ municlpa1hdad -a ~ aomo el 
reconac miento de sus o.bras e nfraes ructura en dirferente:s munieipaHdades del p rs ya 
q,ue stempre bnridaror, la credlb lidad y co,r;i¡fianza de .su traba o ':/' en d e en muctlas 

1Oca ones, y habla demostrado responsabil ad y Drfll'lal,,d den _eneficio da. las ando 
de la m-...nicipalldad d Ciudad A oe y que, ademas de cumpli cc.m todos los r:equ1 110 

tecrnoos de cap eidad y perie,m:: a asi como su solvencia rnanc:1era poF e 1que como 
autoridad s p- rlor del munrlcipio y como muv b-en lo des.cribe el A1 jcul,o 2 del, Código 
Municipal qu - r, oon au o omJa. p,ara darse su propio g0biemG 1 el cual orno pa -
,nstrumen d I Municlpie está encarga 0 de l,a rec orla y g renma de1I i n común loca?, en 
,coordin~cion con las po'lltlaa y actuaciones nac1anale orlen,tadas I bien común genera , 

ozar,dlo para cu plir con dichas fUnc1ones d 1, poder, autoridad y autonomla s 1cl nte .. . ' 

Asl como en virtud del rtlc:ulo 203 C11, Y' el de'I Art, 55 de la lAGAP. cu nclo la utoridad 
com pelente no a - -p ar:e la r come , da, i6n de la o arta meJ or evaluad~, de . f' cc:ms19 n ¡¡ir y 
raz,oM·ar or esctito s dec sión y podr . o,p air por al.gt,Jna de Isa o l'il's oferta ccn igrnadas 
en I·, mi m recamendación . .'. el Ccmoajc Mun e pa,I , plasmo d, cha justificacitm, 
oons'd rándola pertlr,e e Es mportante señafar qu h1, oomi lón vaHJadol'i de oferta 
1Jnf mant,e ie e la pot tad de recom ndar1 pero lima 1ma a tcrldad en\/ rtud del Artfoulo 
1,B ele la LACAP dota de competencia a1 CanceJo Municipal para adjudicar, y ademas d'f:enr 
de las recomenda,ciones planeada de eonform dad al arl 55 de la LACAP. 11 

Que al Conooio 'Munidptil en Pierio de Ce formldad Artil:culo 20 d la rLACAP, ELGoncejo 
Municipal confomto la Ccmls1ÓM Eva uadora de Ofenas" onformandala cor, el1 personal 
teo.n c::o pefti -e·nte según dcha licl :ación, 1 c:uatl entre ·us compe en a s verificar que e 
cumpl' . n los crl eros, de sva u a.alón 1:1tisari, os ,er, las baisies de llc1 ac cm pl'.lb1ioa.. y d no 
cumplir I on dicha requerim1 -n os d -. lbhi,es y erv cios.1 conformidad al art. 27 de la 
LACAP, a. m sma a perca ar e de lar · a'I a e reque d1to no, la hublera precall u:-ada1 no 
obstante se veriffc q,ue ~a emprEsa ad}udicaci:a _ cr ~arte dell Conoe'o Mun Gi?QI, sj r..ump Jd,a 
oon los requeridl os éo icos. Esto en ba.se ~ os cñterios d la misma comí iiflll'l e IQS cuales 
el Co cejo al,oro y adj,udlco, 



En relaciilfl a que sé man fles que como, m1em ro del c.oncej,o mur, e pal ínaumplimos las 
obUaaciones de crritas en los numerah¡is 4 y 13 del codigo mL n c1pal el cu I describe que 
sen a li ~aeione 'el Concejo Municipal, 6n tsl ·senUdo, nosotros. como mrembm sf 
erlficamos y anal zamos las ,Ofi'io,puestas de la Corms1óri1 Evaluadora Ofertas q e eveluó 

en base a su expeJticia de oonformídad al art 55 de LACAP qu la TRE8 o:fer1a 1 

oumplían oon los req,u1si 'os mln m05-; aval1 ndl;l asi dichas ofertas dicha COMIS ON NO 
HIZO N1INGUN1 SALVEDAD nf las descalifico. eis-í como 'lamp co hfzo b r al üon _ejo 
Mun · cipa d la falencias 1si se h ublera 11 percatada. 

Por lo que en vi , u de la anter or y e base I Art 57 del Cóc! gtl, Munlcf,::ial solicitamos se 
reca 1 · ere dichos argumentos y se dedL.tzca naspo sabllida.cl .aqui corresponde" e llirtud 
que ,el Concejo Muo cipaj a.e ltc y Conformo UQa Comislon pa.~ que e dl.e~ seg,uLm en 01 

anal ar y .además de altos recomende ira al ó0ncej0 o en u defeo o si 11ir1guno d'e los 
afeo ntes cumpliera con l1os re Llisitos, puslei;J eciarsr deserta dícha llcitaclón, sin 
embargo e·sto no fue consignado, pudtendo inclinar al Concejo a la Torn de de.~shmes 
erróneas, por lo que con 'der,ar,nc . que la sfn,ple ofe a econtim1ca 110 eefir, 1 cal dad el 
bien adjudicado, que 1r>ars darle· eumplimlanto les n mera e . y 1 del art 31 del Cod 910 
Mun1elpal1 si es necesaio para el Concejo que s cuente e n ,la Gar-a la , v 

oomeni:haciones de proyecto li)rev1arnen e adjl)dicados 

COMIENTA'Rl'OS DE LOS AUDITDR:ES 

Los comentarios presentados por les m1ernbro d'el Cam:ejc, M'Ltnicvpal1 no . s\laneoe.n !a 
d'etlc1encfa1 ya q,Ue no efee:tL;Jan l:Jn razo,mam emto espe.~ fleo, de h e 10 y d rec e1 del porque
dejar, in efecto 1a califia alon del - • con mayor pun 9:Je y con menor pr o e· 
ofert y haber adJudl cado a ofert a,I segundo lugar ( ) , el 
cual Hen~ la Q e~ n,á I vada e s ~-· ofertas parti ]p · ntes, no e un n zonamIent0 
que beneficie las arcas de la murilclpal diad1 po lo cu,;11 , 110 se, 'f . e ~ustero en la, 
adm nístraeton mun dpal, díeho acuerdo encw~ntra basada en una a ~udicae1ón anterior 
ue se le e ,e ó ia 1~ emptesa Por lo ,que la observac10n se 

rn:arltlen. ·. 

Lf)s c;om n; ar os presentado por Mi mbros de ConoeJo Mon cIpa1l no desvan cen l:a 
deficiencia1 ya que, 1 Justi 1cación de "que la dlfer ne d -valuaaione entre, 1 p mer lug -r 
y I segundo no es ab1.sma,I" de la evaluación de orartas, es , o e u cri e1rio ra¡zcnado p rai 
B'fec uar I~ adj •dicadón a n-a empres que pr.e· enla oferta por un precio mayor. a Ja 
emi¡:,re a recomendada po I com sdOn, ev h.1adori! i;le o erta adjudio_ ndo a, una1 empresa a, 
la cual, no se ve·rffioaron ni confirmaron los o umen os resenta 'os ~aira a part1eipacJ~n 
an a hoi acló , co , res . eo o ar l em °'· el contratista no adjudica e (recomendada por la 
corn sián . valuadara de oferta) res ntó da oferta una. por cada prayiect.o,, e bleclei:ida, 
que se pueden ihic;h:tr lo de · ro,yectos consecutivamente respei-anda1 una a m sma fecha 
IJ no la sumatori · de ambas ofertas, con raspee o a. la. expa:rtencia, en ,que ha~a presentado 
referem:. as de. subc:onlratlst.a1 no se. establece como falseda materia 11, ya 1ue no , 'I eró 
da.e m nt ue le adJud1cara. a él (el c.ontr sta recomendado por la coml ,Ión evaluadora 
de oferta) como pf01J etano del coritra 0 1 la empresa , djud e_ da 
• : presenta nieons1stem:nas eri re1 eradas punto del proceso de Uo ac ói'l. por lo q.ue 
tuv,o u haber s do descall icada del proceso,, an e ta s ua1.f On descrita la o· ervacio s 
mant ene, habiendo tQQada la oan~da - de 15,103.55 ,er¡ conaeptc e pago diciona por 
e proyectos de la licíracron. 
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Los 11::ome nt-a nns pre sentados por eJ Con~] 1 no desvane48- la 
1cle 1el ncia, ya que ,s dos .empresa presen aJon, documenta,c ón acorde a¡ as bases de 
lait o ém par,a fr.1 1181 ran el - gi !, s, no obstante la] tiffca h)n de no h berle adjudicada 
a no lo 1nhabi11 a de hab rlo ejeaut:ado camo subcon :a~ls a, en n ngiln 
m~men <l se presentó oeumen a 6n en la C1.1a l1 "•ª ap aplaba de ta, a~udlcación del 
proyeo o co · ,a alcald(a, no obstan~e s de la e ecucion del pmyeato m dan e la 
ub ntr, t · C'i, n. adicionalmente, la otaerta ~resentada por la mp,resa 

era más onerosa pera monto de 15 03.55, La empres 
pres~ ntó dooumentacíon co certi 1cacione.s íalsas la cual . pueden v,erse el 

en hallazgo 7 -; 1 presen lni rme, en la d.l:al1 QQM.S an de Tnconsi ncias en olvencias 
pre:Vis onal s. referencias bancarias" eferenctas comerciales, y Es ados ·financieros no 
re is ra os, po · lo ue 1la observ ci6n se m nU _ , . 

4, NO, SE OT10 1GÓ PLA~O P'RUDEINCtAL PARA V'STA DE EXPEDJENTE Y 
PRES'.ENTAC,ó'N DE ESCRITO POR CON1TRATl'STA NO ADJUDICADO. 

Comprobama I iUe "º se otorgó un haa prudenaral par- qu el con:lratis m:11 actjudic do 
1 Licllación Publica1 No 85021201718502/5, -Adoqu1 riada y Cons~cc ón de Cordón1 en 

P ajes I Pal nq1.1 ,, Cantén L Esr, ranza1 Muni~ pif) de C]u,d d Arce, Oepa1rtcament0 de 
La liberlad ~ Pavimento de Conore o Hidráulico y Ccrd~n Cuneta en Pasaj Los CorneJ01 
Cant n ' a paran:z_ • Murnc1 io :e Cfud .d Arce, De artamento de La ILibefitad"; e' actuara 
vi ,la c;lel ex, diente 'I poder fundamar,l'ar as razones de hecho y c;le ct,o , arar dac ar u 
eser.ita de re0un10 de · visión, el cual venci,a 4 horas pos: eriores a, la cita , e vf1;1ta del 
exped Btlt'e. 

la Le,y d dqui ero es y Contrataciones de I · Adm1nistfación P IJhca, en los artlculo 10 
1 eral a), S6 y 7 • establece· 

Artf cu o 1 o llte al a) La, UACI e taré a oarga de un efe, el oual ert/11 ombmcto ar el Jtular 
de 1a institución; quien debérái de re,unlr los mismos requris tos e gido en el artrct lo 8 de 
la presente ley, ·, sus .. ribu lone , . e á, 1 , gu n es: 1) Perm t r e in~ce o al exped ente 
de oontr~~aci611 a 'las personas lnvoh.Jcradas en al proceso después d no meado el 
re iUltado, '/ lo a Jm1n1s radares e contrato. 

ArUculo 56. ''La resoluc ó de adju: '1cacló r,c -stará n I me h sta transc~rrid,os cinco dla 
hiabile.s po teliore- a su no ificaoión, periodo c1 nft I cu- 1 -e podr_ Tn arpone el recur o 
de re111síot1 regulado por esta ley11 

A. ,iculo 77_ ~~1 recu o de· re1ifsión eber lnterpo,t,e,rsa por esc;lito ante e funci:onario tiUe 
dict6 el acto del que e r,ecurm, dentro d I termino de cinco d1as hables; contados a, pert r 
del fl;I s gu ente a'I e l,a nat1ficadion, sí tran currido dcha plazo 110 se interpusíere recurso 
al_guno, la iJi'esoluc1ó por medio de la cual se dictQ el acto queda.ria 'firme. 

El r curse sera, esuejl g por el misrnc fürn::ionaño, dentro de'I ::il~ia m ximo de diez dlas 
hábrt po :terlores a la admmíiln del recurs1:> 1 dich,o func.lonario resolverá con base 1 
reoom ndaciim ,qt~e emita a1 com1s ,6r, es ecial de ,elil o niv I nombrada por el m me, pare 
· :al erecto, con,tra lo re ue'lto no habré mík recur o". 

El Código Munici,pal en el an culo 31 estab1lece "Son obligaciones de!I ConoeJo 3 Cum~ 11' 
, hacer e mpll I s emi atr1bu Iones ,ue le _ ettalen as leyes, ordenanza , y 
reg amenios'1, 
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El Articulo 72 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública establece, ·•1.a resolución sobre admisibílidad o rechazo de cualquier 
recurso, deberá proveerse dentro de los tres días t,áblles siguientes a partir del día de la 
(ecepclón del mismo. 

Mediante la resolución que admite el recurso, se mandará a olr, dentro del plazo de tres 
días, contados a partir del día siguiente a la respectiva notliicaclón, a los tercer<>s que 
púec;San resU)tar perjudicados con el acto que lo resuelve•. 

EJ numeral 6.9.1.2 DERECHO DE VISTA DEL EXPEDIENTE (UACI-OFERENTES) del 
Manual de Procedimientos para el ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de 
las Instituciones de la Administración Pública del Ministerio de Hacienda establece: ' Los 
oferentes que deseen ver el expediente del proceso de contratac1ón, solicitarán a la UACI 
por escrito el derecho de vista al m1smo, el c:¡ue deberá estar Integrado y foliado a efecto de 
tener acceso a éste. 

La UACI definirá por escrito e) dfa, h,1gar y hOra para otorgar el dereetio de vista al 
expediente e informará con la debfda prontlfud al interesado. El derecho de vtsta deberá ser 
concedido con ra debida antelación de tal manera que el oferente cuente con tiempo 
prudenc1al para preparar su escrito en caso lo estime conveniente. 

Los oferentes revisarán el expediente en las oficinas de la UACI, en presencia de un 
representante de la misma y harán las anotaciones que consideren convenientes, para 
fundamentar las razones de hecho y de derecho en su escrito• 

Adlcionalmertte, el numeral 6.9.1.3 INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 
(OFERENTE) del m1smo manual establece: "Los participantes en el proceso de llcltacíón o 
concurso que se consideren afectados, poqrán interponer por escrito el recurso de revisión 
ante el funcionarío que dictó el acto del que se recurre, dentro de los cinco días hábiles 
sigutentes al de fa notíficación del resultado de ra llcilacfón o concurso público• 

La deflcíencia se debe a que los miembros del Concejo Munidpal, y el Jefe de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones lhstitucloné\les, unicamenle dieron 4 hor.is entre la vista del 
expediente y el vencimiento de la presentación del recurso de revisión, para que el 
participante no adjudicado pueda fundamentar el recurso de revisión. 

Como consecuencia , el contratista no adjudicado, no logro fUndamentar con razones de 
hecho y derecho el recurso de revisión Interpuesto, ante el Concejo Municipal para que 
sean tomados en consideracióh por fa Comisión Especial de Alto Nivel, exponiendo a la 
Municipalidad a cualquier acto Jurldico por parte del participante no asignado. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

La deficiencia fue comunicada segun notas ACA2,7 al ACA2,7 11 de féél1a 15/03/2021 a 
los miembros del Concejo Municipal a la que dan respuesta segun nota de recha 22/03/2021 
donde 1;1xpresan: • Al analizar lo manifestado por ustedes en el presente hallazgo en donde 
se nos señala que no se otorgó plazo prudencial para el contratista no adjudicado según ta 
LP-8502/2017/8502/5, efectuara vista del expediente, a continuación se describe muy 
ampliamente los hechos relacionados con lo anteriormente señaJado, de lo cual durante el 1A5 
desarrollo de la audiioria ustedes tuvieron a la vista la ínformacfón que mencionaremos que , l'•':i, .,~¡ 4 

~ r-.,1~ • .. ~:"-: 

:: ,' í':)t~:i\,~ 
i • t:. ~4J,,C 

Teléfonos PBX: (603) 2593•1!000 Codlgo Poa\11101•107 ~";. , ~ :, ~:-
htlp: l/www.nortedecuonlas.gob.sv, 1 a. Av. Norte y 1 Ja. C, Pl11. San So)vodor El Salvador, C.A. t:,. 
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:se ene: entran en los ampos de'I e)(p dientes del rieferído oce o, 'I del cua ,dese b1m0& 
los hechos a conUnuaGión: 

a) 

b) 

d 

g 

eran presente, contestaran c.ua,1quíer- duda al 
1 el cual sos j¡.JVI ron una reunt611 de traba o de 

consL Itas, respuestas sobre I s r tones écnicas, ]'lllri cas y nancleras lomadas 
por e honora ·r ooncejo m1,mfc1p I so~re dicha qecrs·on, por 'lo que ni,ciaron la 
reunión y e análí ¡- - obr diáho . ed1~ de a I hora con 39 m ".~ o~, el 
dl:a 13 de oci:ubre ele 2017, del cual el - lue.go del resp ct:T;v.a anal1ls1s y 
00ns · Itas a k~ encres i:::oncejales asl como a la ¡efe e a UAC,I, V! D ~e final r 
a con ult~s, y el anális s resp divo s. dlo por e: -rrada ,~ lc¡t,a eunlón de traibaj:o a, 
a:s 3 horas con O minutos del tn smo dia, p ra lo ct.JSI e le~nitó L na ac ~ 
denominada ' ACTA DE VISITA PÚBLICA DEL DOCUMENTO'', habié dela 
eonced o s1.1 der,e o de vista del expmhen e ta como l!J m nda a el Ali. 56 inoso 
O. LACAP. 

E,n fech,a 1 d,e ~ctubre de 2017, e remite no a al Conce.·o Municj'pal por -rte del 
, s cttan o r· c:u o• de revisión la ual u.e 
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informando que el Conoejo Mun1e1pa1 en reunión de fecha ad octubre dio por 
admitido dicho recurso. 
La Ccmi lcrn _:_ ipeoiaJ de. al a nlv I tue o d ha~er naH do los e pedienres irenfte 
al Concejo Munl fpal el INFORME • E EVALUACION DE RESULTAGO au _c~I o por 
1l1a Comlsi6 1E$pec1 1 de Alto rvel, (Prlme·ra 
promoción d ud tares gubernamentala y primer • ·rector de Auditor del ec or 

LjS o y seg u 1dad C , dada na de la iCCR); ..Jur sta 
e.speciallz.:ada en dereoho mercantll) e 
,( ngernero ciVII con especia :zación en lnfraas:trucJUra Vial) , 
El oo ceje munl ipal med1an'le el acuerdo No. 2. dell a,e a No. 2 de fecha· 25' de 
octubre de 201 , lueg10 de analízar ,el n erme de Evaluación de Resultado use :o 
por la Com!s1ón .E p cial de Al :o ivell1 dan 01 compl m, nw lo e bleci o en el 
art 74 de la LACAP: y 13 del RELACAP, con rmo y ratl á A[)JUDiCACl 10N 
reaf ,zada a la ,empresa ordenando a la jefatura de 
la UACI que notifü;ara a las pa ·e int•eresada . 

Es brev d crfp · Ión la ha · em os can el m de qu _ por m adio de la ,¡eflo re au'dlltcres de: 
la Dlrecc1on éle Au ª ltorla Oos de e a honorable Oo'f"le de Cuentas, re llce mievamemle un 
anáHsi e,)(hau fva y profundo lo anterlonmen e señal d,:, y se nos absue v,a del 
mencionado hallazg,o, ~~ e- hemos SI o responsab es cumpliendo con el deb'do proce o 
que• la L y nos manda a pa·r lo gue co·nsideramos que no emos incumplido I s, 
obl 9,a:cicm es descnla en el numeral 13 del cód·ga mu r,,dpal I c.ua I se eSCJ11b - en ej crft,erto 
del menc1onado hallazij.D cama non atlve lnm.trnipíida, -, quB on obligaclo¡r¡e del cor¡cejo1 

m ni,cfpal: 13 , cumplir y hacer e m !Ir la dem s atrtbuoicme qu I e a en 'la 1,e~esi 
ordenanzas y ~lamentos. 111 

La. de · 1tmm0Ja 'fue camuni da seg n nota ACA2 !i1 de echa 151031 02 al E ~loalde por 
lo , ue pre.sen a lo , s¡guIentes comentarios: Al manifestar ustedes ~,ue no se otorgó plaio 
pn.idencit1I pa a el 1oontrafü1ta NO ADJUDICADO i(N'o se deiin en la pre •ente Co dlc ón 
R'ep rtlble a ue contratsta se ~efie e) elacionado con a L~-6502/20 1/8502/5, para que 
e ectuara Vi"Sta del e, pe lente, manífestar a usted que como Alcald y mi- m'bro d 1 GcnceJo 
Municipa e pr u-ate •de uumplir lo es~b c:ido e e'I' Códlyo Mi.miclpal ~specf ,ca.mente 
en o sefiralado po ustedes segón sed ~rende el Art. 31, nvme al 13) CumpJ'1r y hacer 
cumpli as demá,s ,aJ'ibLlcione que le eña ,en ,a le,yes, order,anza _ y na lamen os H go 
mención dlcho artfoul,e .sefialad10 p us ed s ya que os igiu1en es artículos eña!:ados 
eomo cri enos o ormiltlva lncumpl da por mi f!Jnc~on como Alcalde Municipal no tlane 
n ri -,un re aclón con mi cargo, ya q __ e como miem o del Co oeJa Municipal iempre traté 
de olJ plir las FACULTADES establecidas en el Arl. 30, C'Omo OBLIGACIONES cumplí lo 
e t blecrd0 en el A ' 3 1 y del Art 48 qu, me CORRESPo· DIA come Alc~lde Mun ci~J. 

Hago menc,6n ,_ dichas ,_ rtl,cu,o& de rndo:s especlficamen e en el Código Munic:ipal m1 
fu.neión como Alcajd'e y como miembro del ConceJo Muniefpal durante el pe cdo sujeto 
meho examen ~or la presen e DENU 'CI CIUDADANA_ 

Como I uv bien lo describen us,efl s de q1,,1e sé lnoumf'.) 1 er.on tos diferentes afti eulo.s 
• Ley de Adquislclane - y Con ra :acieme · lns~itucional, los cuales las, delaHo a con Inuac on: 

Art 7 a ribuci.ones de 1:;J· UNAC 1teral e 

Art. o, ,1 eral 1 , atrtbu Iones del Jefe de adqu letones y ontra ae:1ones. !r,s UuDlonal. 
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Art 56, recomendación para adjudícación, sus elementos¡ responsabflidades de Ja comíslón 
de evaluaclón de ofertas 

M . 77, interposrción del rec1,1rso, ante el funcionario que dicto et acto que se recurre. 

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Cor¡(rataciones lnsUtuclonal, el cual detallo a 
conlinuaeión. 

Ar\ 72, admisibilidad del recurso, función que le compete a la jefatura de UACI. 

• Manual de proaedlm1entos para el ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones 
de las I nsUtuciones de la Administración Pública. 

6.9 1.2. derecho de vista del expediente (UACl-oferentes), funclón que le compete a la 
Jefatura de la UACI 

6.9.1 3 fnterposlción del recurso de revisión, Función que le compele al oferente. 

Como Alcalde Municipal en dicho periodo, siempre fUI respetuoso de las leyes, reglamentos 
y otras normativas establecidas en El Salvador, por lo que considero que en los criterios 
legales anteriormente descritos en la referi<;la condición reportable (hallazgo potencial), las 
Normas ele Auditoria Guberhamental, emitidas por la Corte de cuentas de la Republica, 
señala entre otros que: "El auditor debe presentar los hallazgos detectados, considerando 
los elementos sig\Jientes: a) Titulo, b) Condición. e) CRITERIO, ''Es el "deber ser" y (1ue 
está contenido en alguna ley y/o reglamento, y es el elemento que permite ldent1flcar que 
la condición se encuentta en oposición al criterio" En este senUdo en los criterios utilizados 
no encuentro en nínguno de ellos la aplicabilidad ni responsabllidad alguna a mi persona 
como Alcalde Muniolpal, 

Es de hacer mención que las NTCIE en su Art. 3 , trteral c) está suficientemente clara al 
señalar el cumplimiento a la normativa legal vigente para Secretaria Municipal los 
funcionarios, en este caso el de la Jefa de ra UACI que a su vez tenla las funciones las 
cúales se encuentran establecídas en el Manual de Organizacíón y Fun'Ciones del munícipío 
de Ciudad Arce, por lo qUe no se me puede señalar por una función que le compeUa 
directamente a dicha funcionaría, 

Por otra parte, en el Concejo MuníclpaJ existen responsabilidades claramente definidas para 
el Sindico Munlclpal es\ablecídas en el Art 51, del Código Munícipal que le orc;lena hacer lo 
siguiente: 

a) Ejercer la Procuración en los asuntos propios del municipio a que pertenece, pudiendo 
en consecuencia, INTERVENIR EN LOS JUICIOS EN DEFENSA DE LOS BIENES DE 
LOS INTERESES DEL MUNICIPIO, en lo relacfonado con los bienes, derec'1os y 
obligaciones municipales conforme a la Ley y a las Instrucciones de1 Concejo .•• 

b) Velar porque los contratos que celebre la munici'palidad se ajusten a las prescripciones 
legales y a los acuerdos emitfdos por el Concejo¡ 

d) Examinar y flscalizar las cuentas munle)pales, proponiendo al Concejo las medidas que 
tiendan a evitar inversiones Ilegales, Indebidas o abusos en el manejo de los recursos 
del municipio; 
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V lar por EL ESTRl,TO CUMPLIMIENTO DE EST CÓDIGO, ORDENANeAS, 
REGLAMENTOS, , CUERDOS DEL CONCEJO y de co ,petenc· ue le o organ 
otras leyes; 

el Art '57 ' 1 m sma Código Municipal dictamina qua: 11 L0 miembros del Ccm:-eJ011 

Secretario el Co11Gejo, Te-sorero\ Gereotesi Aud tor Interno, Directcre- o Jefes de las 
dis íntas dep-andencias de a AdmH1istracró111 Munic pal, en el ejercic:10 de sus funorones 
r -s ooderán lndMdualmente por abuso de poder1 por acc ón omision en la apl cacfl~n de, 
la Ley 0 por v1olacion de la I sma. 

La normativa aplicada para es ableoer la res,po abUI , d a ~ pe'rs,r:in,a corno Alcarle 
Munlc-Tpa ditr, p rJodo deb r oarrectam nt, ínterr,retada gun lo I stabjecido en 
el M · e I Ley de I Corte de Cuentas1 n os, que e índica1 que además de oomproba1r 
el he: ho debe comproba e la c;:cmpetencía · el funaicnair'o en e~ hecho ob ervado. ºSi no 
e iste ccmpe encia no puecle e ls(ir re pons. biUd:ad.11 

Pe lo q e con odo respe o solicito se me absuelva de !as m sma. 'ª r;espan·sab !lidiad que 
e me a: rbuye . 

presentan los s gulente.s comenU!I ·os: nA, 1:a1 relación a. ltls 
comentarlo_ em1t·idns por lo Auditoras de Corte de. Cuentas d la Re'r>ublíea, de 
confom, ,dad al art. 53 de LACAP. y pravlo a ¡.,1asma~e en'11 las bases de liíci . e ,On pl.'lbll~ 8'11 
relación aJ an 49 de LACAP, ses iiala a l'as panes nleresadas 'fecha, hora. y lugar para 
ape ura d ofertas dando es conocer o ertas económ1oas y spectos técnicas los 
ofi .Man es ten acceso a conocer la o e a presen ada ,en J 11 po \1 forma,, s ,c:omt1 
conocer asp e os que podrian s,er relevard para los mismo 

Por lo qu n rela fón la Ucltacfén Pública con Referem:la LP-B502/2017/8502IS 
relaclon que se relacionar0 las siguen e , ac ione . las cu.ates ya const n en El 
expe lente respectivo y as mismas- que se. faci!,I aron al equ1p,a d aud1'tcna. 

a') Segun oon-- ta en si expediente y de conform da a, art culoS7 de LA10AP 1 La Unida : de 
Adqu"siciones y Contratac ones I stituciona es 1 por memo de su jefa_ lev'Sn o ACTAS 'DE 
NOllliF, CAC, ON de ·fecha 6 de octubre de 2017, en la c.U'al I Je-a de t UACI remitió e 
nforrnó a las empresa of rtantes, 

b) Me , ian e nota de feaha s de octubre de 2017, al 
_ , so faite lajef de la UACli : , que luego de 
rec"bir 1] eta , e not rícación ~e re:su a os 1 sel citaba se le diera a conocer 1 • el te to del 
comité de ev.aJuaci611 .• 11( e:dual) 1 salle tando ,en el mismo soritc, qu · ' .. a mostrado 
lntegramen: e el i1nfortne emi ida por I oem sion e: e\'alu•B1cion e ofert-as. " 



y 1 : J a de ta UACI lénmea 
· estulJieran pre.se te 'i ct1nteslar, n o~a, · uler duda al • 
, el1 cua11 so uvi !'Oíl u a unión de rabaJo e oonsul as v 

re.$puasta sobre las razone técnica , J,urldlcas y fin r, -iera tomadas pe , el• honorable! 
cQnceje m la pal obre d ha deci ión, por le, que. n eiaron 1la reunión ':/ et análl s sobre 
diat,ig eJ<ped en e a pa · , r de la tr Cé hora can lrainta, y n ,ave minutes, 1 dier 3 d . oct bre 
de 2·017 del oual al - uego del respeo1vo ana 1sts y consutt~s a los Senores 
Com::ej.a es a.si como a la Jefa e la UAC'I, luego de nali2ar la con ulta y e aná lsts 
r,espeativo, e dio por eerrada dicha reunión de · rabajo las qu nce ho~as del m smo dla, 
para to a:ual e te'rn O una -a denominada ''ACTA VISITA PUB11 CAD.EL DOCUMENTO'', 
habiéndole cc,11 ó su derecho de'-' sla del e pedie•n e y e tendiéndose que 1el mismo e 
da a par ent r do y no abiendo m pregunt s Sed _da por ,co cluida dcha fas.e d~ 
prooedimieri· o, a,I como lo mand a el Art .56 rnciso 6'!!1 , LACAP 

e) En echa 3 de octubre: de 2017 1 se rem ,te no a a Cona.e:jo Municlpal r ¡parte del • 
olioitando recurso de evlslón la CiJall ue aceptada. 

f) Lue.gc de rei:: 1r el eourso de revisión Interpuesto por el 
- dan umplimi nto a ID :Stallle.eida en e .a· rr. incso 2• la LAC - P, asl 
oom.o lo eifablecJd.o en 1el ~ , 73 del R'ELACAP como mi mbrns el Concejo M nicipail, 
acordó mediante el Acurdo No, OCHO, del Ac a No CUARENTA Y UNO ele fecha 18 de 
oct_ubire e, 20 71 nombr,ar Lma1 COMISION ESPECIAL DE ALTO N'IVELi i, r - que. reatlzara 
una re1J1 ón e h~usHva sobre d oho reourso1r el cu,al fueron nombrados profesionales 
Idóneas con an pllos ál e m, en os , n u profes ón ,en el áre.a téc.nlca ~ flnanctera para 
que ierai u op1r, ó obre la ejecución luego de revisar s s hoja . de1 vr a, nc~m Tá a lo 
prn esl•onales· ••• ,(Pnmera promoc1611 de ~ud ,or~ 
gubern~mer,ta es v primer CJ.rector de Auditoria del secior Jus reía v seguridrad Ciui;ladiiilna 
de. a1 CCR (J nsta espec,alilaa en der,echo mercantil) 

(lngenlero "" con es1 e 1a1J~ación en 

g) Se rem e ho a. d1lnlglda a.11 de,· echa 20 de o ubr de 
20 7 por p rte de s,enor Alcal'de M nloipa Dr. ,José Alfredo Contra as, i f,ormando que 1el 
Concejo Munlc pal en reur, ón ,e fecha 18 de ootubr d1,o por -dmit do díc-ho r curso, 
eumpl endo asr la parle de NO IRCACION a las partes i 1feotadas, y cons.tándose por 
eser foi y precediendo ~s de g~al orm , a Is Con crm·adór, de la1 Comls1on Especral de .ajt,o 
N el. 

h) La Comi íó11 espeo al de alta · Vel lueg10 de habe analízada los - pedlentes remite al 
ConceJ,0 Muntip_ l el IN1 ORME DE EVALlUAClON DE RESUL ADO suseno por 1~ 
Comist ·· n Especial de Alto Ni el, Pñm- re p amoolá' de 
aud1 ores gubemamen_ales y primer Drree or de Auditoria del ·sec:tor Ju ttol~, seguridad 
Ciudadana de I CCR). Juri ta e,speclal za _ o en d li e o 



m canm n enier:a cMI ccm espe c1a l:zat: 6 
en nfrae · uGtlJra1 ~lid) 

i} E Can~ejo, Muri"cir.,a madi ·,nte el acuerdo Ng,. DOS, del acta No. CUARENTA DOS d 
,een,a 25 e ocl-ubre c:te 20171 y luego t1 naliza intorm de Evaluación R ulta -1 

s11.1 cril,01 por la, Com fóh Especial e AUo N vel , ~a do cumpl'lm ento a 110 es ablea·r:10 1en e~ 
rt 74 d la LACAP y 13 del RElACAP, co trmo y ra ifieo I ADJU• ICAOfON reaHzada 

la em re a . ordenancta :a a jefatur& de la UACI qu 
natJffcara a I a lnteres a a. 

Dicho razonamiento se conslgnó en aala que hterail expresa, 11ACUERDO NUMERO DOS: 
Ccnee10 Munlclpal en u o , · e , u re.culta.des lE!ga'les q Lle Je contie[\e el Código Munlc[paJ y 
con bas a Informe d - Evaluao Qn d,~I Resultado _ e la. Liciiac1ón Pública Nijmerc 
850212017/850215; para la e] cucl!ln de los proy otos: "Adcqurn do y cori tr ccfói, de 
cordón cune ~ en pa s je El P lenq ue. Ca nlón La Es p -ranza M t.miol fllD , e Ciudad Arce. 
Dep ,am nto de La Ub rtad, ''Cona-et ,, ,do d Pasaje Los Cornejos, Cantón La 
1:.s,peran2:a, Municipio de e udad Arce. Depattament~ de L~ Ubertad11: pre enlade t,)or la 
Comi Ión E . ecial1 de Al o vel n rad -
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amba,s e-rnpreScv.i en ta , ue c!e,temilna o I u an 1 , Qu en el caso de -
- • ési - presentó nfonnac ón aJsa en stl of.eirta Y$ que hace re,f rencra e el ane e 7, 
rela ivo a ''Ex,,e nc1,a Empresarial en proyectos s m la es1, dentro de los o ale • ial primero 
qi;e mi::.lu1e es, el próyatta deoom nado. '1Adoquinado d C0munidad Santa Rosa Primera 
Zona1'. el cual fue desanoll.ada para la Munlc1pa!id:ad de Cj1-4dad Arce , In embargo I re~i r 
los regls:tros dell Concejo Mun I pal , eneonlr ,q

1
ue dicho pn::iyecto ue: ,asignado y reaflzado 

¡m la oc edad , egl'.in c.c¡nsta en el Ac.ue:rdo Mun.rdp 1 
ru:llrnero , no de acta nüme , veln i lete e ea a catorce de ul o, det dos, mil catrirce_ Lo 
anter'or contravine l'o es,tablec,do e,n el Aft ITteral ' de~ LACAP ya que la nform c1ón 
p,roporcí n en I of rta pr · e· ta.da por el , en la parte re lath,a a la 
experiencia no e.s real, di crapando con el docume- o de de lar" ci6n Jurada1 prese lada 
por Jch oferen e, en el cual declaro que toda la 'nformación pre entada en su oferta ,es 
v:erd d ·ra 2) debe hace :e no ar qu el mencJci,n do •••••••·· anexo una aata 
de riecapción de obra del proyecto aoles rnenc onadc, adjudicado Su,pu.estamente a él en 
1e, año 201 en I aual1 efec,[v ment aparece como gerente del proyec o, pera, 1no fue en 
sl ,a úud oa ano d -1 misma, aélicion lmer, e. en la co,p a cerirncada snf nota lo a1parece la 
fim a y ella mencionado de , la cual en de r,it a 110 oo,'!1Sta en el 
dooo m en o orlg1lna de ec.epclón, ya que n.o a ?E re G0 mo otorgan e de d ch a. aeta de 
r, ,~e ción, porque puede de erm narsaque dicha füma y ello ue puesta sobre la 'fotocopia 
y no so re ,el o g n 11 lo cual constituye modifica · IQn e. un ccumenio p bhco1 pu.e qwere 
hacer eons arque tam len suscríbi6 d cho doc mento, lo cual no ~>Uede ser cie o, J~ r, el 
ane · o 7 nte m namnad n • relaciona 7 proyectos en llS cuele ha 
participa.di:> co.n lo q1,1e detnue tra su t:i p.eri ncla emp sa ali en pr0yec o imilares ,a1I 
ofe41,ado; n emba~g;o y eo · o hace constar en el parrafo an enor y· ocurnentacicr,, ante 
relac a ada· el primero es 'fa sa, ya que h ce ver que 1e· reahze,, el' proyecto, cuando este fue 

tgnado a una soc edad dis In a l. 4 El in - so • del A , 48 de ~ELACAP .establece 
qtJ los · ac or,tl q - d b n de tornarse ne enta para la evaluación oon porn:f.erackrn1 son 
en.tlle o r,os; lc,s e e os.lé n oos de caparndad y, experiencfa en . e s nt áo la eJC¡:ierte cia 
ha q1ued1 do ·ob etada por a, Información propa ci0nada por el uien 
además, Onicamen e presento 1 proyectos ( r,tr ellas el falso). m1en rae qus ta s•cc edad 

presen e 5 proyecto ccn diocumen a,ción fidedigna 
de los mismos, por lo qu i- r end . m,:, es_ rlal da. 
. , eis con ~ erab emen'te supenor a l1a del V 5j E el Ar1 2 de 
RELACAP 1 establ ce u . 1 obJe o de. la cali 1cació e asegurar la donet -ad de una 
petsom1. nawrall o jurld:lca p ra oon ra ar on las nstitu,,ones: -n ese set1tldo esta eom ion 
ha rec I ctad,0 1 í fQrmaifon pre _entada por los o e-• an es 'Y la que obra1 e11 la 
Mi.mlc::;ípa idad 1 para luego nahz.ar I da o con I objeto d e lmar la pertinencia de las 
cau as , -legadas 1en al recurso In erpuesteJ, lod de confomiidad a parámetros oblefivo 1 

o~a liff,cables v no rbitr rios. POR TANTO: eon fundamento en tas an enores 
con . ideracione· 'IJ anallsis de lo speclos ,écnlros. cor,table:s. financieros v Ju dl - v 
tomando en cuenta los wrt · os de la ases d · 11 la ón y los p 'n,clpios de gastos público, 
lg,ualdad y con rvenc esta comisión es . ecial -, e alt niv J se .permite Concejo 
recome ds,r al Munle pal con 1rmar 11,a adjudioec1on e l'a ilc:itación publica 
8502/20117/B5D215, para :la ejecución de los proyecta· : ''Adoqumado y can truooión de 
cardó cune a. en ¡pasaje El IP 1lenque, Cim ón La ~speranz~. M nic: pie e:! Ciudad A,rae, 
Oepa,rtainerito de La l bertad. y "Gen rat,eado, d Pasa e Lo15 ComeJos,, Ca ·ón La 
E peranza- Municipio de Ciudad Arce Departam nto de la Ube · ad1' 1 a~rdad' e el 
3Q Aouerdci 8 de echa 04 de octu re de 20 1, Quedando confirmado que t E presa 
can able par,a la Ad m;faaaion es •••••••••••••• -Po la to este 
Ca eji des ués de anaUiado el 1n orme presentado pGr la Com,1s oo e Alto Nivel 
-·CUERDA- Ra iflca a Adjudtcac ó1n re Dzad'e, a ta d,e 
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a Lic1 ac ón Públloa IN umero 85021201718502/5; pa a la e eoució' de los proy ctos· 
1Adoqu nado y censt/lJoc1on de c.ordori cune a en p,asaje El P le que, Gent6n la 
Esperanza, :M Icipilo e Ciudad Arce, •e arlrilmento de a Llbertad,, y ''Concre eado de 
Pasaje Les Gomejos, Cantón La ~peran2a 1 M1Jnicip10 de Ciudad Arce, Departamento de 
La U,ertad' S'lm smo e ,Autoriza al , Alcalcte 
Mun cir,al; para ,que ¡prooe:da a la firma de es,pectivo Contrato con la Empresa 

Comunft1uese - UACI para que reaUce el debido 
prooes.01 ,e Notificación a: 1 s ~rtes interesa as. " 

Po lo que por constgu enle la camfs16 valido la decisión omada por el Concejo Municipal 
recalcando que la em res · adjudicada si1 cumplla con los req sito é.cnicos m nimo , ,e 
aJ r,especla que cilo. o come . tarfo e autores e1<p es.a que fío se- di.o :go a .ta parte eJ ie. poi 
su 1oient ,, pfan ,ea us argumento~ estos son e ~es1vo en ouan a _us lbuciones p.or 
parte deJ e u .po técnico presumi ndo o aseverando dicl,a, s tuación en co oto que se dio 
porpa e de:I equipe técnico conforniado po,r la JeJe UACJ, ,a, vista del e pediente asl como 
la par e 11eptesenta,tiva ,el Concejo Mun1ofpa para aclarar dudas a dicho pr,esunto a ectado, 
de dlc:ha adjudícación, que el mismos -. 10 por 1e11acuado a,ni~ fal1 vista de e pedien e, y 
qu , 1 no man· estar 110 can: rario n dicha reunl ' r, presento asi su recurso aclarando que 
el mísmo ya h~'bl,a estado en la Apertltr~ de Ofertas que dcha nP'tu aleza es rasparenlar 
d d,01 pr,oce o que los interesado puedan ver la o ertas técnica -, de ,-us oon rlnr:an es que 
además de ello veri ,i,e1uen la docume,ntacion pes n da. Y al fiti Izar la m' ma también 
es.ta conste en acta si as • a.ber incldentes para que tamb·e:n sea co ider de por t 
Ccm!sió Evaluador.a de ()íerta:S. 

Es por ello qua en virtud del srt. 16 de! Código Procesa1I Civil MercantU1 se considere 'ª1 
buena "fe del Concejo Mun e ~a al mom.en o de la reaHzaclón d dicho1 proceso I cu:a -
re 1120 d _ nrormld al ley cumpll ndo a f CCln lo r U1$,1to la misma. no obs: an_e, 
ue e presuntc;, agraviad $ a;cto6 de mala fe aportando doo1Jmentación enróm~a die su 

previo,, r b 1J0 y -dem -1 momen o detl cha vi ta d,el e pecHen él s- do por e· t rado 
'i detniis :se le despej ros us 1,nquietiudes, por lo qu.e el mism pres nt¡;a , u recurso. 

l::n , ex Cor¡cejaL Pre.sen a los s guie.ntes oomenlarlos Bfl 'fecha 
5/121202 A t~ relaolórr1 l'o com -n arios emitidos por los Auditores de CQrte de.Cuenta 

de la Repúb 1~. de contarm dad ca art 53, de lACAP, y pr 'IJ a a pl~smar e en las bases de 
llcilacíón pub,l'íca en r,elaaTón ail a 49 de LAC P, se señal.a .a las :partes n ,ares.a.das fiecha 
hora y lug'ar para apertura de ofertas, dandcles a oonooar ,ofert¡:JrS ec-onom1ca y aspectos 
ecnióos, los ofertan es le e aooesQ a, conocer las, ofertas presentadas en tiempo r -orma, 
asl oomo conocer aspecto que- p - rían erre ev ntes para os mismos 

Pe - 1 que en relaa16n a la L ttaci6n Pubnca con Refer-el'!lcia LP-5502'20 · 71880215, -e 
re1·ackina qua e re ac ,onaron as s gulenres ~oc1ane , 1- cua1les ya oorrstan 11ai, El 
e pe 1ente respectivo y las mismas ue e faci'I a,ran al equipo ide. aud ,orfa 

' 1Up,. I/WWW. r El lva f, 
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b Medl,ante nora de fecha1 9 de rJC-tubre de 20117, el - 1 ollatta a I Je~ d - UACI,. ,enor 
recibir el ac a de no fiaaclon de resu l ados1 "Sol e aba se le dtera - conocer '. el o del 
oon:ii é de ev luaci n, !textual , s o'I e tanda en el mismo 1esonto que: 11 .sea 111mslrado 
r ·fegramente el1 nforme etntti a po la comisió d' -, evalu ,cian -- ofeli s. 

e) En esa misma echa 9 octubre 20171 la je a de la UACl remite Memorándum a la 
Alcald sa Municipal I er'na y al Concejo Munlc pal1 
nform,ando, obr . notificsci0111 re í id' ,:;ior el "I sel cJta do 
AUTORl,ZACION parran .ostrar el Expadiente Adm ni trallVa, 

y a la Jefa de la UACI blcnica 
estuviera,i p ijente 1i con estaran cualqblier duda al -

1 - e al' sostuwi ron una r,e niém de trabajo, de consultas y 
r,espu s as so r'e as razo es écnicas. L ridlca y mancie as omadas por el honor b1 -
oonce]o, mun-1cipal oore cha d cis1on 1 po lo q¡ue nlc aron la reun ón v I analísis sobre 
dicho expedienle i, partir e la trece hora co111 treinta 1 nueve m- I.J os1 1 día 3 d ,octubre 
de 2017 del cuil el - luego del resp.ecüvc anáJ1sís Y' cons lt-a a los Seiíore 
Goncejale asl con,,o a la jefa de a UA.CI y luego de nnaltz r tas con ul a y el aná!Hs s 
respectivo cl10 por oerr:ada die .a reunion· de 'trab~Jº' a, las quince horas del mismo dla , 
para la cual se e~ ntó une. acia denominada ºACTA DE Vl'SITA PUBLICA DEL 
DOCUMENTO'\ ha "éndole conc;:e(lido su de,r1echa da vista de1 ex!Je · iente, :al como :10 
ma rn:1121 a 1 11 56 lnel a ,6 - LACAP 

e.) En fecha a, e octubre de 2017, e r,em· e no a I Concejo Muñiclpal par f}arte del . 
oHaitan.dc:, 11eourso de r visión la cual fu , ceptada 

~ , re ibit el -recurso d re I ión nte puesto pe el 
~ y dando c~mp lmiento a lo establee do en el rt 77, Inciso z• d f_, LACAP -a 1 
,como lo establec1do1 en I ari, 73 del RELACAP eomo rn•embrós del Con aj o Munic pal, 
,aoordo ll\ediante el Ac erdo No, OCHO, del AGta No 'CUARENTA V U,1\1,0 de fecha 18 de 
oc uti:ra de 20 71 nombrat uria , OMlSION ESPE1CIAL DE ALTO NIVE'l, para que realizara 
na revisión axhaus; iva -cbr dfctla r r 0 1 del cua 1I fueran nomb ado_ pro ·es1onales 

dónecs ocn ampHos c:o ocimreotos e11 su ptO e-s1611, en I área 1t~c.nfee11 y financíera p ra 
ue d eran u ,p nión . obre la 1ejeouci6n 1 . tuego de reví ar sus hojas d vida 1 nomlb11n:1 los 

profesionales, Primera 1promoc ón d au 1t r _ 
J;IUbem mentah! y p ni m _ r Director de Audl a:na del sector Jus e a y ,seg1Uridad CT14dada na 
de· la COR : (Jurist e pectatizado en derecho me cantil) 

Ingeniero olv I oon e:spec aHzadón en 

g) S reml e nora dirfgida al 

h1J la Comisión espacia de al e, nivel luego cte h:aper ana l.i:mda los e ed entes nemit.e al 
oncejo Mun·cip I el IN:FORME DE l:VALUACIO D RESULTADO u críto por a 

Comraic Especiial de AUo Nll\lel, •• ~ rim1ara µro:mocion d 
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Cludadanei de la CCR); 
mer-cantU) ,e 
en¡ frae ruetura '1 al). 

) El Coooojo Municipal median , el acuerdo No. DOS, del e a No, CU RENTA Y OOS. de 
feche 25 de octubre e 2017, y luego de anaHz re In~ rm - de E\Jaluación de Resultado 
suscri, r,or la Comis 6n Es,peclal de lto Nivel. dan o curnplhnien o a o esrablecfdo ,eri el 

rt. 74 d I ACAP: y 13 d .1 RELA.CAP1 oonfírrm 'ira~ 1có la ADJU lcACION realizada a 
la empre a ,, ordenando a la je'f~ ura de la UAC I que 
no 1 · cara a l1as partes, nteresadas 

D cho razonamilan o ·se cans·gno en aa a que II ral e .presa, "ACUERDO NUMERO DOS: 
El ConceJo Muniaipa1l en uso de sus fac.u ,a, es I1eg,ales ,que le gonfi:ere 1el Código Mun ci¡:,al 
V can basB al lnfom,e de EvahJa~cn del ReswJlado de la Licltació Póbl ca !Número 
B502/2iC11 7/8502/5· para, la e ecue ón de los prcyer;¡ o '1Adcqui11ado, y construcciil!il de 
cordó cun ta en pasaje El Palenqu • Cantón La E&perélnza, Mun'ciplc d 'Ciudad Aroe1 

Departam nto de La Ubertad 1 y "Con r eado de Pa aje los Cornejos Cantón La 
Esperanza, Murncip10 de C udad Arce, Oepart~mento de L~ Liberta 1~ presentado, por la1 
Coml 1 . E pecía d A'I ·o N el in eg rada por 

pr lfwww. 



presEintada. ANALISIS JURIDICO: se ha r 1do y comparadI0 la do,oum n ación 
co s1st ne en as bases de icltao¡~n. dendas de JicHac1ón 11 o rtas prasen sdi ,s por 
amos mpre.sa n 1 , ,ue ad termina 10 ·gu_ente 1 Clu - en el caso del -
- · este preser, ,a ,nform ,ción fal$e. en so Q srta ya que h~ce referencia en el ne ,o 71 

rela l,vo 'Expar1enc1a Eml)r&saria en pro)lec os s mi res••, ciant o de los cua!e,s, el pnllnem 
que- incluye 1es el proy e a enomtn - o: 'AdQGulnado de Comur,id d S n,t Rosa, Pnlmera 
l"ona\ el au I u de re ilada para, a Munici.p J dad d Ciudad' Arce, sin tnba gor a rev1s_.r 
lo , reg slros de] Conce e Municipa'l1 e enea tró que dlC::ho pro:,1e a ue as, gnada "I realiza o 
par la soc[ d , segLin con ta en e,I Ac erda 'MUltllcípal 
oúm -ro l'\o de: ac;ta úmero veinfisie' ff! ha cat rce. d Jull0 del dos mll catorce. Lo 
anterior con ravlne to establecido en el Art, 44 11 eral de la LACAP', ya qu la nformacl6n 

apcu e ad en la ofe -a presentada por eJ ••••• a parte ralathJa la 
e~per ene a r,o es eal d!sorepa'n.do con el doc. m - n, o d - de 1 r 10 Jurada presen ,a. a 
por dicho ofere le, en el cual declaro que toda la Información presen ada en Sll oferta s. 
yerdadera_ 2) debe nacerse, n,ot r qu el mene onado anexo un acta 
ce r-ecepc on _ obr,a d I p oy,eato ne . tnencicriado adjud"c-ad supues atneh ,e a él. M 1 
año 20141 en al cual ef ciivam ne · areoo ccmo geren1 e del oye.eta, pero no fU en , 
adjud1eala o el mismo, ad ci• na!mente en la .cap a oertifioada an notario, aparate la firma 

e lo m.- nclonadc del , l CL1a1I en de rn t va ne oo,ns a ,en el tlocumen o 
ariglnal _e recepción., y ue no aparece como otorgante de dicha acta de rec;e ión, par 
a quec puede dete minarse, que dicha firma y sello fu pues a sobre la otocop;la y no obre 

1e or1girial1 lo cual constltuy-- modl cac1án de un ocumen o pub co, pues q1uiare hacer 
con ar que el tamb1en, suscrlbló d ch -do umenlo, lo ou " 11 no puede, r cierto. 3) n 1 
aine:i(o 7 .an es mene anado en , relaciona 7 p oyecto · e los cuales, ha 
particip~da c-on lo ue demuestra su expe 'encía empreaaMal en f)roy -c -os s m lare , al 
of rtad,o, ln rnb rg0 'i como h ee. co-nsta en el párrafo an .enor y doc menl,10 ón an es 
rela1fooa a ti!!I primero s falso, ya que ha v r que el reali~ 11 proyecto cuando e e ue 
aslgnado a una ocia d d',stin a a1 éll 4) E l1r,ciso 4ª e Art, 48 de R~l.ACAP. establece 
que lo rae: ores- que deb n d tomarse, n cu n a pam la a11 luac-lón con ponde.ra.elón son 
e tre ctros: los. criterios ,écnioas cte, ,ca,pacidad y e perienc1a en , ste sentid10 l'a xpenenc
ha quedada gb);i por la lnfcrmactO, opa c'onada pór ,el qu en 
adem~s unícan,1er,te, presenb:i 1 prcyec1'0s (en e ellos , 1 tal,so). mien r _ que lla. socl ad 

- , presen o 15 pro,y cto,s con doc1.1rnen ación dedl, n de 
IDs mismos, por lo qiue la xp rienda empresar al e 
Ie . considerablemente u~edor a {a del Y 6 En e,I Arl 24 de RElACAP, 
es abl,ece q -e eJ objeto d , · eahR ,-idn es asegura ra clon idad da un p rsona n tu al 
o urkllrca p ra con ra ar co111 las- inslth.Jciones, ,en ese se,:'itldo, e ta c:omis1on ha recele.et do 
la 11"1 omuu:::íón p~ sentada pCiir lo:!l afertaintes la que, obra ,en ,la Mu icipe dad, para luego 
anal izar lo da os con el objeto de es · mai I a pertinen ía d'e I ea usa . egadas en el 
recu g nterpue 'O, oda de con ormidad a parámetro, obje 11os1 clii n ificables v no 
arbitrarios, POR TANTO· con 'fUndílmento en tas an: rores eo slderacione y anal sis de 
l'cm aspeci:os I ecrüoos, conta les, financieros y jur dinos y tornando en 011~n a los crlteríos 
de las asas e licitaciém las prI e pos de g;, tos publ eo, Igualdad y t:ongrueno a1 esta 
com1sién espec I de 'Ita (l ve se perm1 e recomendar al Concejo Municip -1, confirmar la 
adJudicaciá · e Ja Jm ación pública 8502'20 7/8502(5 para la ejeouoiól1 de 10-s proyec o • 
Adoqu nado y construccJón de cordón cuneta en pasaje· E Palenque, Caflll:6n L.a Esperan.za, 
Munic1pio ele Ctudad ArOfJ, Departamento de La Ub rtad, y "Concreteado d Pasaj Los 
Comej,os, Cantón La Esperanza, Mun1cip·o d Ciudad Arce,, Departamen.i:c de a Libertad, 
aoordadc-en e Ad.a 39, Acuerdo B qe fecJ,a 04 de ociubre de 201' 7 Oueda,nd,o con rmado 

la Em , resa eo I llle para 1la Adju icación s ••••••••••••• Por 
tanto este Co ceja despué de anal zado el informe presen~ · do par la Coml,s ón el A 
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Nrvel ACUERDk Ratificar la Adjud1cac,on rea 1zacle1 a l-
llllde la Lic:ftac 6n Pllbl ca N m ~ro 85021201718602:/ó; para la iecua ón de lo ro:vectos: 

11Adoquinado ll con, rucclón ' r:o:rdón cuneta en pas Je El Palenque, Centón La 
E peranz~ Munrcipio tte cr -ad Aro , Departamen o de Ubetmad, '1C0ncreteado de 
Pas je Los CorneJas, Can ón L~ Esperanza1 Munic~ia de C udad Arce, Depa1rtamento de 
La Lib rtad1' . A-siml:smo, se utcríz:a al alca! 
Municipal; para ue p,rcceda a1 la firmar del r speéfiVO Ccntra·ro con la Empresa 

Ce HJnJq1uese a UACI para _ ue reaUce ej debido 
proceso de INol:ificac·on a ias partes 1nteres as, " 

Por b q1Ue p0r cons1gu· n ,e la i:;;Qm1:s 6 val do la de 1sión ornada por el C0m;¡ejo M n cipa11 
r calcando qu la _ mpresa , jud cada eumpl 00111 Jos reqafsitos _e nioos m rumo , q 
al aspecto qu dicho e rn ntal'ifo de auto:r re a c¡u no atorgó Ja p rte el tl 1empc 
sUf1c en e, plan· ,ea su ,rgU:mentos estos son ex:oesivos e ,cuan o a, , us atrlb ciones por 
parte d I e ulpo técnica, premuniendo e -a everando dl ha ti.taciOn en cuanto que e dio 
por parle del equ po téc:fliOO conformado por la Jefe UACl1 a vis a de ew:pedleote1 a r oomo 
1 parm rep esenta 1v - d I ConceJo Municipal, para aclara das a die -0, presunto .afectado 
de d1tcha a,dJUd caotón¡ que el mismo -e dio por evacuadro anta ali v sta da e pedi ne y 
que al no .mar,ifesta lo oo-ntrar o en dieha reunió presento as s~ ireourso, aQl;arando que 
el1 misma ya hat11a es ado en la Ap -rtura de Cfelillas, q1,1e dicha naruralers es paren 
dicho proceso c¡ue l'os in eresados puedan ver las ofertas mcn cas de sus contrl11Gantas, 
que a.demás de ello verifiquen la documen aclón rasen ada Y al rtnanzar la mls,111 t mblén 
esta conste en :ao a, sí a habe · ncldente:s pan;i, qu' amblen se oons d rado p r la 
Com siór, Evaluad ra e Ofi. rtas. 

E por elilo qu en virtud de'1 art. 16v del Código Procesal 1Civll y Mercantil, e co:nsld re-la 
ue a e d,e Co oe 0 Munic, :al al momento de la r,ea~li:acion de ,dicho pr e :so, e, cual se 

rea izó d e.o fonnidad a ,1a ley cumphendo as; con 1los requisitos de la. misma no obstante 
qu.e e1 presunto agra.viado si aciuo de. mala a -e1·portan o docume-ntación 1erronea de sus 
~rev10s trabaJQS. 

la efe d ll'a, Urirdacl d , AdquisJc ooes y Con ra ac~ones lnstllticlona1I presl'tnta n(l't~ de echa 
6/12/2021 1 aual present. , los i uiente ,camentartos "'S, dio el tamp que manda la 

Le~ d Adq11U sickme y Con ataciones de la Admlnis:trcición Pllblica en e Art-7, muestra 
de - 110 ,s que s . dio un recur o e :me a, carla donde uvie.rcn a. la, vis a fa docu ne tacían. 
¡¡a ífíoo las ijCl:uacione adm n'istrativas que se e,ncu ,n ran en e e ped ente, ,l cltarto . 

iCO'M!5NTARIOS DE LOS AUDITORES 

Los con enta o prese tado 1p-or el Con~a MunícTpal no des,V," n ce, la 0b- rv Ión, y 
qua no pres tan acuer o munroipal n 1 &Uil delegan I s fllnoionarlos para efe'ctuc1irv;sti 
de e pedfente, adieronalmen e en nota de fecha 12/10/20 7 u cr1 a por la Secre ari 
Municipal, el Concejo auloriia segun reuníán ordinaria de echa 11110120 1 mostr.1r e:I 
e pediente el dí 13/10/201'7 la 1 :oo, p.m del m _m __ la q,ue vence el pi zo p ra pre entar 
el re(;urso de ,revísrón, s ,a1 reun ón termina :a las 3.00 p.m. corr,o 110 comenta el Conae o 
Mun1clpa~ • E VISTA PtJBllCA DEL DOCUMENT0 11 , no hay · em.po prudencial 
p¡i,r I el -- pueda documen air con raza e.s de hed,o de aho el recurso 
interpue ta~ 1 cual aberi.a :ser resentado una hora despuéi; de term nada Ja vista de 
e perlie.nte 
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resent dos par el e Alcalde Mu111c1_pal 1 !<Ipresa qu , ,no exl ,'e 
u l'\Jnción 1 pero I verincar _ r1 twta de , cha 12 o~tubre de 2.01 7. reza 
' 1 Ci:mcejo M nlcip I d fe h, _ 1 a o bre da 2017, auto Izó la 

10 lci ud del pare mos rar el ínforme ~é eva1h.1~clon de ofertas de lo 
1refer1dos rcye. tos el dla v1emes 3 da ootub e de 2,017 a la 1 :OO p.m. 1 • no obstante. el e 
,Al~lde Munfctpal se enc:o(ltrabe d'e hcenciá del 02 ,a] 13 de octubre del 2011, 

!::n los comentario presentados por ta }e-fa UACI e presa que se dio el Uempo prudencial 
para la v,sta del e pedi nte, según I art'ícul'o n d la, 1 y. no ob ante, es e- articulo habila 
d los 5 di s para nteIrpcm,er el ecur 01 y ,1 beneficio e vist:a d e p dien , e. dto 4, hora 
antes que v ticiera el plaz,o para presentar dicho rem.irsa 1 ,coartando el derecho de 
enr1! uecer el recurs de r v ion n .Iu r argumento aue Jus fiQuen las 1noonfor,mioacles 
lnlerpue tas por el partic pante no B,dpjd cado_ 

Por e tanto 

• Los cernentario presentado por el Concej · Mu ícipa l y por I Jlefa UAC'I, no 
desvane en la deflc encl , 

Se e íme de res1pons b lldad af Alcalde Mun1c1pal porenooritrarse de lloencfa en del 
02 ar 13, tia oc ubre de 2017 

La 'resp esta de los n,iembf'ifJ - d 11 Gona(o mun oí pal no de v~nece la defl • t n ia y que 
,oorno fo establee ni los comen ari~ e la admlnistrac ón en el1 1 eral q) y d) el 09110/20 7 
se notificó al Ca - Jo Mun1 pal de la olicitud de vista d expediente, es ablecíendo, que 
'se mue re el e ped ente ha,ta el dla '3/10/20 7 a las :oo pm. mismo dia qu venc 1 
pla opa , p _ na el reeur ocle rev1si n, tenninando la feUnión las 3~00 pm dejando el 
tiempo, d horas, para revisar el e ped ente, 'l/ om r in , ém ara poder r df ot -r el 
re-curso , e vis on siendo est un plazo flQ prudenGlal, habiendo ,enldo 4 dias ñ blles- de 
por med1c 1 p r ,poder 1programar d ch vista del e·xped en 'e. Po lo que, la observación e 
mantlerie.. 

E . presan ue se dio el1 tiempo prudenc1al para la viala del ,e p~diente, -agun el a~, ouh!> 77 
de a lay, no a, tanta, según ,come lo rez er, el Rteral d) y e 1 . e dio 4 hoTTtS ~ne• , ue 
venciera él plaz.o para1 presentar · curso d rtev síél , en Fi ha 13110/2017; oartando el 
derecho de enriquecer el recurso de revislfm e ínc!u r argumentos que JustUiquen las 
inconformidades in enp estas p r I parte ,an 0 _ djudlcadc por to _ e la obse \lacón 
se, man lene, 

En re erencia I C"Omen~rl,os ds la Adm ini1strac on dom:le menciona~ e os com n :arlos d l 
aud or on e ce _ vos en ,cuanto a las atlibuc1ones d . ei/it , s i!~l~r ~ue los men 'anos 
q ,ei el dltor presanta son en base al anan is de la e Tdencla p nada por la m'sma 
adni1inis ración ~ en sus co ntarios mencíorta que nos 11 o orgó et empo prud ricia! V 
no corno ta menciona la administración ,en , us comentarios e pre ando q a no ·ele otorgó 
el tlen po sufic eñte. 

En lo ~ comentar os present'ados. por la jefa UACI expresa que :se dio el 'Uempa rudencíal 
para la II ta del expediente e un l artlculo 77 de la le-y, ne., obs, ante. es e articula habla 
de los 5 ci( s para 11 erponer I r,ecu a, y I beneficio de vista de e pedient,e se el o 4 horas 
antefi que ven.ciara I pJma para pres ·11 ar dicha eoursa, ,coart~ndo el de,recho de 
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enriquecer el (ecorso de revrstón e 1nol1,11r argumentos qll& jllstiflquen las ,nconfom,ldades 
Interpuestas por el particípanle no adjudicado, por lo que la observac16n se mantiene. 

5. NO SE NOTIFICÓ DE ADMITIDO DE RECURSO DE REVISIÓN A TODAS LAS 
PARTES INVOLUCRADAS. 

Comprobamos que el jefe UACI, no notifico de admitido el recurso de revisión a la empresa 
adjudic.ida corresp.ondlente a la Ucltac::ión Pública No,8502/2017 /8502/5 "Adoquinado y 
Construcción de Camón, en Pasajes el Palenque, Cantón La Esperanza, Municipio de 
Ciudad Arce , departamento de La Libertad y Pavimento de Concreto Hidráulico y Cordón 
Cuneta en P.asaJe Los Cornejo, Cant6n La Esperanza, Municipio de Ciudad Arce, 
Departamento de La Libertacr. 

la l ey de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública en los Artlculos 1 o 
lneral a) y 7'2, establece: 
Articulo 1 O literal a) "La UACI estará a cargo de un Jefe, el cual sera nomprado por el titular 
de la Institución; quien peberá de reunir los mismos requisitos exlgictos en el artículo B de 
la presente ley, y sus atribuciones serán las siguientes: a) Cumplir las políticas, lineamientos 
y disposiciones técnicas que sean estaolecidas por ta UNAC, y ejecutar todos los procesos 
de adquisiciones y contratadones objeto de esta ley ' 

Y el Artículo 72 de ta misma ley establece. "la resolución sobre admisibilidad o rechazo de 
cu<1lqUler recurso, debe(á proveerse dentro de los tres dlas h~blles siguientes a partir del 
dla de la recepción del mismo. 

Mediante la resolución que admite el recurso, i;e mandará a olr, dentro del plazo de tres 
dlas, contados a partir del dia siguleote a la respectiva notificación, a los terceros que 
puedan resultar perjudicados con el acto que lo resuelve', 

El Código MuniclJ:>al en el articulo 31 establece ' Son obligaciones qel Conc~jo .. _ 13 cumplir 
y hacer cumplir las demás atnbuciones que le señalen las leyes, ordenanzas y 
re·g1amenlo$". 

El numeral 6.9. 1 A ADMISIÓN O RECHAZO DEL RECURSO - (FUNCIONARIO QUE 
DICTÓ EL ACTO) del Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisíciones 
y Contrataciones de las lnstltuoiones de la Administración Pública del Ministerio de 
Hacienda literal a) establece; "La UACI o la Unidad Jurídica segun determine cada 
institución, revisa si el escrito del recurso procede y cumple todos los requisitos de fondo y 
forma establecidos en la Ley y Regl¡¡¡mento, una vez analizado el escrito del recurso, denlfo 
de los tres dlas hablles siguientes contados a partir de. la interposlcfón del mísmo, el 
funcionario que cticló el acto tendr.i dos opciones; a) Admitir el Recurso, mediante 
resolución (Anexo B31) firmada por ta Autoñdad Competente, y en la misma manda a oír a 
los terceros que puedan resultar perjudicados con etacto Impugnado, para que se muestren 
parte y expresen sus alegatos si lo desean, dentro de los tres dlas siguientes a la 
notificación de la admisión del recurso, emitiendo el acta respectiva (Anexo 816), tanto para 
el recurrente, como para los terceros mencionados, quedando suspendido en su totalidad 
el proceso de contratación', 

La deficiencia fue causada por el Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucionales, al no efectuar comunicaéión a la empresa adjudicada del proceso de~ 

~h•t.J De 
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rav , ón in erpuesto1 el Conoejo Munlcip,al por no hacer ,cump ir la trl,bueiiones de -e e 
del UAC , 

La falta de - J'lsífa,ranc a en la adjudlca,m5n de las lídtac one I provoca adjyd car a a 
pe ona natura1I o JUF dica que rm cu p con los requ1s1lo 1e~1g1dos en 1las bases- de 
lidlad6n1 e: Is iendo ,el nesgo d, adquirir biene y serviom.s ,que. no correspo.ndan -a los 
mejor i1nter ses de I un cfpahdad 

1CO,ME'NTARiOs DE. LA AJOM!ENIS RACIOtll 

La e cencia fue cotn,unicad:a seg,lln notas ACA2.7 al ACA2.7 1 de fe ha, 15103/20.21 a 
llos miembros _el Concejo Municipal re:senlo nota ele fecha 221,03120,2 en la c:ua.r presen1a 
los s1g1,1,I ·nt.es comenta os. •En refereoc a1 - los ñ: lado que no otros como h1 embros del 
concejo municipal no ,afeclu.a os notlfieac[on de admitldo el recurso da revisión la 
,empresa adjudicad rel clonado co la LP-B502/2a11J85a2/S,, expresar que el alcat e 
municipal reml, o no •cle-fi cha.20 de octubre de 2CI 7, la e-u I es ba dírgfdla al 

, 1lnf0rma o que el Com:ej,CJ Munic1pal en roun Onde! eeha 18 de 
,o ubre do por acirnltjdo dicho rec.tJrso, en el cual aparee I rma del eflor - con 
nor I d _, rec1 Jdo 3:56, p.m , 'el cua dicha nota se -m:uerit:ra ar, el exped1ente con 
n u1meracion de fa I a 0000220 

Por o que da la manera mas -re a ali ' mo . e. reare.e nuevamente un anallsl;s 
xhau bvo 'i profundo ij lo anteñom,.an e señalada y s nos eb u - lva del mencionado 

hallazgo 

La de cien eta fUe ce m meada s g ~ 111 no as ACA 2 9 de fe cha 15/03/2021 1 ID< Alcalde e 
cual presenta I1os sigulentes comentankr ; 'Al - r;rse ustedes que no e e eotuó 
noUicacíón de adm do 1- 1 recurso de revisión a la empresa adjudic,a-dla relacionado ce la 
LP-6502/201718502/5, n mr f ncJ6n como Alcalde Municipal nunca ful in om1ado -obre ID 
eñillado por Us' edes v no e me p1Jede señalar a m que" N.O EFECTUE NOTIFlcACl'Ó 

DE AD ITIDO .. 11 ya que esa func'ón e competía a un funcionario retaclon,ado con la 
oc paclones en la UACI 

E:ri las artíet1los señala · os por iu edes como cflenos o n0rmat va1 incumplrda ,por m,1 funcion 
come Alcalde Municlpa1I no 'liene ·n_guna elación con m cargo, ya que como miembro del 
Concejo ,MU toipal ~emi:ire t - _(é de cumplfr l _s FACULTADES ,estaiblec1d n ell AA,. 3Cl: 
como O'BllGACIONES cumplí lo establecido en I Art 31 ; y de M . 4'8 qu me 
CORRESPOND¡A como Alcalde Municipal 

Ha o menci:em a dicho artfoulos defi id:os especlfü:::ame e en el Código Mun oipal a mi 
· u clon comQ A'lcalde y ooma m1em ro el Conoa o Mun e pal durante ar periodo sUJe :a a 
d cho examen. 

Como muy ben o describen ustedes de que se ir,cump;lieron 1tfifuren -<S rtlcula:s: 
L,By de AdqLfisiorories y Contrataciones nsftucf0rial 1 los cuales los de allo a. cont1nu.a 1ón-

Art. 7. llteral , atrrbuc1ones la UNAC. 
Art. 1 O, 1 teral a). a rlbuoíanes, del je e da adquisio1on,es y contrataciones nstrtucianal, 

• Re · 1am - to de I Ley '- e Adquls{,1:"ones y Co tra ac1ones lnsfüuo1oria.l, el cu~I detallo a 
con lnuacio 



C1111u tlt• Cuenta~ de lu Rep\\hl íci1 
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Art. 72, admisibilidad del recurso. Función que le compele a la jefatura de la UACI 

• Manual de procedimientos para et clclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones 
de las I nstituclones de la Administración Pública 

6.9.1.4, admisión o rechazo del recuñ.o, (funcionario que dicto el acto), Función que le 
compete a la jefatura de la UACI. 

Es de hacer mención que las NTCIE en su Ait. 3, literal e) esta suficientemente clara al 
señalar el cumplimiento a la norrmitiva legal vigente para Secretarla Municipal los 
funcionarios, de Ciudad Arce; en este caso el de la Jefa de la UACI que a su vez tenla las 
funciones las cuales se encuentran establecidas en el Manual de Organización y Funciones 
del municipio de Ciudad Arce, por lo que no se me puede señalar por una función que le 
competía directamente a d icha funcionaría. 

Por otra parte, en fil Concejo Municipal E/Xislen responsabilidades claramente definidas para 
el Sindico Municipal establ.ecidas en el Art. 51 , del Código Municipal que ordena lo 
siguiente: 

a) Ejercer la Procuración en los asuntos propios del muníaíplo a que pertenece, pudiendo 
en consecuencia, INTERVENIR EN LOS JUICIOS EN DEFENSA DE LOS BIENES DE LOS 
INTERESES DEL MUNICIPIO, en lo relacionado con los blenes, derechos y obfigaciones 
municipales conforme a la Ley y a las instrucciones del Concejo.,, 
b) Velar porque los contratos que celebre la municipalidad se ajusten a las prescripciones 
legales y a los acuerdos emitidos por el Concejo¡ 
d) Examinar y fiscalizar las cuentas municlpales. proponiendo al Concejo las medidas que 
tiendan a evitar l nversiones Ilegales. indebidas o abusos en el manejo de los recursos de! 
municipio; 
f) Velar por EL ESTRICTO ClcJMPUMIENTO DE ESTE CÓDIGO, ORDENANZAS, 
REGLAMENTOS, ACUERDOS DEL CONCEJO y de competencias- que le otorgan otras 
leyes, 

Y el Art. 57 del mismo Código Municipal dictamina que'. "Los miembros del Concejo, 
Secretarlo del Concejo, Tesorero, Gerentes, Auditor Interno, Directores o Jefes de tas 
d1sllnlas dependencias de la Admlnistracíón Municipal, en el ejercicio de sus funciones 
responderan lndMdualmente por abuso de poder, por acción u omisión en la aplicación de 
la Ley o por violación de la misma 

la normativa aplicada para establecer la (esponsabilldad a mi persona como Alcalde 
Municipal en dicho período, debe ser correcfamente interpretada, según lo establecido en 
el Art 54 de la Ley de la Corte de Cuentas, en los que se indica (1Ue además de comprobar 
el hecho debe comprobarse la competencia del funcionario en el hecho observado. "$1 no 
exls!e competencia f'IO pt.1ede existir responsabilidad." 
Por lo que con todo respeto solicito se me absuelva de las mismas la responsabílldad que 
se me atribuye.•. 

La deflcienc1a fue corn1,1nlcada según notas AC/\2.8 de fecha 15/03/2021 a la Jefa de la 
Unidad de Adquisiciones y ContraJaciones Institucionales, Quien presento sus comentarios 
en fecha 16/03/2021 donde expresa: ' Ya que los- demás ofertantes ya hablan aceptado la 
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Por 1 , qu n virtud que I ConceJ:o Mun cípal nQ hizo curnp11 la fonoi6n a Ja Jefe UACl1 

olicit~mos se rsconslder y ve íi 1ue que exped;ien con REF: LP.-S,502/2017/8502(5, en 
oon a a olios 0000220 la Nota de fecha 20 de octubre de do mil ieclsiete, r,emitid por 
el Afcalde M un· t1 pa I en uso - us facu tade , legales y en represen ación, de Co11c-ejo 
Munlc pat , n la cu I se l1e notffie,a a ACEP ACON del re.cursad rev ón d1 g·tta e a,I,. 

1 1índ1cando que Con e o Mun101pc1I en reunión de fec a ia de 
octubre o por admitida icho recurso, y q .· e cons a e d 10 por ente .acfa estampando, su 
firma y e.en lan do la horade redb do 3'55 pm. c0r1 o, c:Ul:l!I e compruetla 1 , cto de 
• jficaci611 y que se da po enterado. ,cabe a rar qu es D , e da n el marc:o el erecho 

a recurrir no as ,que e1 mismo 'Se cj e razon y se d~ una respuesta favor bl . ue e e ca o 
el oonc o ·a ifico por medio d la C0mlsíón de A!I o ni\lel !a dec,sió va tornada, 

Por la q1u sal ci ame e tenga por es1,11anecido dícl:10, hallaz.g'O ,consfderandc que dlcha 
otiílcaclón se é cuan ra ncorporad0 en d1c'10 exped'1ente.1 y adamas se puede veri icar ue 

fue not~ cado al recurr n e el cual s arnpo su firma y hora 1ue e a pgr naUflca ~ 

En señor . e Conce al. Pr santa, ,los sigu entes comen a [0,s en fecha 
151 2/202.1 "Al resp.eet,c d di ho ílalamiento como se puede verificar en el presente 
borrador info'r'rfle fue 0011statado que en fecha 20 el ot1.,1 ~re d d mil cHeol 'e , El 
Señor Alcald en runciones para dk:I o penodo realizo a,cio de oomuntfli rnlm I ef;or 
- • na obstante oomo m,an1flesta1 ,la Jefe UACI p ~· d cho periodo QUE la em resa es 
ce oGetlora, perlo qu_ lo mismo etia 1plicable a dicha emple da ~r le que en v1 ud como 
miembros e concejo solíoi amo , e de uz.ca resp nsabilida es en v rWd del art. 57 de'I 
Cod. Municipal, en relac, ri al a , · 1 a de iACAP1 Cua,I debe elar par el cumpnmlenito ele la 
,ley y de confcrm1dad ,a r1 72 de la LACAP\ d'eb o haber noUflcado a res<JI c1ón de 
admisión y rechazo, que en ,esté caso es, evid'em e que s s cep'tO di h 11ecurso y e 
praced! ·, a rea izar la COMISIÓN OE A' TO NIVE • 

P~r 10 · _ e en v rtu que I Concejo Municipal no "-izo cumpl r la · neón a la Jef1 - U CI, 
soltci airnos 'Se reccmsidere y verifl: ue que exped1iente con REF.: LP-8502120i7f85'0215, er11 
_ fo l1 os 0000220, consta la Nota. de fecha 20 de oclubm de dos m I dteci ate m, lda por 
el A o lde M nloipa ,en u de . u . facu tades legales y e represen aci611 del Concejo 
Munic pa 1en la cua se le o i e la ACEPTACIÓN del rno.r o de revisión d ng di al • 



1 

, 1ndlcando e ,el CrJnceja Munk: pal en eunllifl, de feéh 1 B 
de octubre dio por adm do dicho 11ecurso, y que consta que e dio por en erado 
estampando su firma oonsigr,ado la hora de. ecib do :t55 ~m Con1 lo 1cuaJ se compmeba 

1 acto d . notJificaición c¡u se da por e,n ·erado Cabe a,cfarar que es: a se da en el m roo 
del derecho recurrir no así que el m smo se dé razón y se cr Una respuesta favor ble que 
est - easo el oence"o r ífico por m dio de la Com'sió · d - lio n 11el la decisión }'a torn¡ada, 

Por le que: sol cito se tenga por desvane i o dicho hallazgo c;onsiderarido que d'c:ha 
nctlfic:aclon ·seen,cuen ra In ·orporado er, aleho e ped1íen e, y a- má se pu - ~ verilea qu 
f1.1e not ff,c do a recurran-e él c~al e , Bill'lpo su1 firma y holií:i que se rJ¡¡¡ por no -ncado-

En señor , Ex.a1calde Pre.serna. lo -S1guien es cornen anos 
en echa 16/1212021 Al respecto ele dicho señalamiento come a puede veri i,car en e1l 
pres ,nle borrador e In ,arme ftJe· ccmsala a qu en fecha 20 de oc:tubre ele do m 1 
diecisiete. En mi ca fidad de· AJcakJ.e en u ncu:mes para d1cho perlodc rea tic-e el a oto de 
comunicación al señor _ , ne obBlante coma1 manifiesta la Jefi UACI parra dicho 
p riodo que la empm a es conc~edc~a 1 por o que lo m smo serla aplicable a dicha 

m -1. a por lo •q,ue en virtu como mrembms d I con.ceJo -SoHcitamo,s e cjeduzca 
res;pons.ab lidades en virtud de1I a · 57 del Cod, Murnc: pal en re e11iclon al art O de LACAP, 
cuar d Le 1Jelar por I cumpnm1en .. 0 de I ley y de ,00nf0rmldad al art 7.2 de r LACAP, d · btó 
h ber no ,ficado la 1 :solución de admrision y reQhaz,o, gue o es -e casa e eviden que si 
se aceptó di h recurso ·y e pr cedió , onrormar la COMISION 11E ALTO NIVE 

Pier la q sen virtud ~ue el Concejo Municipal na hiw 1:;umpli la runolón a la Jsre UACl1, 
sol citamos se 11 cons~ ere y verifiqu,a que expediente con REF LP'w8502/2.017/BS0215 en 
a fol ios 0000220·1 cons a la Nota e 0h1a 20 de octubre de do m I d[eci,s'ete, remítlda por 
mi Jler ona en e t · 1ad de Alcalde Munícipal en u d- m facul ades tegates n 
reµresentac1on del Conooo Monioipail. en la cual se le notifica a NOT1JIF111CACIÓN ya su vez 
ACEPTACION -.el recurse · e rev slón lrigida -al 
i"dican o qu - e Concejo Municlp~I en reuniln de fecha 18 de oc UPte dio po admi -do 
-íchc recurso, y qu cons que se dio Por n erado estampando su fli'm,a y cons g:rt de 1-
l,0ra1 ele recibido 3~55 pm. Con lo cual se comprueba el acto de oofülaación y qua e da por 
eflterado Cabe a ala ar que e.sto e da en el marco del del'1echo recurrir no asl ,que el mismo 

e de ra 617 y ser una r:e pi.Hasta ravora -118: t¡u este caso el conce¡o rall rcó par medro tl'e Jar 
Comisó, de A,to nive · la dec::íi;ion ya ornada. 

Po lo que solloi~o e I en.ga por des1vaoeo& o dicho hallazgo constdera do que dicha, 
no 1ficaoü:in se ,encuentra rncorporado en moho exped .e11 1 y , ciernas se puede velíffiaa que 
fue notificado al recurren e1 el cual est.amjlo u rrna y -era q e se . a por noHflcado, 
a- ma q1,.r para adju~lcac!on par mot vo , de lioenm.a de mi cargo no me encontr, ba 
ej,erciendo d cho cargo, que al momento ,de incorporarme a mi tune one.s Ed I cías, ya se 
haba tomado en considerai;;:ión lo m_ s e inente, que d cha 1sol e ud de vista e 
e pedien y -ue ~ lg d~ a la Alcaldesa¡ Municlp.a Interina Funciones. Qi_¡e orno lo 
i 11'VOI _ rad m . rn1fie tan fue un proceso acn fecha de 13 d _ ,e ctubre de do mil d a_ · aiete y 
como consta ~ agrego al pr1esente es.crito copia cerfificadi! de m1 pasaporta en e l cual se 
detalla (1Ue Ingrese al pa s el dla 15 e oo ubre del ano dos mil diecisiete que la Al1caldesa 
Interina, se re1.mió y d termino lo mas conv mente glln u aber y ·n . nde , que como 
c0ns11.a la adjudíea.c1ór1 vase abía reali~do y se 1abia razonado segur, al concejo en pleno_ 
pero hago énfasis en demostrar ue a'I momen ,o de lo su,c d do no, me enea · traba e.n el 
pa s que• en un acto d b1Jna Je. en b~e al art ~ del CPCM, u q e , 1av ló la ~~fü;aGlón 
de el mismo pr ·vio a:1 dictam n ds I Comlston ev luadcua I e-Alto N'ivel . 
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a ,efo; · la Unidé!d de AdqUisí iones y Contratac aries l,11stilucit>11al presenta no a de fecl a 
16/12120 1 n I cua pre en 10 tguíentes comenta os: "Va ·. ue los dema ofertan es ~a 
hab an acep atto la ofert~ ganadon::1 y n~ le.s c~us-aba agr Vi 10, a ema como empresas son 
sabedoras di' la Ley en el caso ClUe hub1esen ln~erp :esto rec:1.Jrrs·o ieña contra ·la ds.c,slOn 
ornada 

1CCMEN:TARIQS DE LOS AUDITORES 

os coment:arf0 ,:iresent do or j Concejo M1iJ i· ipal na .es\la ce'n la, defic:1enc a, ~a 
· ue 1no ¡presenta no jfioac ón e ec uada la empresa 
(empr, a adj,udic:ada) como una de las partes involucradas en ,el recurso nlerpuesto por el - · Los comemtanos pre entados por ,el Ex Alcalde es1ablecen C11Jet iru:> es rasponsab hdad de 
e ec uar la comonrc alión a los ercero que de an de ser parjudioados, con dicho recurso, 
es de: import ncia m n Tonar que n np a da eoha 20 de oct, bre de 2017. actuando en 
' eprese ~ ón de Canoejo Munfoipal rfum::1,ona o que dictamino I amo) e ec u.a 
oomuntcaei~ :al se or GNJal,va -sc;>bre la ¡¡idm 1 ém de] ectlrso a rav,lsiÓ'Fh por jo que, no se 
temiM no a a l1a scdedaq adjudicada, la cusl pued er p rjud cada pgr el CIJr _o 
n erpuesto. 

Los comentar,os presentados po la Je, UA , es ableoen q1u - las empre as 1s0n 
sabedoras de la Ley, no obs an e, ~I recurso de revTsión debed oomunicarse a todas. 'las 
p rtes involucradas, en e 1te cas11 serla al que interpuso el re urs-a a ad¡ dloedo de la 
íletl 1f n, !11ª que, proélucta del ;ecurso puede variar díc, a djuclitaoróo, -1end0 esta 
alfec- o, B ste ült me no1 se con, nlcó la aoeptacfón de recurso ,de re\lisión 

De .cuercfo a los comentartos qu, an e d n ten.emo que: 
a)1 Los comentarlas present:!dos por el Concejo Munlolpa por t J 'fa UACI no 

de · van .. cen la o ficie cía, '. a ,ue no presenta not ficacion efec uada a la empresa 
(empresa ad]udicad:aJ camo una d _ las partes 

lmrol eradas en el recurso in e uesto por el - y no se comtmi,có la 
ace,ptaciéin de ecurs.o de rev! 1ón 

b) Lo comentario presenta~as r el Ex Alcalde r;110 desvanecen !a deflc1eneila, per t> 
que se ma11 iene como pairte responsable por haber efectuado las comunkracione 
de-adtn1 h!in de r, curso de revi 1ón. 

Par la, ue la ob ervactó,n se m~nU ne. 

Los comen nos presen ado:s por miembros del Con,oejo ML1t1lcipal no desvanecen la 
deficienc a ya, que ne encgentra vldem;ía de n0t1 1caoión :a la empresa adjudicada s,olo 
al que: interpuso ,el recurso de revlsróo, por lo qu la obsentacion ·se manllen 

Los, comer,tarios presen a.do,s por y 
- n,Q duvanijcen la deffcient.ia, ya que no se •encontró el expedienU no·la,s en las 
cu.al'es, le comunican a I mpr sa adJudlcada1 para que se prese.n'ie p rte en e recurso de 
rev s"ón, perlo que la obse.vva.cion se mar,Uene 



6. NO SE EFECTUÓ ACU:ERDCJ MUNICIIPAL EN EL CUAL SE A1DMITA ESCR1ITO l'JE 
RECURSO DE REVISIÓN. 

Comprobamos que ne libro de a·ctas 'I cuerdos munu:ipaJe I no exi e aouerílo n el 
oua I se dmíta. el recurso de revf s1ón , n -rpuesto po 1 
en ecl1a 13 q,e ,octubre de 2017 , relacionado a la Licl ac'6n Pública No.8502/20 7/8502/5, 
~ d q,urnac:lo y Conswuccíón de Cordón en Pasaj&!s I P lanctLr~, Canto La E peri ni-a, 
MUniclipío d C udad Aroe, Departa eoto ,d La Uibertad y Par\/im no de Concreto 
H1d ulioo y Cordón cuneta en P s j La Cor ej0 Cantón La Esperanza, Munlcipi01 ti 
O yda Arce 1 Departamer,1to de L~ LJbertacJ 

B Código M.uniclp~I en el Articulo 3 establece 80J1 abUgaiciories deJ Carioejo= 13 Cumplir 
y hacer cumpJir as de ná ab''buctones que le aeñalen las leyes, ordenarizas 1/ 
reglamen' os" 

Ad e onalmente 1el Artículo 35 Clle,I mismo Código establece ''De los acuerdo:¡¡ idel Concej10' 
se admlt rá raaurso de revl:sión, para an e 1el m smc Ooncejc que se pod'ra ntetpanel' entro 
de los " s dias hatiílas s guienles-a la re5:pectiva: natíficaclón'' 

El numergJ 6.9.1 3 INTERPOStClON DEL RECURSO DE REV,ISICJNI - (OFERENTE) d 1 
Manual , ·. Prooec;li ientos para el Cl"cki de Gest on , Adqu ,si ione , y Contra c1ones de 
la I sti 1ucione de a Afilm1n1straeió1 , Pública del Mlnister 0 d H lenda est ble.ce: "Las 
parflclp:en't,es, en el prom;sa de I cil ci6n a concurso que se consideren afectados, podrán 
nterpcner "1Jr e coto el recu _ o d rervis · n an e el funciona no ue dlcto, el acto d'ei que 
recUITe, dentr,o de los cinco dias ábfles guientes al de la nattt·cación dei1l1 esu!t do de Ja 
l1icitaclón o concur o pubUco" 

A icionalmente, el numeral fi.'9.1 4 ADMISIÓN O RECHAZO DEL RECURSO -
(FUNCIONAR O 10UE DICTÓ EL ACiO) 1 te~I a del mismo m nual esta.bleoo: ~a) Adm r 
el R.eculfSo, tnecU1:1n e reso uciOn Anexo IB31) rmtda por la Autorid d Campe 'en'te, y en la 
mísma manda a e r ,Ios terceros ue puedan resul r p rjud! ado 0n el ado rimp gnado,1 

para que se muesuan 1parte y e)l, 'reaen sus aJ&gaitos s· lo d'ese:an, dentro de I s tres días 
·lsuientes a la nctJi 1ca,a1on de la adrni,s ón 1el recu so, em1t nda el ac a respectiva (Ane o 

816 tanto para el recurremte. como pa,ra los rcero - menc.io1nados, quedando susp.endído 
en su totalidad el proce:s,e ,,e contratacíón . 

La efic1eno11:1 se debe a que, el Co OOJo Munlcipa no elaboró un acuerdo¡ donde se~· mite 
e1 recurso de revisión In ·erpuesto en el proo -so e hcít.acion 8502/201718502/5, e·I c:ual fue 
remi ido a a unida · ,que die aminó la adjudicación rnedl,anteacuerdo mun cipal. 

Como oonsecue11cia e,l('istB el asgo que el Concejo Municipal no1 eS' ab e·zca la 
admi 1 lt dad y legalidad a ,tos recursos de revi ión 11i 'erpuesto nte el proceso de 
Lio taclon Publi~ 8502/,2017/8502/E vuloera~do los dereches de la ~e no adjudicada 

CO E:NTARIOS DE LA ADMlNISTRACIÓN 



en pleno y 1..1 goce recibír por part de t I sec.retad,a mun 1pai ms neta ec bid .s dlrl idas 
al cono .Jo municipal, en dond se encontra a dieha nota soliolla.ndo e rao.urso de n lsi.cliri 
in erp to por 1- y ndo a m I mlent-o le es ablecido !en I ar1. 77, inciso 2 
O, de la LACAP, si como lo es a leo do en el art, 73 c;fel RE'LACAP, el honorable GDncejo 
n pleiio aoor .b median el Arn..i ir o Na H, daf Ama Ne 41 de feoh 1S de ,octubre de 

2017, a nn e 
1
ue se re ii:z.ara una rev,1· Ión e ha,ustlva sobre dicho re ursa, se mbró un 

Comí i'ém E ial de AHo N vel, del eu I e ncmbraron ~rofe~10hales idoneps con amplios 
conocim ento en su proesícn 1 en e'I ar:ea. técnica, y finan -iera para que Jeran su op n10,n 
obr,e la d cho r•ec os en base a u e per,lenc1'1 "/ hoJeiis de VI :a'' 

a de Ici ncla rue comunica a s,egfm notas ACA2.9 de fecrta 15/03f2021 -a.l E Alcal , 
,1:1.u l n pres, r,ta 1 ' gu en es e meni arlo , "Al refe.nrse uste.des que. no e erac LirJ Acuerda 
Mumcipal por el esoo o interp1.1 s.fo par el n fe -he 13 
de· oc ubre de 2017, aclara qu:e en la mencionada echa VCJ me encontraba con permiso 
par't,'cular '1ºr lo qua exisUa oomo loa desa en fU iones la Pnmera R·e:Qiclom Prop1e arfa'/ 
era ena y fD5 demá·s miembros de Concejo 101 espons.,.bles de dar lectura la, 
correspondencia ciblda clirigi , a ·I Concejo Mu111Tcipill, y-en u de,,actc coma us edes lo 
señalan, le fue p asentado Jos ecu s de reyi:stón lnt,erp estos a efectuar sl a í l 
,oonstderaban un, Acu r(l un cipal p r lo :ante lormen e eñal do. 

Es mpo a· te mencionar ue d cho ermiso se encuentra pre~.( men e autorizado por I os 
ño,narab1es m embros del Concejo Mun c1pal en ~1 no seg n Acuerdo Munt ipal al cua 
ustedes tuv eron a la 111an,o I L o de Ae as 2011. 

la noITTJa '"ª apl",c d I para establecer la responsa1b.il ad ~ mf p r-Son,a come Alca! e 
Munícípal en tlicno - ,. od , d 'be er orrectameme ínter · e ada, según l·a t- lecido en 
los Art 5 d lla Ley de la Ce e, de C e:nta , n los que s índh;a qu . - má die 
comprobar a 1h cho debe eom r,obarse la, compe ancl a, del f1,ou:.io11ario e e'I hecho 
observado. s, o e ,ste competencia e pu , e Ur feSj'Onsa llidad. 

La rev1'sién p de resultar en qu_; el Concejo anule el acu1ml0, lo mod fique lo de·e ta,I 
como estaba 

Por la que con odo re peto sall~ 10 se· me absue va de las misma,s la responsabl ad ~ue 
se me a rh:>u,ye 

echa 16112/2021 eri la QUal firma los sígu1,ente 

y resent:an los slgUientes comentaños· "Al re p cto de dcha 
hallazgo si 1en hay una omlsión 1nvol1tintana de estampar I n el ACl,J8R•O MUNICIPAL 
DE MANERA C-LARA PRESISA ACEPT '- CION D'E RECURDOS CE REVISION es 
av den ,e el m'smo en cuanto a que el c:01100 o e ovo enterado e di che recurso V qu de 
cont rmídad -all art 77 inoi o 2 de a LAOAP, as[ Gomo lo esta . J c,do n el ar1 73 del 
RE:iLACAl?, coma membro del Cont;:ejo Muncípal y en pleno -cord6 m ·,an I e erdc 
No OCHOj del Acta No CUAR·ENTA Y UNO d íaaha 18 de o u~re de 2017, a flr¡¡ de que 
se reaffz:ara una: eVi ón e naust va ,~bre diahc nacur:so, se nomb ó una Cem1Si6n Es, eral 
de Alto Nivel, . el cual ,se ombraron pro -esicnales doneDS con am I os conocimientos ·n 
!ilU p.rof-es ón, en el área l r nrca fin nciera p . ra q\Je -eran su opini16n sobr•_ la dicho 
recursos en base a su axpenencia y cJa de 11ida. Pe lo ¡,Je 1 ,ev dent y de conformidad 
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a,I art 314 d I Códlg,o Proce al GJV 1 'I m rcan • 1los h d11a>s riatorío no ne-e. ·tan rueba. 
pues en el 1smo nrden de ideij 'h:111 aomo consta ,en eiferidci acuerdo munlc pal q'ue 
llter lmen, e dfce.: ACUEFt•O M'UNICPAL NUME'RQ, OCHO: El Cnnoeio Munic'fpa en su 
facu tades legal'es·que lle confiere el C.6dt90 Mt.mjcip;;i¡I ~ en \11'sta de R,ei:;urso de Rev'sión 
1 terp esto por el Sir. , orla Ai.1Judl cién, de la Llcl a~ n 
Pública, :N1Jmera No. B502J2017/B502J5.¡ para la afrecución de los proyecto : "Adoqulnaa·o 
ccmstruoc1 n d ccrdón cuneta en ¡;¡i aje El l?alenque, Cantón La Es ~ra-nza, ' n aip o de 
C1u ,aGI Arce Depa~ento e L Lb rtad, y Concrmead:o de Pasaje L Corneja ,, C 1ntón 
La Esperanza MUn clpio de CI dad Arce, •ep rtamento diá La Ube ad; el cual fue 
Adjudica o a la por un mon o de 
CIENTOVEINTlDOS Mfil DOSCl1ENTOS CUARENTA DOLARES CON DG/1100 CEN AVOS 
{$122 240.06} "i de ,conformid.a,- al Artloulo, 77 _nclso segundo 'e Ja Ley e A ClllllSieltones y 
Con ratac1ones d a Adrn!n1strac On P1~~ ica (LACAP y rtlcula 73 d' f Re 1am n o d la Ley 
de Adqui íciones ~ Contratacicm1 s la Admini traerán Póbrica (RIELACAP) s deberá 
norn1b~ a la1 COMISION ESPECIAL DE ALTO NIV~L. pera q e reailloe ta deb'oa r,e lsl6n 
del re ur.em, k, ue e vweive ' ecesaric sQlk:lla I' oolabo :a(¡ion de 'P rscnas .: ónea y 
con el ootiocimlento nece ario e,r, e,r rea e técnic y financiera, p ra poder dar sy osú1fcm 
obre la ej,ecueión de los referidos, proyecto , p.o tanto este co· cejo A:CIUERDA. Nombra · 

l'a. Com sirm de Alto Nivel conformada por los señores. 

Que en didie cuerdo m Y n,1c a hace ref.er,en0ta Q u ,a, petidon e reo rso de r ,v~ 1e n 
1rHerpuest0 · pauta .a su derecho de reeurñt a la d -oísí on , -1 Con •ejo Mu nlQlpa I y qtr 

e,n Virtud 10ll0 lo nac:;e el derecho que un Comi ton de Al o N vel, oonozoa de su pe íción1. 
y vertflque díohQ proceso, pcr lo que no es. ti o que 1nt:1 se haya am1lt do dicho lJ rdo QU: 
1 e l,s ó una: om siiln n'Joll.mlarla pero que el mismo flt) y,lcia el con nldo y el carac er 
mperaUvo de di ha ac: er _ o, g ue, am _ lé existe arie·x _ a'I e pedl, te un not por _arte 
del ALCALDE M'UN,CIPAL. haci,endolc saber al señor••••• la acep actón de dicho 
recurso. 

Por fo que 10Ue amos se tenga por a m Udos nues, ros ;alegados }I se esvanezca clrcha 
defü:íencJan 

El eñor 1 e ncejal Pre-en a los iguientes oomen ~os en fec a 
5/ 21202 "Al res' eco de dloho t,a!ilazga si bien lha1y una omisión tnvohmtaria de e$lampa 

en ACUERDO MUNICIPAL DE MANERA CLARA V PRECISA ACEPTACIÓN bE 
RECURSOS DE REVISION e e,v den e el mi mo en cuantP q . el ,oonce ,o ,estuv 
en erado ,.· e d cho recurso y qu de con orm1dad al art. 77, 1nc~sa 211 de a LACAP, a I come 
lo estab!ecldc en el rt. 73 del RELACAP 1 C5mo miembros del Concaj,a Municipal':/ en pleno 
acordó · di n.e el A.cuerd'o No, OCHO. d I Ac No. CUAREN A Y UNO e feo a 16, de 
oc ubre de 2017, a, ' 11 de u s, . realizara una tevisf ón ha,u.sUva sob e dlchn retursc , e 
nombró una Comisión E5pe.oi,a de AltQ Nivef del cual se nombraron profes onafe:s idón os 
ca amplas conoc mten· o.Sen u ¡:,rofesión, n 1 • rea téonlca, y ffn.anc era para u eran 

ti op[rnt'.m sQbre la dicho recurso en base ,a su e r,eriencía y hojas dl' Vrda .. Por lo ciue 1es 
vi ~ente y de ce n orm dad al art. 314 del Código Procesal cw I y m rcant I las, hee~ !) 

notorios no necesitan pfueba, , Lies en e,I m1smo orden de ldaas al oomo consta en re erfdo 
acuerdo m . nic1pa que literalmente dice: ACUERDO MUNICPAL NUMERO OCHO· El 
ConGejo Muhk;ipal ,~n uso de sus acu tades lega,les ql.le le co iere el Cómg,o Municipal y 
en vis · de Recurso de Revls16,n interpuesto ,p,or el Sr, por 
la AdjlJdlcac óf'1 de la Ucítaclon Pública N m ro No. 850 · · ~ para a eJec. c1on de 
lo _ myi e os: • .do Uínado V cons ruooíón de, cordón cuneta n pasaJe El Palen.q,u1=1, Cantó 
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_ E paranza, Mun·JJa,deCudad Arce. Departamento e La' li>ert d, "/ 11Concreteadode 
Pasaje Las CaneJos, Ganton ,la Espera,nz Ml.llnicip o · Ciud:ad Ar Deparrtem no~ La 
, bertad''; el C1Ual ue Adjudicado a la EMPRESA···········-por 

ll mon ó de CIENTO VEINTIDOS MIL DOSC]ENTOS CUARENTA ,DOLARES CON O I 00 
CENTAVOS ( 122,240.0S Y' de ccm orrn1dad al r1fcul,o 77 Inciso Seg nda de la Ley D 
Adq síc one Con r acl.one · d 1- Adm n r d n Pl.ibllca LACAP)y Artro1Jlo 73 de~ 
Regl1amento de la Ley de Adq.Uislclon s y Con~at,;iiciane de 1~ Adrni istr-ac ,6n PLlbnca 
(RELACAP) . e · ,etJera rmmbl' a la COMISt N ESPEC'IAL DE A TO NIVE1L, para que 

al ce 11a de ld 1 'tevisión del r, CllfSO, po lo q11 _ se vuerve nece arfo sollcltarla olabor cfón 
r · nas I ónea y con el cono imiento ece. _a lo en 1el area de teon ea financiera. 

Para1 poder dar su opln ón sobre la eJecuctó11 de I re erido provecto por t-anto ,este 
con e·o ACUERDA: Nombra a la Comis ón de Al o N ve! 1con annada po·r los señor s 

Qu en dllc"c aou rdo rnun o pal 'haoe re erencia q e a petición del recu, de rev sión 
1n erp,ues:0 d · pauta a u derecho de recuni1 de as dec lene del ConceJo Mun oipal y que 
en virtud a eU le nace eJ derecho que una Oomis'lc:ir, el lto Nivel, l!ionoica a su petic1ón1 
veli 1qu _ die ifl proceso, por l'o que ne es crerto qu 10 s haya omitido icno acuerdo que 
e s ió 1na omisfón involuntaria pero qu e 1 mo no vi el a nten do, y , -1 ,carácter 
imperativo de dicho acu r ~, q~e ~mbi 11 e¡cj,s ane ~ente unrJ n~1!1 par arte 
,d I ALCAL'DE MUNCIPAL, h 1éndCJ aber a _ei,ar .... , 1,a. ac.eptac1on, de d cho 
re,curso. 

cr lo qu so,líci amos se tenga por adm bdos nue tras ale- ad• - y se de.svane~ca dicha 
de 1 ·erncía. 

En · eñor , E ,alcald~ Presenta lo siguen. s ce mentarlo 
en1 rech,a: S/1212021 "Al respe lo dicho halla2:90 11 bien hay una omistón ínvcl n aria de 
,esta1 par en el ACUERDO MUNICIPA 'DE MANERA CLARA V PRECISA ACl:PTACION 
DE RECURDOS Cl'E REVrSION, es evl ente el mismo en cuan o a' qu ell ,concejo 1e_ uve 
,enterado de de, o recurs,o y ue de conformid-d I art. 71 , inc~se 22 e. la LACAP, asl como 
lo estab e do en el an 7 del RELACAP, Cómo Ex Aloa -e 'I AC<l,mpaliada dell Cono fo 
Mun·c pal se seor o med an ,e el A uetcio No. OCHO, del Acla No. CUARENTA V UNO de 
íecl,a, 18 de octubre e 2017, a n de qLJe se re-aUza.ra una revl ion mc:haus iVa .sobre dicho 
r ó\Jfíso - - nombré una Com sién E pecíal de Alto N ve , el ou,~I se nombraro11 
profesionales da neos ton amplio conoclm ntos en u profe ion, , n I área te n ca y 
financ1era p ra q1¡1e. dieran su pi · lón sobre Ja dicho recursos en base;,. s e e encia 'Y 
hojas de Vida 

Po lo u u evidente de conformidad J art ~1 del C6d1g Proce al Civi l y mercan ill, los 
heehos nolarios o necesiTari prueb~1 p'Ues en I ITI ,smo arden de · eas tal coma o sta en 
re, elido c1.1lndo mun cipal q1J,e hte~men e dt,ce: ACUERDO MUNICPAL 'UMERO OCHO· 
El: cm,cejo Murirc·pal en uso e sus· acuH1ad s eg· les que le confi r e Código Munic pal 
v en v1sta de Recurso e Rev1 h;m, In rpues 11'.l F>Qr e Sr. por 
,~ Adjud cac;ión de la llcitacrl6n Pú Ita N:umera o 6502120 , 718502/5. para la e ecucion 
de os ~roye&tos· 1Adoq1.fnar:lo y Coñ truc:clon de oordón cune1a ,- 11 pasaje E~ ?ale (1UB; 
Caflton La Espera11za; Munic p-o c-uda Arce. •epartamen o e La lbertad, Y 
' 1C1:>ncre eado de Pasa¡ e Los ornejos, Cantón La E . peranza M níclpío e Cíudad Arre .• 
D p rrt ment de la L _ e:rtad1 el cual fu Adjud cado a la EM RESA 

, por monto de C ENTO V NTIDOS Mil DOSCIENTOS CUARENTA 
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DOLARES, CON 06/100, CENTAVOS ($122.240.06 ·• y de 0011 brm1dad alArt culo 77 é1so 
Segundo, de la Ley de Adqiul . letones y Con ratactones. de lla: Adm1ni traei n óbUca lAC-AP 

Articulo 73 el Re9la111ento de la Ley de A,dquismiones y Contrataciones de 1 
Admini tración Publlea (RELACAP) e d be á nombra a la COMl1Sl10N ESPEC.IAL D 

L TO NiiVEL para que rear ce le d . b1da r vi ón del recurso, por l.o que se uelve necesario 
solicitar 11a colaboració d persc:mBs doneas Y ,con e conQelmien onece ario en ·el área 
da técnica y f1nanc1eta1 · ara pod r dsr ·u opfn ó sobre t eJeauerón de los refi , dQs 
proyec os1 por anto es,te conoojo ACUERDA- Nombra a la Corr(sién de Ato Nivelr 
conformad I or los señores 

Que en d e, o .a.cue do 111 u~cci pal aoe· referencia ue pe letón d~l r,ec.u so, de rev st lil 
lnte:rpues,to d_ pauta a su derec o de recmrrrr de las deci jemes del Concejo Municipal y <'1U 
en virtud ar elle J na1;e el derecho ue una Comisión de Al, o N vel 1 cqno~ca de -su petlci6n 1 

y veriftquedicho proce o, por lo que no1 es cierto que nos.eh ya omiUdc dlcho acuerclo que 
si exist 6 una omislón invoJlunlarla p ro que el m smo ne cia 1el contenido y el caraciler 
mp rativo de dicho ao4erda, que tamblen exi te nexa al exp diente una no por suscrita 
en m1 candad de ALCALDE MiLJNGIPAL1 hacr'ndole saber ali senor - la 
ao plac1ón d - dicho curso· Por 1o que· sDlici,to sie ten ,a por admi idos I IS arlegados y se 
de v nezca, dicha, effcienc ·, 

COIMElN AR OS DIE LOS AUDI ORES 

Los, e.ornen -nos presen ado pa el CanceJa Munioipal no desvan ce la de _·enc1a 1 ya 
q bJ,e el acue do ail que hace mención nota de fecha: 20/1OJ2017, es el a ouerdti de 
nombramiento de la comisión de al.to nivel, no hace mencion de la aaeptac1ón del recurso 
d_ revisión lnterp esto ~orel -

Lc comen anos pres•en ado•s pcr el Be Alcalde munkipa , se ustiflca que e -ncon!raba da 
penn so1 o• ob5,t n e, el1 ermjsa otor-.g,ado por el Corice o MuniG ,pal es del 102 al 1 · de 
o ubr d 20171 el re.c::ur o de reví ión f e r1 erpua to I ha 3 de oc ubr1 . 20 '7 , por 
101 qqe yq se. e con _ra,b~ en f ncione 1cuando e ~mtlló efectuar dicha acuerdo de actm 1611 
de ecu .so como 1 1: a to dad que, d clo1 el hee o que genera I rel/is ·l!m, po la que !o 
oomen arios, del Alcaide no desv~necen la observae1ón por lo que esta e mantiene. 

Los, comentar1os presentados por 1el Concejo M, n cipal no dewane-c n la defio],encia 1 ya 
qu el Acuerdo al que riiace ención , nota de fecha 20/10/2017; es el Ac.uerdo de 
nombram·ento de ~ 1 comis ái, de alto nivel no hace menc1ón I la aceptac ón del !1'ecurso 
de revisión n erpue to por el - -

Los com,emt nos presentadc-s por y 
- no d, s1.r ne.ce I deHcf encia, ya que ·como co fiím,a que lst,e. la om son 
lnvolllritariar oe la adm!sió del escrttn del, recurso de• reVislón1 ya que el Acuerdo No. a~ J01 

q1ue hace referen-01 _ e el nombr, miento de lla Comit; on Especial para efe _ uair revisión a1 
los •e>::pedlentes y al mcursa de reVísión rntarp est.o par el - f por lo q e J 

observadón se mantiene. 



7. FALTA DE ·CONF RMACICN DE VERACIDA1D DE LA DOCUM NTACCÓN 
PRESENTADA POR EMPRESA, 0 1 1ERTAN1'E. 

Compro moa que en la do umentac1ón pre entada para pa 1clpar en la iei ación ÍlbUca 
NoJí502/20 7/8502/5 Adoqu n do, y Const uocíón de Gordé , n Pas-~- el F> len e, 
C_: nté La E p, ran.za, Municipio de Ciudad Arce. deparlamen o de La Ubert-,d y Pavltneri o 
d'a Cenera: o H dráulico Cordón cuneta an Pasaje. Lo C,omejc, Cantan L Es. ranza 
Mumc pi·0 de Ciudad Arce, , epartamen o de :La Libertad''. pe la empresa 

: resentan nfcrmac n que ne fue confü'tn d:a por la Cornisf ·· n 
Evaluadora de OfemHi, ~· imdo cuas(jonaible 1la leg Um dad de a · rrmas. sellos y rnem'l:ma . , 
i¡ra que no son reccmo idos, or las er1ridades y e!mpresas correspondre e~ las cuale,s 
detallilrnos a con ·nu i;i n: 

a,) incong1rue·ncras de doc.umen os d on , ncias de aldo _ p omed as, firmas y eUo 
impresos del Banoo _ y _ eg{Jn detalle: 

Banco 

Banco -Banco -

Sqgún C'onstanc ia Segun Banco 

Sal · os promedio por n 
mo11 o d $36 9 7117 

Satdos promedio por un • Gontemdc 
monto d $264.52 

b lnc ngruencias d documento · en las rmas e las Re erencias Técnicas 
pre en.tadas d nl},I' os m la 'CD r spem,o a las firma crje l Jaie U~CI de la 
municlpall ad de Nafü.li:z;alco 

e) 11 c:ongwenc as, de documentos d refe ncia:s comercia les en la cuate los 
r, ve dores no reoanoeen Ja lllnea:s de credlto d sponiblllldad de maq ' 1 arla, 

membretes, firmas y ellos se un el eta e; 

Prti,veed o.r Según onstancia. Segúr proveedo1r 

Linea crédito por 
1J.1n mon od 

$90¡000 ºª 
Dispanibihdad d 

maqu n na s ra1 
re~Uzac1én de 

roy,ecio 

Cuen't~ ron la 
maqu nana, per11 no 
em tló la constan CJª 

del 

del 



' hli · 

Proveedor 

4 

Ca,ra.ctedsttc.as 
n,o l'i conocidas 

poral 
rioveedor 

d) lrico , 9ruenoias en los Est dos 1n naIeros pre sen ~das p;;ua n · ITsis 1mmciero oon 
lo regrs rados en el Regis ro ,e Comen: o el Centro Na,c1onal d Re~i ro • 
,correspondien es al ejercicio '2015 y 201'6. 

Año 

201S 

Activo según 
linfo,rmación _ re.sentada 

. 1 o ,esa.67 

$94,260 56 

Seg,l!in Registr:o de 
Comiere o 

No presentado al 
R is,tro de Comero ,o 

No Presen ado al 
Re ;fs o de Come c,o 

e lnooJlQruencia oe $olven,cias de eguridad ocial o n, J~ fina'l:idad de ser . djud cacJo 
en LlcitaoUm Pub ica segan clelaUe· 

AFP Segur, Constanci Segtln ,Af1P 

-

Carac eri:stircas 
no, reconocida 
en co.nsta:nc . 

• Empresa 
,nso ven e 

• Numero de 
,confirmac on 

• F de 
const,~mcía 

• Fecha de 
vi enc'a 

La Ley de Adqui:s Janes y Contra: -rone de I A·clmi 0 il.straoton Púb'lfca-en 110 Artr- 1.110 10 
lil eral n) y 58 Numeral V. lUeral b), establece. 
Artf ulo O, lleral n) WLa UACI ,as arl§ a ~rgo de. un Jefe, el cual sera nombra -a por al ti utar 
de la, nstltuc·ón; qulen deberá re-unir los mls,mos. requisítos exigidos en f, artículo a de la 
presente Lary y SU. a nbuclones ran as slgur ntes: n) Prestar a. a comísión de valuaeicn 
de .oferta'$ 1 o ,a la corn i:¡fón de alto niVe! la a:s:lstencia qu precíse para ~ 1 cumpl mento de 
sus runo1ones 

El Artfculo ,se Num ral V rttera b) de La Le,y de Adq siciories v Con ra aciones, d- la 
Admin1strac1ón P., liea st ble - "La In ltuci6n 1nl'1ra1bllllara p ra particl),ar . n, 
procedínfenr os t'.:f 1:.011tratact6n cim nist,rativa 1 1 ofertant:e a aontr~tls que nourra, e ,...------=1~ 

l · lfw 
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alguna de las conductas slguientes, V, lnhabítilaclón por cinco años.. b) Invocar hechos 
Falsos para obtener la ad¡udlcación de la contratacfón" 

El Acta 33 acuerdo 2 de fecha 16/08/,1017 del libro de Actas y Acuerdos Municipales de 
Ciudad Arce establece: ' El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 
confiere el C6dl{!o Municlpal de conformidad al M 18 de La Ley de Adquislclones y 
Contratadones de ta Adrnlnistraclón Pública (LACAP) ACUEROA: Aceptación de Bases de 
Licitación Pública No, 8502/2017 /8502/5 para la ejecución de proyectos denominados 
Adoquinado y construcción de cordón cuneta en pasaje EJ Palenque, Cantón La Esperanza, 
Municipio de Ciudad Arce, Departamenfo de la Libertad y Conoreteado de ?BJiaje los 
Cornejos, Cantón La Esperanza, Municipio de Ciudad Arce, Departamento de La Libertad.' 

Adicionalmente, el Aeta 35 acuerdo 3 de fecha 05/09/2017 del mismo llbro de actas 
establece: 'ACUERDA: Aceptación de Adenda N•1 a la Licitación Publléa No. 
8502/2017/8502/5, para la ejecución de proyectos denominados "Adoquinado y 
construcción de cordón cune la en pasaje El Pa1enque, Cantón La Esperanza, Municipio de 
Ciudad Arce, Departamento de La libertad" y ·concreteado de Pasaje Los Cornejos, 
Cantón la Esperanza, Munlcfpio de Ciudad Arce, Departamento de La Llbe11ad" " 

En la Adenda 1 de fecha 05/09/2017, El numeral 11 de la misma adenda establece ' Las 
refereno1as no se establecen ningún monto, sino solo para demostrar las relaciones 
eomercfafes y bancarias que poseen las empresas partic1pantes' 

Adicionalmente, en el numeral 13 de la misma adenda establece: 'Se debera presentar 
carta compromiso de !!qUlpo en el cual se exprese la disponibilldad del equipo propuesto 
d1,1rante toda la eJecuclon del proyecto ya sea propio o alquilado, la carta deberá de estar 
emitida por el propietario' 

El numeral 6.2, 1 7 Evaluación de Ofertas e Informe de Evaluación del Manual de 
Procedimientos para el Ciclo de Gestión tle Adquisiciones y Contrataciones de las 
lnstlluoiones de la AdmTnistración Públlca del Ministerio de Hacienda establece; 'La UACI 
convocará a la Comíslóñ de Evaluación de Ofertas (CEO}, -a qufenes trasladara ofertas y 
expedlente para que realicen fa evaluación basada en los aspectos le.gales, técnicos y 
económicos -financieros, según criterios establecidos en las bases de trcltación. Durante el 
proceso de evaluación, la CEO a trnvés del Jefe UACI. podrá 1eallzar a la UNAC consultas. 
<Sit'I que en las mismas se revelen datos significalívos correspondientes a los oferentes, No 
se brindara Información alguna con respecto al examen, tabulación, aclaración y evaluación 
de las ofertas y las- recomendaciones rela.tivas a las adjudicaciones de las mismas, a 
ninguna persona o persbnas que no estén vinculadas en el proceso de análisis y evaluación 
de ofertas, Esto aplica tanto a funcionarías o empleados de la Institución contratante como 
a personal relacionado con las empresas oferentes. 

Flnalizeda la evaluación, dentro del plazo establecido en las bases, la CEO emit1ra el acta 
sobre el Informe de evaluación de ofertas (Anexo 81 3), conteniendo entre otros aspectos, 
el resumen de lo actuado, los resultados de la evaluación y su recomendación de 
adjudicación con base a la oferta mejor evaluada o declaratorla de desierto, que será 
remitida al titular a través de la UACI, o segun aplique de confórmidad a la estruétura 
organizativa eje la lnstituc1ón" 

La deílcienofa se debe a que, por los mlembros de fa Comisión Evaluadora de Oferta, oo 
efectuaron un análisis exhaustivo y confirrnaclones de los documentos presentados por fa 
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empre a I parUcrpante en el prcooso de rcitaoion publica No 
B 5 02120117/850 5 y a Je de la I nidad I e Adq . s:1c1ones c1d olonahnente, por ser m embro 
de la Ceñlisión Evalu·· dora de Ofert -, ~ no presta a la mism , la asis enea qu - pretils 
¡:rara el cumpllmien ode sus'fi.mcione ". 

La d 'fü::iencia provoca1 la. adfud ,r;aclon d' 1 proyecto a I em, -res.a ciue no cumple con lo 
scJícitadtJ e ,as. bases de I e tación, y p-or,e er, riesgo los recursos ele la Munic .~alidad, 
dejando sin oportunidad a la emp esa que cumplló ocm lo so iol ado, 

COMl&NTARIIOS DE LA ADMINISTRACIIÓN 

L defü:1 nci fue corn I nícada seg n rio s AC 2.5 aLAC 2..5.9 de techa 15103/2021 los 
miembros d I Com1 íón de Ev -luac ón d- O rta e no a de cha H/03/2D2 , quienes 
pt'iesen n los s'g.uien co en arfo 11 Nue.vamen e ta 1GOmis ón e d la op nión qua dicha 
abserv. a ón r limita t · unck~ la mlsma, ad mé h ,y una declar-ac on jurada en la 
cual 'bodas las soc edades I eit nte se comprometen a presentar nforma,ció y 
documentaeicr1 fidedign, _ Adem':_ 1 nuev~mente e a documentac16n ne posef 1 

por; etací6n -1g na para !t:is efe(ltos d 1 1 1 rn ~e ón1 ,Auoado a ello retomamos él n cho ~ue 
l'a comis1 ni no puede declar-ar la autenticidad ,o o de I oha do.cumen ruán, eil unico que 
pue e es el juzgado competen e en ra m eria que se ate•, desconocemos Si es 
dooumentaci6n leglUmafl 

, q¡uien es 1111 • mbro e 
comentarios: ~sall lo 

Aunijdo a 1el o re ornarnos e he.cho q1.1e ta c.om1s ó:r,, no pue e declarar I au en u~i:dad o .no 
de dcha doqumenaoi6n el (.mico que puede es el uzgado ,compelen· e en la matena que 
se trate ., de conocemos si e doc mentacion ileg11 ima .. 

COMENTA 10S DE LOS AUDITORES 

Al analizar los comentartos pre.sen a os por os miembros ~e la Com stón de E1Jal11:mc:ión de 
Oferta determinamos lo sigu11ente; si bien es crerl:o no todos los dccumen os con 
incon ,stencías no so parte de a ev luac;:iOn1 pero on do ume tos llclt dos en I s 
bases ,qe Uc, aclon tales como: rerer,encias ba,ncar as, (adend~ 1 nurne~'I 1 ,, ,efere-11c ~s 
ccmercfales r denda 1 nume ,al ) Solve11c1as Pre'vlislonales. Bases !.!fe !leí ac:io - numeral 
1· 1 con1enido de la o e-ita), 

IDe los ciJ~les se tienen califica.ció son referencias técnicas {atienda 1 numera 4-) Estados 
Fl a e, ros (adenda. 1 ume.ral 10)1 por lo que era responsabllídad efectuar la ver f1caclón 
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oonf m,aci ,11 de di_phos documentos pe a la pre en aaión e la cla clan ju eada de· 
, 00-un1en ao.1 n 1dedlgna. 

se e-,c,onera de te pon.sabi dad1 ya que, 1 
vert car su nombr mien ,o, un ruando fua nombrado por el Cone:Jo Municipal, no resen a 
firme1 n I ae a dle e~ luac Onde oferta. 

Los oomenta o p.res:en ~dos por la Comisión E.vah.r dora de oi rta Me de· v necen la 
d· fiioren -¡ 

Por ~o q. e la cbservawón se mantiene para los dem s involiu rado e lat evaluadón las 
of rtas. 

Con r-especto la ven icaci n de la In ormac on 1 a es responsabU.dad de la coml,s 6n 
eY uado a de o ,e,rt:a , e ecmar las ve ·nea.e anea, con los ,emisores e les oonistancj,as y 
do m nt,o.s, no de ve ·riear I soni ve1 rd1cas ,o no 1 es de 1mpc , a .cia rnericio111 r que -al 
,efectuar ta verlflca~1ón e los dt1cumsntos y presenta documento Incongrua te , es 

a.usal de ,descalificac1on para a empresa llaltarrte, 1~ co sul.tas son en las si g,u:i n es 
lluado es: 

111 Uimaclas te1lefón1oas (Referencias y constancía:s 
• Confirmao[on de 1rnonto de activos d . estados finan e eros CNR en I ne:a 

Portal en lln a de ru>nsulta de sol ,encf.ais previs1o a s 

Por lo q¡ue e-xls 1en herramrenta adecuad 11>ara verificar la verac'iciad de la, !nformc1c:.ión 
presentada por las em pr,esa, hclta ntes. Por lo ~ ue la observación se mantie r, 

B. DEFfCI NCIAS EIN LA VALUAC[ÓN TECNIC,A DE LA 1COiMIIS1l1ÓN' DE AL o N VEL 

Ce¡ . ptob mos de· tcie, e s en I an · ns1 , efectuado por la Comisión d Al o Niv. '111 s 
cua1les, resu1 aro111 en una resduc·ón írnpan::ial v d ciente, con irrnando el proce o de 
1ic'taoió1 a una1 empresa1 la o 11 e nta con incon tstenc1as en os documentos 
presen ades pa.ra parllr:ip.ar en dici,o proc~so1 ·ales 1nconsl.stana a · d ta!I n: 

a E ~er en~a de la e.mpresa adjudicada 
Se validaron cino0 rerfeJi Mias de prcyeo os, la cuales son e má d - 3 añc 

e an~jg dad la ·racha d pre ent ctOn de oferta 
S · validaron tre referencl-as técnicas !>as ,cuales1, ostef' an firmas que no 
catre pon · en a los em1sor.~:S. 

e val m-on seis fe erermias I cuales .son e pr ye to on de la 
mi ma natural ,za eg • n las, base d licJt ción. 

b) Equ·po .asignado1 al proy oto por le n,presa ad]L!d' ~da 
No se confirmó I cart de compromiso de eq lpo a1lqullado disponible para a, 
rea lizacion del proyecto, sfendo e.s a cart~ compromiso fals . 

1e} Organ grama de l;;1 em tesa, a Jud]cada 
✓ Evaluacio efectL1ada por la Comistó de Al o N1\le f, a wel 110, ie,ne valoracJór,, 

segun las b ses de limtacion 

d Personal clav as·lgnado ar la 1empr . sa ad1uclicada 
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No se veri có la ,certiflc ctón del Min se a 1de ñduc.aclón en e nr::o a,testadlls de 
tos profesionales. 
No se rific.6 la, vigencia d'.e dg cam tsde profe fonales, 10. ouales presen aron 
e-ama s del Vice i·r'ltsterio e \/Manda y Desarro lo Urba.no (VMVDU) vencido , 
a ,a recha de la, pr,esentaclón · la o rla en fecha 1 \/0'91/lOH 

- , An 'ltsfs-Ccn, able- Fln ncfera 11 em resa adjudicad 

2 utlrizó una ormula n orrecta par-a -•1 cále 110 de. la razón de I q idez.1 ya qu -
la , z6n de I quidez es: 

Razón da Liqutdez (RL = 6cllvos Go:nie.a: es 
Pas vos Corrie:nte. 

UUHiada perla. Comis16 deAlm N'v.1 

Razón llquld % (RL) = 

1 cong,ruencias en los E tados Flnanca~s presentados par ama sis rinanaew 
con los reglstra_ os ,en ell Registro de Comercio d Centro a.don 1 .e Re isfrn<S 
correspomJlen es .a,l ejercicio .20Ui y 2016 

Ano 

2U15 

Ac:Uvo egún-
inrormación m entada 

.1011668.67 

$94,260.56 

Seg1ún R,egrstro de 
C·omericlgi 

No presentado al 
R , stro de Comercia 

No Presentado al 
Re i 1ro e Comercio 

Se I asignó amine.amen ,e Pasivos Corrientes a la emp es -, ad'Judlcada en el 
ejercicio, 2015 y 20161 cuando esta. ne iene Icho . saldos 1en las cuentas en el 
Balance 1Gene ·al 
s tomaron en ccnslderae ón d'el ana11ís s razones fimme eras las cuales no se 
e cuen'lran es ab eoldas ,en I s ba·ses de l1c:ltao,6n las cuales detal amos a 

u cllm. 
• 

1Cap ta I de rabaJo 
Aumento a di mlnueión e apita 

Se omo an con_¡ er ción constancia d créd1 os ~ornare! les de la cu_a es no 
e encuentran oon:templadas como valorac ón el"I tas base de Hcitac ón ~ que 

ademas presentan la s g u1a11les deficiemc1as: 

Observación 
Proveedor no encontrado 
No cuen a con lnea, de c~dit:o para. 1 peñwo,1 

· irm , se llo membre e lnoon -mente 
No cuen,ta con (neas de crédito par.a •el ¡:re. 10d'o,, 
finnai lncon · ruente 
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El Articulo 10 literal n) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adminlstración 
Pública establece. • L,a UACI estará a cargo de un Jefe, et cual será nombrado por el titular 
de la institución; quien debera reunir los mismos requisitos elC/gidós el'i el articulo 8 de la 
presente Ley y sus atribuciones serán las sfguientes: n) Prestar a 1a comisión de evaluación 
de ofertas, o a la comisión de alto nivel ta asistencia que precise para el cumplimiento de 
sus funciones• 

El Acta 33 acuerdo 2 de fecha 16/08/2017 del Libro de Actas y Acuerdo:; Municipales de 
Ciudad Arce establece: "EJ Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 
confiere el Códlgo Muniaipal de conformidad al Ar1 18 de La Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de ta Adminlstraolón Pública (LACAP) ACUERDA: Aceptación de Bases de 
Llcltación Pública No, 8502/2017 /8502/5 para la ejecución de proyectos denominados 
Adoquinado y construcclón de cordón cuneta en pasaje El Palenque, Cantón La Esperanz.i, 
Munlclp10 de Ciudad Arce, Departamento de La Libertad y Concreteado de Pas¡¡je Los 
Come¡os, Cantón La Esperanza, Municipio de Ciudad Arce, Departamento de La Ubertact: 
Adicionalmente, el Act;i 35 acuerdo 3 de, fecha 05/09/2017 del mismo libra de actas 
establece: ' ACUERDA Aceptación de Adenda Nº1 a la l.lcitaclón Pt)blloa No. 
8502/2017/8502/5, para la ejecución de proyectos denominados "Adoquinado y 
aonstrucción de cordón cuneta en pasaje El Palenque, Cantón La Esperanza, Municipio de 
Ciudad Art:e, Departamento de La Libertad" y "Concreteado de Pasaje Los Cornejos, 
Cantón La Esperanza. Municipio de Ciudad Arce1 Departamento de La Libertad" ' 

En las bases de llclláción p0blica No. LPN/8502/2017 /8502/5 .-partado Apertura y 
Recepción de ofertas establece: •Apertura: 11 da septiembre de 2017, de 9:00 a.m. a 1Cll00 
¡¡.m .. Recepción de: 10:05 a.m. en adelante' 

También, en el Numeral 20 Evaluación de Ofertas de las misma.s Bases de Licitªción 
establecen; 'Se evaluará todas las ofertas er'I los aspa.otos y crlterlos siguientes' 

,. Experiencia del const/l.lctor en proyectos similares a este presentar fotocopias de actas 
de recepción nnal de los CílHmos 3 años anteriores a la ílcltaclón 20%. 

• Capacidad Financiera de la empresa (prueba da llquldez) y referencias crediticias de 
los años 2015 y 201610% 

• Oferta Económioa 20%• 

En la Adenda 1 de fecha 05/09/2017 numeral 2 establece: 'El Título Universitario debe ser 
Ingeniero Cfvll o Arquitecto junto con la certificación del Ministerio de Educación El registro 
de profesionalés em1Udo por el VMVDU, debe de estar vigente a la fecha de presentación 
de la oferta' 

!:I numeral 11 de la mismª adenda establece ' Las referencias no se establecen nlngón 
monto, sino solo para demostrar las relaciones comerci¡¡les y bancarias c¡ue poseen las 
empresas participªntes' 

En el numeral 12 de la misma adenda establece: "Efectivamente la oferta más baja obtendrá 
el 10%. Sln embargo, esto no significa que sera la oJert¡¡ ganadora' 

Adicionalmente, en el numeral 13 de la misma adenda establece: ' Se deberá presentar 
carta compromiso de equipo en el cual· se exprese la disponibilidad del equipo propuesto 
durante todª la ejecución del proyecto ya sea propio o alquilado, la carta deberá de estar 
emltida por el prapietano• . 
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Tam i n e la Adenda de facli 05/09/2017 numeral 14 establece: Hay que presenta 
e.amo mlnimo 5 r fsrenc1as técnicas de proyectes simill-ares: rig ldas a ~a Alcaldla M ,11rc1 al 
ele Ciuda Aroe ca o, á 1mc un mes de antÍQ'üedad, n orig na, respetando e ·rarmato 
e:;;tablealdo, No se aceptaran referencias en a ros formatos No ,exis-t monto rn nimo, pero 
deben ser de prciv,ectos símllares n,r::,, incluyendo como obra sim"lar los d m~mt nimien a 
vial o rut na.ria o c.arn n vet nales s . solicl ara l:iOm un respaldo operan I a la ofert ~ 

t' on-ca 

El numeral 6,9, 1 5 rarn e de rei;;t.4rso pfltra o seg,unda del Man,ua,I de Procedimfen o:EJ para 
el Ciclo de G_ st 6n de Adquisrciones y Gon ra ac1one de las Instituciones de !a 
Ad tnis recílm Püblioa dal Ministerio de Hac eoda es ableoe_ •La Comis1.ón Especial d Alto 
Nlve analiza a le pertinente a las razones de, hecho y de deri éha, asl como los puntos que 
dBben de resohlerse, ,~presados en I rec.u,rso. Emlte ínforme d recorn nd cíón, 
ra· ifica do, modificando e revocando eS act,o admimstrativo recurrido y traslada al 
f naionairto que dicto el eta del que i,ec re.'' 

La d fícien~l'a fUe cau ada por os miembra de la Gom sió E pecial d · Alto N t I no 
e ectuar lo .an,alis1s e · aus vos y con rma.ciones de los doQumen os pe-sentados por la 
empresa partJ.clpan e en el proceso de tic1tac-ón publica Nt1. 
8~02/2017/8502/5, producla del recurso de r visión lnterpu!1l!slo y adrrt tido y al Jefe de la 
Uinldad de Ad uf ic-on y e ntrataciones lnsU ucionale po , n,o asesorar ai lo de mas 
Integrantes de d cha Coo,.s án. 

L.11 defic éllcia p QVooa la :adjudjcacicn da la licí ación a una empresa que no cumple con los 
mejoras ntereses la Municlpa idad en re la101on a la obra adjudicada, ra q'Ue re~uiere 
e,c eríenc a en obras s1mila es, , ·onEll cal'ficad0, _ olvenei finan lar: y · lv nc1 o' , !a 
ob I igac ones pakonaile,s. 

COiMENTA:RIOS DE LA ADMINISTlRACIÓ,N 

La de,fiolencia, ~ comunlc:ada egl.'.ín nola . ACA2.6 al ACA2..6.2 de fecha 15{0 12021 a los 
mi mb a del Com ón, Especial ~ Alto lve , e 
- pre ent'a n()ta de fecha 23/03/2021 en la cuall presenta los siguientes 
comenla os· •oe acuerda a las razones flnana[eras de general' ceptac ón en medros 
lextu les d git les, la razón de iiqu daz •e ob:tí -ne re lacfonando I d . ud1as co·1t0, plazo 
con el activo corriente. Ta ben s la llama razón de llqu.l ez come e, De modo Ila raz6,n 
uli iz.adet, es corr,ecla 

La retacf ó1n e ef diva y eq vale:ntes on I os pasivo, oo rlen e _ e denomina razón de 
e.~ divo o prueba cida, 

La ra:zó:n de· Uq,u]dez i;!a d'e manera aisladí!t resul'I~ poco re1,vante, por a que debe de 
combin rse con 0 r: r Jio . 

Segirn las bases ele liel acion a la capa.e ad flnanc era e la empresa solo se le slgno el 
e%. 

Las otras observscione se.r ·n respondt a pono . m embros de la Comisión tj,eAlto Ni,vel. ' 

11 ll 11 



La 1clefhmim ia 'ue comlllnieada se -ú nota ACA2.8 de: fecha 5103/202 a la Jefa de 1Ia 
1Un1dad de Adqu1sicicne y C.or,lratacHm s lnstítuc on~I- (lulen pre en su am _ nta o 
me • nte nota _ e facha IS/OJ/2021 en la cua presa- 1 En referencia esta dei ciencia,. tall 
y co, o lo dicta e , respa abilldarl de la Comisión - Al o lve I ya que esta 'füe nombrada 
por el Conoejo Mun c1pal. desconociendo a dichas pers• ria de las cuales en ning n 
momento ce art>ni al rea de la Un dad de Adqu 1c enes y Contratadones para pedrr 
ntnguna asesor, al respecto. Sola solictt• h1fo ma01ón el de 'f·orrna verba,! 
Síndico Municipal q e le enlrega a r.toru.Jm ntacfó.n, de los prayec ·e en re.fer ncí para 
oor,st.atar que , adJudleac ón del Concej,o Municipal qlled ra en fifffl d I oo -1 , a e a 

1evi ene.la'-

1 a je .a de- la Unidad de Aciquis'o 01ne5, y Con_ra a iones lnstltucJonal presenta nota dtl íed1 
-5/ 1212021 n I cual presa a, lo.s lg · rent ce m _ nt ria _· •1 En refer _ n cia a esta1 de:JirciencTa, 

,tal y como 100 ce es responsab íldad de I~ Com!sion de Alta Nivel, ya q e esta fue nombrada 
p r el Ccn -ejo Mun pat desoonoe1endo a d ch •S persona de I s cuales en n ngúrit 
momento se a Arcaron al érea de la Unidad' de Ad uls1 iones- Con ra 1cicne pBl'í -ed r 
n1ngona sesena al ~ · pee o, Solo sohelto información -1 de orma, ve(ba . 
Sfndl,co Munic pal qµe $e le entregara docum ntaafón de Jos p ayeo os en re eren ia pa_ra. 
oon ta.lar que a adjudicacion del Concejo Munic pal q dara en fim,e del cua se ane a 
,e identl,a 

Gab -el-arar que el e tado, Art. i O 11 eral n) de LACAP se refiere e pec[flcamen e a q1:1e e11 
je e de a1 UACI data sh1tenda a IB Com sión de Evaluaa1ón de Oferta o la e.ami 10 _ de 
Alto N vel, no siend'o el verbo, rector a esorar como lo ha -CJ\ado en el apa,rl,ado de lo _ 
camen·ta ·os de los auditores del num,er I a - DEFICIE 1 CIAS EN LA EVALUACION 

ECNICA DE LA COMIStO DE AL-TO IVEL, Por lo ·a1n o, no es e olL!Jsiva 
respons bil dad1 1 Jefe de la UACI d rasesor1a, sino, darasistenc·a tal come> ocumo e11 eí 
caso que no ocupa (ane a Memorándum),'' 

COMENTARIOS, DE LOS, AUDITORES 

Lfls come r¡t¡ os presentad s po, el 1 e necesa 'o a,cla ra r que las 
azo es e liquidez: se ef,ect(lan co pas vos cor ent d co·- o pla·zo , na, ob ante, lo 

estados fin.;me1ero - no pr,esentan pas,v.o comente.s salo paswos, no corr entes (a largo 
pl~;w), 

La p u eba acid a e compon d'e la s guíen e formule 

Prueba acd = (AC- INV) 
PC 

Donde. 
AC ;;;; Ac irVos Corr" en fes 
INV:;;;:: lnventanos 
PC -:::;; Pas ves c:orr ntes 

Pcr ID que•, l,a pru _ a a - -a na eon,pone ta de e1ectl o y eqw11alentes1 s no que tambtén 
de ctJ n 1:1,s por cobrar a oorto plazo" 

Aunque r raz6n de liqutd·ez resulto1 ceo relevante.. es 1 ~n oa f6rmula eslabilecida - n la 
e - de 1 en c ·6n la cual se. delbia de valuar 
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lo comentario pres ntados por Ie ne es.vanee.en la observación 
debido a q e: 
La prueba ac da o e compone -solo ele erectívo, y eq íval nh:!s1 sin qu ambi n e 
cuer,,fas por cob11;1 a co,rto plazo 

Los ooment rto presentado por la J -·fa UACI, no de vanecen la observacion, debida a 
que. aseso ar a las comis.iones de Ho nive como la comis16 evalu do a da o erta so 
unas d s arlbuciones establecida en la artJ.culo 10 literal n) de la Lay LACAP 

Por o q e la observac,on se mantl ne 

91• NO SE EFl!CTUARON LAS1 VERIFICACID 'ES oe LAS S01LVENCIAS, CE 
SEGURIIJ1AD S·OC•IAL 

Compro'b mas que en el e.xpedlente· del 
8502/20117/8502161 adjudicado a la mµresa 

, 110 e me evldem~ia d , -u el Jefe de la UACl1 haya 
real12:ad'1 l'as 1Jerifü:ac ones a ,trav ·s de •oon u1ltas ,en linea, el estado de las solvencia de 
.· eg¡uridad de (a AFP - 1 e· 1misn o dla que reclb o as ofertas, así coma en e'I momer,to 
de a con ral:ación 

El Art culo 10 literal a) y rq)1 e la misma ,Ley es :ablece, "La UACI estará a oar:go d un Jefe, 
cua et' nom radc pgr el t tutar de· la n tlt ón; q1uien deberá reumir lo mismos 

requisito e gidos en el arUci..¡lo B de la pre ente Ley, y ti tribuc ones eran las 
siguientes: 

a Cumplir tas poHt cas, lneamientes y disposJciones téo 1cas que s ,ai, establee da por 1 
UNAC, y ejectJ ar Secr,sta ña Mun cJ p,al los procesos d'e a quis · e enes y conlr taoi:on.es 
o~Jel e sta ley 

q C pllr V hace cumpl r 'Indas- las de á:s -responsab lidad'e·s que-se es bJezean en esta 
Le_y." 

E nstructivo UNAC 112013 Norm s para obtención y pr,esena~ión de olvertcia . e 1 
prooes-os de -adqulsk~1ones y contratack1nes !le obras, benes y erv cios q e r~Jice ,el 
estado numeral 6 e ta.bleoe, Las un ade e Ad u1s cione y Contrata,c:1one:s 
lnstiLUcicna es (UA: l'S deberán de con ultar en linea est,ad:o de las solvencias o 
constanc;ias de cada 0i e nte a con ratísta en el respeefv,o proceso, aj mtsmo dla que se 
reciber, las ofe a • así cama ·l'i e momento -e la con r,a:tacióin. para to cual de.berán d'e 
ímp.rlmir dicha consulta '"/ ane ana al wcpedient raspedi\io, , en il'a medida de lo pos bt 
deberán klenti ~r el uario que hizo I valldaclort 

L d · 1 1, n ia se d be a que el Jefi de la Un a d de Adq u1s e one y on rataaf n s, n.0 
reaUz6i las co11firm~c10-- es de las solve,n~,as ,¡:,rev sfonales en os ca111a es élecirónicQs 
(pámna web) de cada un de los em1 ores de dichas cons ancias1 deJa.ndo s n 10portun·dad 
a otros part ci ~an es. 

La P11esenta.cián de. solvencias de ,AFP,, con irreguls1t ad.es "J no, verificadas, per:míte a que 
l'a co 1is, ón evaluadora de ofertas, dJIJdiqu a un p icipan e de a lloitaclón que no llene 



'os r qui itos reqlle ·dos en1 la mfsma 1 de ,ndo si op rtumda.d a empresas part 'pantes de 
g11nar la misma, la cual fue ad _ ¡e -da n el proceso de 'llcltaciór,. 

COMENT ARl,0,6 D LA ADMINISTftACIÓN 

L deflc encia füe c:orm . .r f,c da ugú no as ACA2.B de e , 15/031202 a I Je a de la 
Unidad Adq11J · eones y Cont a'ta 1an s nstlt1.Jcionall, quien pres nta ota1 de echa 
116/•.31202,, en, la e al menciona: ' La empresa•-• •• res n rJ 
olv ncla :e la AFP •• fi da y e,llada, por ej,eout¡va 

Ejecu lva de AFP Adem se 110,.u:mtr un · d la ac:i6n jurada donde deelarain que ·oda 
mformacién en a o:ferta es verca2. La auat V ane notariada por ·el 
Al aro, A, 1 m mo qu ro de1ar _ on ,t no1a ue este empresa fUe la que Concejo Munlo-ip 1 
deore o ganadora y p r I ello nornbr ron una Goml Um de Al o Nivel pcr lo q,ua _ on ,-_ llos 
los que tuvieron que ve.nficar odas las í eon 1sterm1as r,c:on rad85 er1 dicha oferta Para 
decre ar en rme e:.I cha adjudicaclon Se- anexa Informe. de. evaruac1lu1 de Comisión de Alta 
Nlve ,'1 

La je c1 d la Unidad de Adqw siclone~ y Ccm ra :aciones lns l:uc onal presenta t'.a de ec a 
15/ 212021 n el cual pr s. n a lo lgul entes come ta F os· la e mpresii.1 

resento olvencla de ra A-P- rrnada seHad 1 ¡por·ejsautlva 
El cu !va de AFP Ad más e encuen ra una decl'araoión urada donde 

oda info,rmac1ón en la ,Qf rta es veraz. L cual viene notariada p.or el 
As ismo qu{elñQ d.f;tj r cons 1lancia que e-sra empresa fue la 

que e1 C·onceJo Municipal ,ecr · o ga adora "I ara ello nombraron una ComriS1ón de A to 
11\fe <Jr to que son ello las que tuvie-mn que verffica-r todas la inccmsiStencias 

enea tra - .- n dicha oferta 

Pa a de ere ar en ' rme dicha d'Judicación Se a11ex,'ª Informe de evaluación de C:o,mísí,ól!'II d 
Alta INl1vel, Se ratt ca lp e prasada,en el parrafo ant rior" 

COIMENTARl'OS DE LOS AUDITORES 

Lo comentario _. pre e ados por I Jefa U.AC , 1:110 desvanecen la observaol6 , "i , ~ e 
responsa 1lrdad de ila Jefa UAOI ·fectuar la erificaoién de! s 0lvenc1as prev1s anales en 
los canales v, rt!Jales y consul -as en inea e as ,entidades p:revisionales se,gün et li5lr divo 
U NAC 12013 Por 1ICJ q a Ita observa cló· se mantiene. 

L.os comen arios presentado m I Je,fa UACI on les, mismos presentado - en 1la. 
oomur!l,eaeilm prel m na por l.o que la 1observacion man len , 

V. SEGUIMl1ENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTER1IORES 

La Corte de C ntas de la R ·pub ics, o ha ire~llz:a _QS .audlto,nas n erio,res rela,01onadas 
can la: denunoía del -pr-esen e e, amen, por la que, no se hara ni un seg1ulmre-nto 

VI, ANÁLISIS l'JE LOS INFORMES DE AUDITORiA INT RNA Y EXT'ERN_ , 

La Mur1icipa11idad de Clu ad Airce1 Departamento de L Libe ad e el periodo de e amen1 
na on 011 los servicies AUdl1tona lntem ri, de firmas- prtvad~s. razón por la, que no '1 y 
n Orfnes ciu n Iza 
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VU. CON'CLUSION DE LA AUDITORIA DE EXAM'EN ESP'i 1Cf,AL 

En bas os aspectos denunc a os en a eferencia • CP4,2-20 a y egún o res I da del 
~amen especial p aettc:ado lo proceso ' l citac ón del proyec o "Adoqu na o i¡ 

Construcclóri d C:or ,on Cu eta, ,en Pas:eya el P lenque1 Cantó11 La sperar,2:a, Mun·cipio 
de Ciudad r,o I Depana nto La L bertad y P~vlm n o de Co c;~e o Hid'ráu,ico y Cordon 
CIJneta en PasaJ Los C meJo, Ca lón la Espera za Mun1c1pío rd - Cu ad Are • 
Depart mento e La Uberlad de la Munrc palidad d · C1lud d Arce; cono1uimos que· l'a 
den,~mcta es pro - -en d bi o a la - 1 ene - lrregiula1ld es en el proce: o 1 

adj dioacion eyún d arller 

1 Adjudica.ci,ónr de proyectos in zo -amieuta técr1ic-o y apegado a de'recho 
siin tomar ,en consJdetac ión el mayor puntaje y el me1nor monto ,ofertado, de 
lar com Jsl'ó in ev tu diora de ofertas 

Resultado del presente examen se observaron las sigu entes deflcieniclas 

A, Adju icacion de Licítaoion Publri a d feiren e a a reccmendac ó de la 
Com·ston Eva,luadora de Oferta sin Justificación 

2. Tempos Umitados para efectuar vista de expediien1te de UcHa.c-ión para1 
pode.r tener fundamentos p,.ara poder reda!ctar el recurso de revi,sión. 

R sultado del pr,esente examen, se observó la s1gu1ente cfeficiencia~ 

1 O N.o e ot-0rgó pJa?O prudei,cia1I para vista de e ped ente y presentación ··e 
escrito por ,co tratis a no adjud ado. 

3 Estados dudosos presentados po:r la em:presa -

R, ultado de presente examen, se, observaron las s19uier, es deflc enci s· 

A •ocumentaGión pirasen ada por emp~es,a ofertan'te ue no fue con 1rmada, su 
liig' imidad por a Carnis~ém E\Jaluadora de Ofertas 

d, Incongruencia en los Estados Finano eros presentados para análtsis 
financ·ero con 1los registrado en I Regis ro de Comercio del Centro 
Naci,ona,I, de R,eg stro correspondientes al ej,ercioo 201'5 y_ 2016 

4·. D Ucienciias en1, 1 an1áUsi fl,n nomero de la empr sa 
- por lla Com11s1ón Evaluadora do 10fetta 

R.esLJlfado de p:resen e emm n se obser\laron la siguiente deficienc as· 

A. Díscrepancías no lden ficadas , 11 evalu e 6n de ofGrt - del 
lícl, ación pública No. 8502/2'01718502/5 
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e) Se u il zaron criterio . para evaJuac10n de oferta eaonÓ' ica ndir:anda 
p ntajes no es ablectdtis, en las bases de I c1 aci,0 

comierof Jes y ide disp,on· ilida.d die 

presentadas por ,1 empres - -

Resultado del presente e amen, se observaron las slgu;en,te d fioienc 'as: 

A •ocumentacion pesen . a por empresa ofertante que na fru confimriada su 
eg timidad po la Comís"ón EvaJuadora de Ofertas 

c. neongr1Jenci s de documentos, e refe encia& c_grnerq a les, en las cuales 
los proveedores no reconoce lla , lineas de credi o, di ponibilidad de 
ma uinaria I membretes, fi as y seHos 

fi. lm::ongruenela entre las , eelaraefone de 'IVA Y' Pa1g'o a Cuenta con las 
1refetancias banca'ri.as 

Resultado del pre. sn e a>!;amen, se observaron las siguien es deflcienc~as· 

A. Docume tao¡cm prese · tada po empresa ofertante ue na rue cai firmad u 
le91bmidadr por l,a Comisión Evah.iadora de Ofertas 

f) lncongruerrcias de documerrtos e oonstanclas de aldos promedios 
firmas y sellos tmpresos de Banco 

7: 1-c,ongruencia en los carnets, de profesl.onaJes p esen!tados por la empres 

Resultado de p r,esen e men e obs,ervaro, as sigu'ent s deficrenc as: 

A • ·screp ncla ., no identificadas en evaluación de ofertas del proceso de 
Umtaclón p,ública No 8502/:2017/B502J5 

No 1e congruente la fecha de graduaeron s .. ón t tulo on re . - lo ai ta 
q ,e ,~res na el carnet del Viceminis erío de VMend~ y Desarrollo Urbana 
(VMVOU) 

b. Se reo bieron como va dos carnes del Vicemlnis arlo de Vivienda y 
DesarroHo Urbano (VMVDU d profe 1onale loa cua,l'es no se 
encon raban vigentes a la tecti de presentau16n e a oferta 

e Se re.oibie o como, "va:lldo i u110 de prntesiona .es que no cuentan con 
1 certificaQIÓn d01l Ministerio de Eduo ion. 
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B Deficiencias en la etas de r1ecepeión y referencias técn1'c8·S- pres,entad~s 

B. 

por la empresa 

Resu I ado del presente e ame , se observaron as siguientes de ,,ciencias. 

A Discrepancias iden meadas en evaluación de 1ofertas d . I proceso de 11cttación 
públiiea :No. 8502/2017 /8502/5 

O'e 11 Referenc~a étníca · reser1tad s, alo so 11id 1s 2; ya que las 
otras re erenc as no corresponde a proyectos similares o se encuentra 
fuera de los 3 anos establecidos en las bases de Hcitació , a p rtir del 1 

echa de apertura de ofert r 

B. Frmas del emisor de referencias lecnicas, diferentes a las 1que presenta en 
aetas de rrecepci,611 . 

C. Do umentirnión ,resen ada porem:pr,esa ofertan e que- no e con 1rmad su 
11egirm dad por l&l ComisiOn Evaluadora de Of1art 

b. lncong ue cfas de documentos en las fimias de l'as Referenc·as Técnicas 
presentadai de proyactc,s 'slrrflares, 1con respecto a las firmas del Jefe 
UAC'I de ila municipalida de Nahuizalco 

foHo& de la. ofe,rta tecn ca 'J 1e:x,pedien d1e p1resentad-o po1r la empres 
no se encuentran firmados .seHados m 

N.o e de l1 ,, ea ron res u tado en el presente examen relactcmados oo 1el fol e, y 
as faltas de firmas y ellas e los do umen·os pr sen· ado por la empresa 

O. Fal1ta1 de anatisis d,e refer,enclas técnicas de la Comisión Espec, al de Alto 
Niv,el seg,i(m 1=-s bases de Hcrtación 

/t Def1c1enc as en ta evaluac:íón Téonica, de!~ GomJsíó:r, de Alto Nivel 

a. Defi.cie cía ,en la eva uad n Técnica de a iComi ión de Alto 
b, Equ po • ,s·gn,ado al proyecto ¡por la emp esa djud1cada 
~. Organigrama de 1: empresa adJucUoad 
d. Personal clav,e a:signado peir la em _resa adj1udicada 

Anállls1s Contable - fl anc1ero a I empresa ad.Ju Icada 
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11 La Com·srón _ special de Alt1!t I lv [ e 1encue,n en confl cto dé ihtereses 
por parrte de la munfoipaUdad o del ,ofe111ente adjudicado 

No e iden · 11carcm resul 1 ado e el presente, exame,n relacrm1adcs 
conflicto e lnte reses en ta I e- presa 
- La mwt( i¡:mJdad ca,n 1-a Comisión Especia d 

VIII R:ECOMENDACIONl::S 

Los resultados del examen son hechos oon umados por l'o que n e e& ntan 
recomen'dacicnes. 

liX, PAR,RAFO ACLARATORIO 

EII ,presente 1n om, se refiere a q1 m,.1d1tona de l=:xamen especial a I a tudlca O de la 
licitación p blica No B 02/2.017'8502/5, de los procesos d normnad,os adoquinado y 
ccnstrucc ón de cordo11 I en pasa e el =ale q e, cantón '311Esperanza1 Munrclpto de Ciu ad 
Arce, Deparlamen •D d a Libertad y pa.11ime;nto de concreto h r' uUco cordon cune a en 
p~saje l • s C,orne jo Cantón I a E paranza Miu nici pie d C1 ud , Arca, Oepartar ento de · 
UberL ti, d la MumoipaUdad de C u d Arce, Oe:pc;1rtarn1en o de La llbertad, por el periodo 
de-1, 1 de Junio de 20 · 7 1 30 de. abril de 201 a y e de uso e clu lvo de la Co,rt: de Cuen as 
de la Republ1ca. 

San ·salv 0r 1 07 da febrero de 2022, 


